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INTRODUCCIÓN
Toda tarea o conjunto de tareas precisa un plan, un proyecto, para evitar el azar y anticiparnos a
los imprevistos, afrontando el día a día con el menor nivel de estrés posible.

La experiencia tras el paso del tiempo, así como la confrontación con la realidad permitirán la
innovación  y  la  inclusión  de  nuestro  toque  personal,  pero  la  clave  del  éxito  nos  la  dará
básicamente tener en cuenta con antelación tres grandes cuestiones: qué, cómo y cuándo.

Es por ello que la programación didáctica es un valioso instrumento para la planificación de la
enseñanza. Nos permitirá eliminar la improvisación, anticipar los pasos a realizar a lo largo del
curso y adecuarla a la realidad del aula.

Esencialmente  consiste  en  transformar  los  contenidos  y  competencias  de  una  materia  en
actividades y tareas, adecuándonos a las necesidades del alumnado. 

Sirve  además  como  análisis  de  calidad  y  efectividad  de  nuestro  método  de  enseñanza,
promoviendo una reflexión sobre la propia práctica educativa.

1. MARCO LEGAL

1.1. NORMATIVA GENERAL

 Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020  de 29 de diciembre (LOMLOE)

 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación  
Profesional.

    Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del   
Sistema de Formación Profesional

 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Real  Decreto  665/2015,  de  17  de  julio,  por  el  que  se  desarrollan  determinadas

disposiciones  relativas  al  ejercicio  de  la  docencia  en  la  Educación  Secundaria
Obligatoria,  el Bachillerato,  la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen
especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos
docentes de Enseñanza Secundaria.

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema
educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
sus         capacidades         personales.  

 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad
Autónoma en Andalucía.

 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula los módulos profesionales de



formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Instrucciones  de  8 de  marzo de  2017,  de la  Dirección General  de  Participación y
Equidad,  por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa.

 Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y
evaluación educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso
2020/2021 en los centros docentes andaluces  que imparten enseñanzas de régimen
general.

1.2. NORMATIVA DE CICLO
 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el  que se establece el  Título de

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación  de
Dependencia.

2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO
El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado
por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio
 Duración: 2.000 horas
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La  competencia general de este título consiste en  atender a las personas en situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad
de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la
gestión doméstica, aplicando medidas y normas de  prevención y seguridad y  derivándolas a
otros servicios cuando sea necesario.

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO
El módulo de Apoyo Domiciliario se imparte en el primer curso del Ciclo Formativo de
Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria
de 224 horas distribuidas en 7 horas semanales (lunes, miércoles y jueves).

2.3. PERSONAS DESTINATARIAS



Esta programación se dirige a un grupo de 12 alumnos/as de edades comprendidas entre los
17 y los 25 años, muy heterogéneo en experiencia académica o profesional (pues hay quienes
han titulado en E.S.O., quienes han titulado en E.S.O. por PMAR, quienes titularon por FPB,
quienes tienen experiencia como cuidadores informales de personas en situación de
dependencia o quienes están cursando paralelamente otros CFGM. También con procedencia
de bachillerato). Debido a esto, sus motivaciones son diversas (acceso al mercado laboral o
cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto   a nivel de competencias,
ritmo de  trabajo,  actitud,  aptitud y hábito de  estudio,  pues  una parte del  alumnado tiene
continuidad en los estudios y otros no. Dos alumnas se incorporaron tardíamente, un alumno a
cursado su baja oficialmente y otro alumno más no ha asistido a clase ni una solo día desde el
inicio de curso (a la espera de curse su baja oficial).

Sin embargo, la adaptación al ritmo de estudio está siendo lenta, factor que se puede achacar
en general a la falta de hábito,  situación que se contempla en el  apartado "Atención a la
diversidad" y que se ha tenido en cuenta a la hora de plantear las actividades de esta
programación.  En  general,  hay  un bajo nivel  de competencia profesional,  lingüística,
matemática y digital.

La impresión general es que estamos ante un  grupo que está suficientemente motivado,
cohesionado,  en el  que  está  medianamente  integrado todo el  alumnado,  y  que comparten
conocimientos, dudas, materiales, etc. Existe  algunos  conflictos  diarios  derivados  de  un
lenguaje inapropiado y no acatamiento de la normativa del centro, que están siendo tratados
desde el equipo docente. Igualmente, algunos conflictos convivenciales tras la incorporación
de las dos nuevas alumnas mencionadas de incorporación tardía. 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, la formación en el
módulo de Apoyo Domiciliario contribuye a alcanzar las siguientes competencias:

a) Determinar  las  necesidades  asistenciales  y psicosociales  de  la  persona en  situación de
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús, preparando
los alimentos y administrándolos cuando sea necesario.

e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia,
optimizando los recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica.

f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las
condiciones de habitabilidad, higiene y orden, con criterios de calidad, seguridad y cuidado
del medio ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y  cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona
interlocutora.



ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión  domiciliaria,  cumplimentando los  registros  oportunos,  manejando  las  aplicaciones
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo.
s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas
que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno
laboral y ambiental.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de
servicios.

4. OBJETIVOS DEL MÓDULO
Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, la formación en el
módulo de Apoyo Domiciliario contribuye a alcanzar los siguientes objetivos:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función
de las características de las personas en situación de dependencia y del  plan de atención
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y
necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades
asistenciales y psicosociales.

d) Interpretar las prescripciones dietéticas establecidas en el plan de atención individualizado,
adecuando los menús y la preparación de alimentos, para organizar la intervención
relacionada con la alimentación.

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos,  relacionándolos con los
recursos y necesidades de las personas en situación de dependencia para gestionar el
presupuesto de la unidad de convivencia.

g) Identificar procedimientos de mantenimiento del domicilio, seleccionando los recursos y
medios necesarios que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y orden con
criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente, para realizar las actividades de
mantenimiento y limpieza.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad,
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de



dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores
no formales.
q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar  en  el  control  y  seguimiento  en  las  actividades  asistenciales,  psicosociales  y  de
gestión.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y
autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de
su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en
uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Los resultados de aprendizaje (RA) asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

RA1.  Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de dependencia,
interpretando las directrices establecidas.

RA2. Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración con
las necesidades de la unidad de convivencia.

RA3. Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las características
de los productos.

RA4. Prepara el mantenimiento del domicilio  de personas en situación de dependencia,
seleccionando las técnicas y productos con criterio de calidad, seguridad e higiene.

RA5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y proporciones con las
prescripciones establecidas.

RA6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas básicas de
cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los protocolos



establecidos.

RA7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de
dependencia, describiendo el protocolo establecido.

6. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

Bloque I. Organización del plan de trabajo en la unidad de convivencia
- Elementos del plan de trabajo. Características. Tipos. Adaptación a la realidad de la
persona en situación
de dependencia.
- Factores que determinan las necesidades y demandas que hay que cubrir en el 
domicilio.
- Identificación y secuenciación de las tareas a realizar en un domicilio.
- Respeto por las características culturales de la unidad de convivencia.
- Valoración de la organización del trabajo doméstico.

Bloque II. Planificación de la gestión del presupuesto de la unidad de convivencia
- Previsión de los gastos generales de la unidad de convivencia y posibles gastos 
extraordinarios e
imprevistos.
- Análisis de gastos mensuales. Priorización de los mismos.
- Interpretación y manejo de la documentación de gestión domiciliaria.
- Justificación de la necesidad de un equilibrio entre ingresos y gastos.
- Elaboración dossier con los gastos mensuales
- Gastos ordinarios y de aprovisionamiento. Clasificación
Bloque III. Organización del abastecimiento de la unidad de convivencia
- Análisis de diferentes tipos de publicidad para la selección de productos.
- Tipos de compras. Directa, virtual y por teléfono.
- Confección de la lista de la compra en función de necesidades, gustos, relación 
calidad-precio, entre otros.
- Interpretación y análisis del etiquetaje de los productos.
- Distribución y almacenamiento en el hogar, adecuándose a las características de los
productos. Seguridad e Higiene en la colocación
- Conocimiento de establecimientos según el tipo de productos que se demande.
- Valoración del consumo responsable.
Bloque IV. Preparación del mantenimiento y limpieza del domicilio
- Justificación de los criterios medioambientales en la eliminación y reciclado de 
residuos y basuras.
- Identificación de los diferentes tipos de electrodomésticos. Manejo, riesgos y 
mantenimiento.
- Medidas de seguridad y precauciones en el manejo de los electrodomésticos.
- Tareas de limpieza. Suelos, enseres, mobiliario, ventanas y sanitarios, entre otros.
Técnicas y secuenciación.
- Selección, uso y correcto almacenamiento de materiales, productos y utensilios de
limpieza y lavado.
- Aplicación de técnicas de lavado y secado de ropa a máquina y a mano en función de
sus características y el etiquetado.
- PRL en el Desarrollo de actividades



Bloque V. Selección de los alimentos del menú
- Conceptos de alimentación, nutrición y dieta saludable.



- Características nutritivas de los diferentes tipos de alimentos.
- Características de una dieta saludable. Alimentos saludables
- Elaboración de las raciones. Medida de raciones
- Identificación de los menús en función de las necesidades personales, edad, gasto
energético, problemas alimenticios, entre otros.
- Selección de alimentos adaptados a la dieta prescrita.
- Etiquetado nutricional de alimentos envasados.
- Valoración de la dieta saludable.
Bloque VI. Aplicación de técnicas básicas de cocina
- Conocimiento, clasificación, uso y mantenimiento del menaje, utensilios y 
electrodomésticos de cocina.
- Principios básicos y procedimientos en la manipulación de los alimentos. Modos de
conservación.
- PRL en la manipulación de alimentos
- Elaboraciones elementales de cocina. Técnicas, fases de aplicación, procedimientos,
tiempos adecuados y
menaje.
- Recopilación y elaboración de recetas de cocina. Primeros, segundos platos y postres
adecuados las necesidades de los comensales.
- Justificación de la prevención, seguridad e higiene en la manipulación de alimentos.
- Importancia de la presentación de los alimentos elaborados.
Bloque VII. Seguimiento del plan de trabajo
- Identificación de fuentes de información, técnicas de seguimiento y detección de 
situaciones de riesgo.
- Análisis de recursos en función de las necesidades de las personas.
- Cumplimentación de hojas de seguimiento.
- Interpretación correcta de la información recibida.
- Identificación de situaciones que requieren la colaboración de otros profesionales.
- Importancia de la evaluación para mejorar las actuaciones llevadas a cabo.
- Utilización de las tecnologías en el registro y comunicación de información.

6.2. UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN
Los bloques de contenidos se han distribuido en 9 UNIDADES DIDÁCTICAS del siguiente 
modo (se indica temporalización en verde):

PRIMER TRIMESTRE 80H
 UD1. APROXIMACIÓN AL CONTEXTO DE LA ATENCIÓN DOMICILIARIA 20h
 UD2. DISEÑO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 9h
 UD3. ADMINISTRACIÓN DE UNA ECONOMÍA DOMÉSTICA 23h
 UD5. LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL HOGAR 28h

SEGUNDO TRIMESTRE 78H
 UD4. LA COMPRA Y EL ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS DEL HOGAR 

26h
 UD6. LAVADO Y MANTENIMIENTO DE LA ROPA 26h
 UD7. ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR 26h

TERCER TRIMESTRE 66H
 UD8. TÉCNICAS BÁSICAS DE COCINA 30h
 UD9. SEGUIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO 36h



7. METODOLOGÍA

La intervención didáctica ha de ser activa y participativa, debiéndose basar en los siguientes
principios básicos:

 Conocer las capacidades y conocimientos previos del alumnado.
 Favorecer la construcción de aprendizajes significativos, tanto desde el punto de vista

de profesional como personal y social.
 Desarrollar la capacidad de aprender a aprender (estrategias y habilidades de

planificación de su propia actuación de aprendizaje) mediante una metodología que
combine los aspectos teóricos y los prácticos.

 Potenciar el desarrollo de la actividad mental y la búsqueda de conexión entre
contenidos mediante el trabajo individual y grupal.

 Fomentar la inclusión de todo el alumnado mediante el dinamismo, el trabajo activo y
cooperativo, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado.

 Integrar el uso de las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En resumen, la metodología a desarrollar en el aula será de tipo activa, participativa, funcional, 
práctica, colaborativa/cooperativa y basada en las TICs.

Se desarrollarán clases expositivas de tipo teórico y clases prácticas.  Además, se realizarán 
actividades tanto individuales como grupales, búsqueda y análisis de información, prácticas en el 
aula-taller, talleres formativos…

7.1. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

7.1.1. ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS

 Lluvia de ideas
 Resolución de cuestiones iniciales o formulación directa de cuestiones al gran grupo
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica asociadas a los

criterios de evaluación.
 Debates
 Vídeos con contenidos introductorios

Estas nos permitirán conocer los conocimientos previos del alumnado y fomentarán el 
interés y la motivación

7.1.2. ACTIVIDADES DE DESARROLLO

 Exposición de contenidos (clases expositivas o magistrales)
 Debates grupales
 Resolución de actividades
 Búsqueda de información en manuales, protocolos de trabajo, páginas web de elevado 

prestigio y referenciadas en la webgrafía del módulo profesional, artículos científicos
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas



 Elaboración de un glosario de conceptos relevantes
 Resolución de casos prácticos
 Elaboración de presentaciones usando los recursos TICs
 Elaboración de vídeo tutoriales donde se muestren protocolos de actuación
 Role-Playing
 Realización de prácticas en taller (aula específica)

Estas permitirán el aprendizaje de conceptos y contenidos nuevos, el desarrollo de actitudes 
profesionales y el conocimiento sobre procedimientos

7.1.3. ACTIVIDADES DE SÍNTESIS
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de contenidos de la unidad

didáctica
 Determinación de palabras clave, ideas principales y contrastación con ideas previas

Estas permiten afianzar y aunar los conocimientos adquiridos en la unidad

7.1.4. ACTIVIDADES DE REFUERZO

 Revisión o repaso de contenidos previos
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes
 Esquemas conceptuales
 Consulta de material adicional
 Ejercicios para casa de repaso de contenidos o ejercicios extra
 Test y Kahoot sobre la unidad

Estas ponen de manifiesto la adquisición de los conocimientos y destrezas correspondientes a 
la unidad

7.1.5. ACTIVIDADES PRÁCTICAS
 Talleres (planchado, cocina, etc.)
 Realización de tareas del hogar en el aula-taller
 Realizar la compra en un supermercado
 Ordenar los productos de limpieza del hogar, de alimentación, etc.
 Cocinar

7.1.6. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

 Búsqueda de información relativa a los temas tratados.
 Preparación y exposición de temas en clase.

Son actividades de profundización en los contenidos del módulo, para alumnos/as que 
requieran un mayor desarrollo de éstos.

DATO: Las AE que se utilicen como medio para valorar el aprendizaje del alumnado serán
valoradas de 0 a 10 puntos. 

Las fechas de entrega y/o realización de las diferentes AE (pruebas escritas, entrega y
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, y serán inamovibles a no



ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para
ello. Las diferentes exposiciones y trabajos grupales y las ejecuciones prácticas que se
planteen a lo largo del curso deben ser entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera
del plazo establecido, ni se repetirán en caso de ausencia del alumno, sea ésta justificada o
injustificada. Es decir, para valorar las AE (actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es
imprescindible que se cumplan los requisitos solicitados y que  estén dentro del plazo
establecido.

7.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS
Para el desarrollo específico de este módulo contamos con un aula de referencia y un aula-
taller de servicios a la comunidad (antigua casa del conserje), con los equipamientos
necesarios para impartir los contenidos y desarrollar las competencias asociadas al módulo.
En la medida de lo posible, se utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del
centro, como la biblioteca, el salón de actos o el patio, y del entorno, como centros
residenciales, asociaciones, etc.

Los aspectos temporales vendrán determinados por la complejidad o amplitud de los
contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes estilos de aprendizaje que
existan en el aula.

El uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades de aprendizaje dadas
por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son tipos de agrupamientos el
gran grupo, los grupos de trabajo, el  trabajo en parejas o el individual, en función de las
características de las actividades propuestas.

En cuanto a los recursos, se utilizarán los siguientes:
o Aula Clase y Taller específico de Apoyo domiciliario (“Casita”)
o Plataforma Google Coorporativa: Google Classroom, Gmail, Drive…
o Material de papelería: cuadernos, bolígrafos, folios, archivador…
o Libro de Texto: “Apoyo Domiciliario” Editorial Altamar ISBN 9788417872045
o Ordenador o teléfono móvil para la realización de las diferentes tareas que lo precisen
o Conexión a internet
o Proyector, ordenador del aula

8. EVALUACIÓN

La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje, criterios de
evaluación y  contenidos  de  cada  módulo  profesional,  establecidos  en la  Orden de  29  de
Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma
parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje
proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el proceso educativo a
las características del grupo. Tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.



8.1. EL PROCESO DE EVALUACIÓN

8.1.1. EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el “nivel” de conocimientos
de partida  en torno a la materia, si no también nos permite conocer aspectos relativos a su
personalidad, inquietudes e intereses, experiencias pasadas…

Se  desarrolla  en  el  presente  módulo  a  partir  de  una  serie  de  instrumentos  diversos  y
situaciones  prácticas  ante  las  que  el  alumnado  debe  responder,  así  como  una  entrevista
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de la
formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

La evaluación inicial ha consistido en la realización de diversas actividades evaluadas con
instrumentos  que  demuestren  su  desarrollo  en  diversas  competencias  relacionadas  con  el
saber, el saber hacer y el saber estar, evaluando aspectos profesionales, personales y sociales
(competencia social, competencia digital, matemática, lingüística/comunicativa, etc.). 

Se  han  diseñado  para  tal  fin:  cuestionarios  sobre  conocimientos  de  partida  del  módulo
profesional,  kahoots  de  inicio,  debates,  lluvia  de  ideas,  presentación  de  contenidos,
exposiciones orales, etc.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la docente a
elaborar  un  mapa  inicial  de  evidencias  relacionadas  con  logros  del  grupo,  cualidades
personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

8.1.2. EVALUACIÓN CONTINUA
La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá todo el La
evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá en cuenta
como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues se
evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las unidades de trabajo, tanto de
carácter individual como grupal, lo que requiere la asistencia regular a clase y la participación
en las  actividades  para poder  trabajar  de modo continuo y así  alcanzar  los resultados de
aprendizaje exigibles en el módulo.

Las actividades de evaluación (AE) serán las herramientas que facilitarán la tarea evaluativa,
ofreciendo información cuantificable que  ayude a  observar,  tanto  al  profesorado como al
alumnado,  si  se  han  alcanzado las  competencias  y  objetivos  generales  y  en  qué  medida,
asociándolos a los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los
criterios de evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizaje se utilizarán
como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden vinculante.
Estos criterios están ponderados hasta un 100% en función del peso que recibe cada uno de
los resultados de aprendizaje.  Cada uno de estos criterios recibe,  asimismo, una carga de
porcentaje  en  función del  grado de  relevancia  estimado por  la  docente  para  considerarse



alcanzado el  resultado  de aprendizaje.  Por  tanto,  los  diferentes  porcentajes  dados  a  cada
Criterio de Evaluación son consecuente a: la importancia de los mismos, el tiempo dedicado a
trabajar los mismos, la interdisciplinariedad, etc.

8.1.3. EVALUACIÓN FINAL
Corresponde a la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificar
las competencias del alumnado y asignarle la calificación definitiva.

La nota final del módulo será la media ponderada de todos los resultados de aprendizaje.

Para la superación del módulo formativo en la convocatoria ordinaria se considerará requisito
imprescindible la superación de las diferentes actividades de evaluación necesarias para
superar todos resultados de aprendizaje, en la medida en la que se especifica en los apartados
siguientes.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno
o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de cada criterio de
evaluación se  expresará  en  valores  numéricos  de  1  a  10  con decimales.  Se  considerarán
positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes, tal y como establece la Orden
de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que
forma parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una
calificación negativa implica la no superación de la actividad de evaluación correspondiente
y, por tanto, del CE al que ésta haga referencia.

La calificación de cada evaluación parcial se obtendrá a través de la información recabada de
las distintas AE seleccionados para los criterios de evaluación de cada uno de los RA. Las
calificaciones de las evaluaciones parciales son meramente informativas, ya que algunos RA
se desarrollan en varias evaluaciones.

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que obtener
calificación positiva en todos los RA que concretan el módulo. En caso contrario, no se podrá
superar el módulo.

Las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la evaluación final
serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.

8.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

El módulo está divido en resultados de aprendizaje (RA) que representan los logros que deben
ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de aprendizaje se le
otorga un valor a criterio de la docente, tal y como se especifica en las tablas que aparecen a
continuación.

Para superar el módulo es requisito imprescindible haber superado cada uno de los RA con
una  calificación  igual  o  mayor  a  5. Si  este  requisito  se  cumple,  la  calificación  final  se



obtendrá de la media ponderada de todos los RA. El resultado de aprendizaje que alcance una
calificación menor a 5 deberá considerarse como no superado y por tanto el módulo no estará
superado. Para calificar el  módulo en este caso, se tendrán en cuenta únicamente los RA
superados sobre el 100% del módulo profesional.

Para evaluar los RA, cada uno de ellos se concreta en una serie de criterios de evaluación
establecidos por normativa, que son ponderados a criterio del docente. La calificación del
resultado  de  aprendizaje  se  obtendrá  mediante  la  media  ponderada  de  las calificaciones
obtenidas en los criterios de evaluación que establece la normativa. 

Si la media ponderada de todos los criterios de evaluación de un mismo RA es igual o mayor
a 5, dicho RA se considerará superado. Si todos los RA quedan así superados, entonces el
módulo profesional lo estará también.

Para  este  módulo,  la  Orden 11  de  marzo  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el currículo
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,
establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación ponderados según
el criterio del docente:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE PONDERACIÓN
RA1. 1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de 
personas en situación de dependencia, interpretando las
directrices establecidas.

10%

RA2. Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas
básicas de administración con las necesidades de la unidad de
convivencia.

16%

RA3. Organiza el abastecimiento de la unidad de
convivencia, describiendo las características de los productos. 16%

RA4. Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en
situación de dependencia, seleccionando las técnicas y 
productos con criterio de calidad, seguridad e higiene.

16%

RA5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus 
características y proporciones con las prescripciones
establecidas.

16%

RA6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de
preparación con técnicas básicas de cocina, relacionándolo
con las necesidades de la persona usuaria y los protocolos
establecidos.

16%

RA7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el
domicilio de personas en situación de dependencia,
describiendo el protocolo establecido.

10%

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA 
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA1. Organiza el plan de trabajo en el domicilio de personas en situación de 
dependencia, interpretando las directrices establecidas. 10%

Criterios de evaluación %
a) Se han identificado las características del plan de trabajo. 1,25
b) Se ha descrito la importancia de la adaptación del plan de trabajo a la realidad de la
persona en situación de dependencia. 1,25



c) Se han identificado las tareas que se han de realizar en el domicilio. 1,25
d) Se han secuenciado las tareas domésticas diarias que hay que realizar en el 
domicilio, en función del plan de trabajo y de las adaptaciones realizadas, si fuera
necesario.

1,25

e) Se han analizado las necesidades y demandas que se deben cubrir en el domicilio. 1,25
f) Se han respetado las características culturales propias de la unidad de convivencia. 1,25
g) Se han identificado los diferentes tipos de planes de atención a la persona en 
situación de dependencia en el domicilio. 1,25

h) Se ha valorado la importancia de ajustar la secuencia de la ejecución de actividades, 
a fin de rentabilizar tiempo y esfuerzos. 1,25

RA 2. Planifica la gestión del gasto, relacionando las técnicas básicas de administración 
con las necesidades de la unidad de convivencia. 16%

Criterios de evaluación %
a) Se ha analizado la documentación relacionada con los gastos de la unidad de
convivencia. 2

b) Se ha reconocido la necesidad de saber interpretar los documentos de gestión 
domiciliaria. 1

c) Se ha elaborado un dossier de las partidas de gasto general mensual. 3
d) Se ha elaborado un dossier de gastos extraordinarios de una unidad de convivencia. 2
e) Se han enumerado los factores que condicionan la distribución del presupuesto 
mensual de una unidad de convivencia. 2

f) Se han enumerado y clasificado los gastos ordinarios y de aprovisionamiento de
existencias en una unidad de convivencia tipo. 2,5

g) Se han analizado los gastos mensuales de diferentes unidades de convivencia. 2,5
h) Se ha valorado la necesidad de equilibrio entre ingresos y gastos. 1

RA3. Organiza el abastecimiento de la unidad de convivencia, describiendo las 
características de los productos. 16%

Criterios de evaluación %
a) Se han analizado diferentes tipos de documentación publicitaria, seleccionando 
productos. 2

b) Se han valorado las tecnologías como fuente de información. 1,5
c) Se ha determinado la lista de la compra. 2
d) Se ha analizado el etiquetaje de diferentes productos de consumo y alimentos. 2,5
e) Se han identificado los lugares apropiados para el correcto almacenaje de los 
productos, teniendo en cuenta sus características. 2

f) Se han enumerado los tipos de establecimientos y servicios destinados a la venta de 
productos de alimentación, limpieza, higiene y mantenimiento del domicilio. 2

g) Se han establecido criterios para la colocación de los diferentes productos, 
atendiendo a criterios de organización, seguridad e higiene. 2

h) Se ha reconocido la importancia del consumo responsable. 2

RA 4. Prepara el mantenimiento del domicilio de personas en situación de dependencia,
seleccionando las técnicas y productos con criterio de calidad, seguridad e higiene. 16%

Criterios de evaluación %
a) a) Se han analizado diferentes tipos de residuos y basuras que se generan en el 
domicilio. 2

b) Se han identificado los tipos, manejo, riesgos y mantenimiento de uso de los
electrodomésticos utilizados en el domicilio: lavadora, secadora, plancha, aspiradora y
otros.

2,5



c) Se han recopilado en un dossier las técnicas de limpieza de suelos, enseres, 
mobiliario, ventanas y sanitarios. 3

d) Se han identificado los productos de limpieza y desinfección que hay que utilizar, 
describiendo sus aplicaciones, riesgos de uso y su ubicación en el domicilio. 1,5

e) Se han descrito los riesgos derivados del manejo y uso de las instalaciones eléctricas 
en el domicilio. 1,5

f) Se han descrito las técnicas de lavado de ropa a máquina y a mano, en función de las 
características de la prenda, del tipo de mancha y del grado de suciedad de la misma. 2

g) Se ha valorado el cumplimiento de las normas de seguridad, higiene, prevención y
eliminación de productos, establecidas para el desarrollo de las actividades de
mantenimiento del hogar.

1,5

h) Se han descrito las pautas de interpretación del etiquetado de las prendas, 
clasificando la ropa en función de su posterior proceso de lavado.. 2

RA 5. Selecciona alimentos del menú, relacionando sus características y proporciones
con las prescripciones establecidas. 16%

Criterios de evaluación %
a) Se han analizado los conceptos básicos relacionados con la alimentación y la
nutrición. 2,5

b) Se han clasificado los alimentos en función de sus características 2,5
c) Se han identificado las características de una dieta saludable, así como los tipos de 
alimentos que debe incluir. 2,5

d) Se han identificado las raciones y medidas caseras. 1,5
e) Se ha analizado el etiquetado nutricional de alimentos envasados. 2,5
f) Se han seleccionado los alimentos que deben formar parte de la ingesta diaria, 
teniendo en cuenta las prescripciones establecidas. 3

g) Se ha valorado la importancia de una dieta saludable. 1,5

RA 6. Aplica técnicas básicas de cocina en el proceso de preparación con técnicas
básicas de cocina, relacionándolo con las necesidades de la persona usuaria y los
protocolos establecidos. 16%

Criterios de evaluación %
a) Se ha reconocido la necesidad de aplicar medidas de higiene, prevención de riesgos 
y eliminación de productos, en la preparación de los alimentos. 1,5

b) Se han identificado las técnicas culinarias básicas de aplicación en la cocina
familiar,  indicando en cada caso las fases  de aplicación,  procedimientos,  tiempos y
menaje.

2

c) Se han recopilado recetas de cocina, ajustando las cantidades y los tiempos en 
función del número de comensales y sus necesidades específicas. 2,5

d) Se han identificado los procedimientos previos al cocinado: descongelado, cortado, 
pelado, troceado y lavado de los diferentes productos. 1,5

e) Se han clasificado los materiales, utensilios y electrodomésticos necesarios para 
proceder a la preelaboración de los alimentos: descongelar, cortar, pelar y lavar. 1,5

f) Se han aplicado técnicas básicas de cocina para la elaboración de primeros platos,
segundos platos y postres adecuados a la dieta de los miembros de la unidad de
convivencia.

3,5

g) Se ha reconocido la necesidad de cumplir las normas de seguridad e higiene 
establecidas para la manipulación y procesado de alimentos. 1,5

h) Se ha valorado la importancia de la presentación de los alimentos. 2

RA7. Realiza el seguimiento del plan de trabajo en el domicilio de personas en situación 
de dependencia, describiendo el protocolo establecido. 10%

Criterios de evaluación %



a) Se han identificado las fuentes de información, las técnicas de seguimiento y la 
detección de situaciones de riesgo. 2

b) Se han analizado los distintos recursos, seleccionándolos según las necesidades de 
las personas en situación de dependencia. 2

c) Se han registrado los datos en el soporte establecido. 2
d) Se ha interpretado correctamente la información recogida. 1
e) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la colaboración de otros 
profesionales. 1

f) Se ha valorado la importancia de la evaluación para mejorar la calidad del servicio. 1
g) Se han utilizado nuevas tecnologías para registro y comunicación de la información. 1

EVAL UUDD RESULTADOS DE APRENDIZAJE
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7

1ª

UD1 

UD2 

UD3 

UD5 

2ª
UD4 

UD6 

UD7 

3ª UD8 

UD9 

EV. FINAL 10% 16% 16% 16% 16% 16% 10%

8.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos  de  evaluación  son  los  medios  físicos  que  permiten  registrar  y  guardar  la
información que se necesita en el proceso de evaluación del alumnado.

Para  hablar  de  instrumentos  de  evaluación, tenemos  también  que  mencionar,  a  las  técnicas  de
evaluación. Estas  responden  a  la  pregunta,  cómo  evaluar,  mientras  que  los  instrumentos  de
evaluación responden a con qué se va a evaluar. Las técnicas son los procedimientos mediante los
cuales  llevar  a  cabo  la  evaluación,  que  para  nuestro  caso  serán  tres:  de  observación,  de
interrogatorio/desempeño y de solicitud de productos.

A continuación, describimos los diferentes instrumentos de evaluación usados para este módulo
profesional, así como las técnicas empleadas:

- Portfolio digital/ Cuaderno del alumno/a: Servirán para evaluar todo lo entregado a la
profesora,  es  decir,  se  usarán  técnicas  de  solicitud  de  productos.  Corresponden  a  la
recopilación de las actividades desarrolladas en el aula, taller o en casa que deberán ser
entregadas por estas dos vías. Dentro de éstas destacaremos: búsqueda de información y
elaboración de trabajos de investigación, elaboración de esquemas y glosarios, ejercicios
de clase, preguntas del libro de texto, trabajos individuales y en grupo, elaboración de
protocolos de trabajo… Todas ellas quedarán recogidas en el cuaderno del alumno/a o
bien,  en  el  portfolio  digital  (plataforma digital  Google  Classroom).  Los  criterios  de
corrección  del  mismo  se  incluirán  en  una  ficha  de  registro  de  datos  con  la  que  se
calificará dicho cuaderno y que el alumno/a conocerá previamente.



- Pruebas teórico/prácticas: Servirán para evaluar todo lo que el alumnado sabe sobre un
determinado  aspecto,  usando  técnicas  de  interrogación/desempeño para  valorar
contenidos  teóricos  y  prácticos  respectivamente.  Las  basadas  en  contenidos  teóricos
impartidos en clase podrán ser de tipo: preguntas cortas, test  de respuesta múltiple o
actividades  de  verdadero-falso,  etc.  Las  de  tipo  práctico  incluirán:  actividades  de
reconocimiento  de  material  real  o  a  través  de  imágenes  (visu),  realización  de
procedimientos clínicos o descripción de protocolos de actuación. Para estas pruebas
usaremos diferentes criterios de corrección con un determinado valor a cada parte de la
misma. Las puntuaciones dadas a cada parte de la prueba se indicarán en la misma, así
como los CE asociados.

- Listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas: Servirán para evaluar todo lo
detectado durante las clases, empleando técnicas de observación, de forma directa y
continua. Cada una de ellas se utilizará para evaluar el trabajo en el aula durante las
prácticas  de taller,  ejercicios  de clase,  exposiciones  orales,  debates  y  trabajos  en
grupo incluyendo aspectos diversos dependiendo de la naturaleza de la actividad. Se
detallarán en su eje vertical los aspectos a evaluar (criterios/indicadores) y en el eje
horizontal los cuantificadores o calificativos (0, 5, 10; excelente, bien, regular; SI,
NO). Para el caso de las rúbricas, se describirán sucintamente los aspectos incluidos
en cada nivel de logro.

8.5. ASISITENCIA DEL ALUMNADO A CLASE

Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos
formativos en su artículo 2, la evaluación continua en modalidad presencial requiere la
asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas.
Por lo que la no asistencia del alumnado de forma reiterada a clase impedirá la superación del
módulo en evaluación continua. Para registrar la asistencia, se llevará un control de asistencia
del alumnado a través de la plataforma Séneca, en la que se distingue entre faltas de asistencia
justificadas e injustificadas. Para justificar una falta de asistencia, será necesaria la
presentación de documentación oficial (certificado médico de asistencia a consulta en caso de
enfermedad, juicio, deber inexcusable, etc. o las que el docente considere según su criterio) en
la que figure el nombre y la fecha que se pretende justificar.

En resumen:  aquel  alumnado que  falte  reiteradamente  a  clase,  y  en  consecuencia esto  le
impida la participación en las actividades de evaluación programadas, será evaluado al final
del proceso de E-A (junio) de los RA no alcanzados vinculados al módulo a través de las
actividades de evaluación que determine la docente en cada caso. Si por causa de una falta de
asistencia, sea justificada o injustificada, el alumnado no pudiera completar alguna de las AE
utilizadas para evaluar el aprendizaje del alumno, la AE en cuestión no se repetirá y será
calificada con un cero en la evaluación ordinaria.

Puesto que no es requisito imprescindible la superación de todos los CE para superar un RA,
el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales o en la
evaluación final podrá  recuperarlo durante  el período de  recuperación establecido  por  el
centro (junio) de la manera que se especifica en el siguiente apartado.



8.6. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA

Según la Orden de 29 de septiembre de 2010 se establece que, los alumnos y alumnas dispondrán de
un  máximo  de  cuatro  convocatorias,  entendiendo  que  una  convocatoria  es  el  conjunto  de
actuaciones que forman parte del proceso de evaluación y se desarrollan en el período lectivo del
módulo profesional.  Con carácter general, se establecerá una convocatoria por curso escolar.  El
alumnado, podrá utilizar una convocatoria extraordinaria siempre que concurran las circunstancias
descritas en la Orden sobre la organización de pruebas extraordinarias de evaluación en los ciclos
formativos.

Las  pruebas  o  instrumentos  de  recuperación  tendrán  como  finalidad  reforzar  aquellos
conocimientos, destrezas o habilidades que no hayan podido adquirir en el periodo anterior. 

o Recuperación parcial: se realizarán al finalizar cada una de las tres evaluaciones parciales
(diciembre, marzo y mayo), para aquellos alumnos/as que no hayan superado los Resultados
de Aprendizaje impartidos hasta la fecha. Se podrán utilizar los mismos instrumentos de
evaluación para valorar los Resultados de Aprendizaje no superados. A las calificaciones ya
obtenidas positivamente, le sumaremos las correspondientes a las recuperadas, calculando la
media  del  total  de  ponderaciones.  Esta  recuperación  no  es  exigida  por  la  Orden  de
evaluación, con lo que solo se llevará a cabo si los medios materiales y la temporalización
así lo permiten.

o Recuperación final: tendrá lugar en junio dentro de las fechas establecidas por la Jefatura
de Estudios. El alumnado que deba recuperar, tendrá que asistir a las clases de recuperación
programadas para dicho mes. Se evaluarán los Resultados de Aprendizaje no conseguidos en
la 1ª, 2ª o 3ª evaluación y se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación empleados
durante  todo el  curso  u  otros  diferentes  diseñados para  tal  fin.  El  alumno/a  tendrá  que
superar todos los Resultados de Aprendizaje que no tuviese aprobado, siendo su calificación
final la media del total de ponderaciones, sumando las calificaciones parciales aprobadas y
recuperadas. Se informará debidamente al alumnado entregando a cada uno de ellos/as su
plan personalizado de recuperación vía oficial, indicando los Resultados de Aprendizaje y
Criterios de Evaluación pendientes, las diferentes actividades/instrumentos de evaluación,
así como el calendario previsto para la realización de pruebas y entregas.

o Mejora  de  competencias  (subida  de  notas): cuando  un  alumno/a  desee  aumentar  la
calificación obtenida, tendrá que presentarse a una prueba teórico/práctica asociada a los
Resultados de Aprendizaje de los cuales desee subir nota. Esta tendrá lugar en junio, en las
mismas  fechas  que  la  recuperación  final.  Además,  deberá  entregar  las  actividades  de
ampliación programadas y asistir a clases durante el mes de junio.

8.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Para la consecución de este proceso de autoevaluación usaremos los siguientes  instrumentos y
procedimientos:



o Observación  del  grado  en  que  se  han  alcanzado  los  Resultados  de  Aprendizaje
correspondientes y por tanto los objetivos previstos. Para ello se tomarán como referencia las
calificaciones obtenidas en las evaluaciones.

o Verificación  del  grado  de  satisfacción  del  alumnado hacia  la  práctica  docente  y  la
metodología del aula. Para ello se realizará un cuestionario al final de cada trimestre y al
acabar el curso.

o Verificar si se han tomado las medidas óptimas para eliminar las dificultades de aprendizaje 
durante el curso. Para ello nos basaremos en las conclusiones derivadas de las sesiones de 
evaluación y las propias del profesor

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La adaptación curricular es un proceso de toma de decisiones sobre los elementos del currículo
para  dar  respuestas  educativas  a  las  necesidades  del  alumnado.  Pueden ser  significativas  y  no
significativas.

En Formación Profesional las adaptaciones curriculares significativas son de difícil aplicación, al
modificar  los  Resultados  de  Aprendizaje  entendidos  como  objetivos,  con  lo  cual,  son  las  no
significativas las más frecuentemente llevadas al aula. Así mismo, se pueden llevar a cabo estas
medidas siempre que no impidan alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales, es
decir, siempre y cuando no afecte a la futura labor profesional del alumno o alumna.

Como comentamos en nuestro contexto de centro, contamos con un alumnado diverso. Algunos de
ellos parten con un nivel académico medio- bajo. Para superar la diferencia de nivel académico, se
propondrán medidas como:

- Orientación individualizada en la dinámica de clases, asegurando la atención del alumnado
con mayores dificultades de aprendizaje.

- Organización de grupos de trabajo flexibles, relacionando los alumnos/as más aventajados
con los que presentan dificultades para facilitar la asimilación de contenidos.

- Motivarles a que participen en la dinámica de clase, con preguntas para detectar sus dudas y
guiarles en sus actividades, exposiciones y trabajos para afianzar su autoconfianza.

- Actividades  de  Refuerzo/Recuperación  que  ayuden  a  conseguir  los  aprendizajes  no
adquiridos a tiempo.

Las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento de todo el equipo educativo del curso. Se
solicitará asesoramiento cuando se precise al Departamento de Orientación.

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

EXTRAESCOLARES

Visitas a  las  diferentes  instituciones  y  entidades  relacionadas  con  el  sector  y  colaboración y
participación en actividades que estas entidades organicen.  Entidades tales como:



 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen
de  Alzheimer  ofreciendo  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación,  y
asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y
mayores  de  edad  con  diversidad  funcional  intelectual  ofreciendo  actividades  y  talleres
educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas
con diversidad funcional (intelectual, física...)  con y sin enfermedad mental, presentando
varias modalidades de alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente
afectados, viviendas tuteladas) así como un centro ocupacional con la finalidad de insertar
social y laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para  personas
mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como
servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad
funcional física que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y
usuarios/as, así como enseñar a manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la
formación  laboral,  etc.  Son,  además,  una  institución  de  investigación  y  aplicación  en
relación a productos de apoyo, vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento  de  Barbate  en  Ayuda  a  domicilio  (Barbate):  servicio  que  ofrece  el
ayuntamiento donde se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en
su domicilio habitual, realizando labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se
ofrecen  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación  así  como  servicios  de
alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad  funcional
intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica 
dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se 
fomenta la convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin 
hogar en su recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar 
tiene como objetivos acoger a personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más 
inmediatas (orientación, higiene, alimentos, información…) y acompañarlos en el acceso y
ejercicio de sus derechos y además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que 
viven las personas que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en 
Andalucía dedicadas a atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a 
sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San 
Fernando.

 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada para personas de tercera edad 
distribuido en 6 unidades de convivencia-casas

 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.

COMPLEMENTARIAS

 Charlas de personas expertas (Profesionales del sector): en este sentido las fechas están 
por determinar y dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  

o La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
o Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
o Tardes de experiencias

 Profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio
 Profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de comunicación: 

Intérprete de Lengua de Signos



 Mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 Migrantes
 ….

11. TRANSVERSALIDAD
Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del    alumnado    a
aquellos contenidos y valores favorecedores de su integración social, personal y profesional,
tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación por la paz y la tolerancia
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.
 Prevención de Riesgos Laborales
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 INTRODUCCIÓN

Toda tarea o conjunto de tareas precisa un plan, un proyecto, para evitar el azar y anticiparnos a
los imprevistos, afrontando el día a día con el menor nivel de estrés posible.

La experiencia tras el paso del tiempo, así como la confrontación con la realidad permitirán la
innovación  y  la  inclusión  de  nuestro  toque  personal,  pero  la  clave  del  éxito  nos  la  dará
básicamente tener en cuenta con antelación tres grandes cuestiones: qué, cómo y cuándo.

Es por ello que la programación didáctica es un valioso instrumento para la planificación de la
enseñanza. Nos permitirá eliminar la improvisación, anticipar los pasos a realizar a lo largo del
curso y adecuarla a la realidad del aula.

Esencialmente  consiste  en  transformar  los  contenidos  y  competencias  de  una  materia  en
actividades y tareas, adecuándonos a las necesidades del alumnado. 

Sirve  además  como  análisis  de  calidad  y  efectividad  de  nuestro  método  de  enseñanza,
promoviendo una reflexión sobre la propia práctica educativa.

1. MARCO LEGAL

1.1. NORMATIVA GENERAL

-   Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la  Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre (LOMLOE).
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación   

Profesional.
 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema

de Formación Profesional
 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Real  Decreto  665/2015,  de  17  de  julio,  por  el  que  se  desarrollan  determinadas

disposiciones  relativas  al  ejercicio  de  la  docencia  en  la  Educación  Secundario
Obligatoria,  el Bachillerato,  la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen
especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos
docentes de Enseñanza Secundaria.

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema
educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
sus capacidades personales.

 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad
Autónoma en Andalucía.



 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Instrucciones  de  8 de  marzo de  2017,  de la  Dirección General  de  Participación y
Equidad,  por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa. 

 Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y
evaluación educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso
2020/2021 en los centros docentes andaluces  que imparten enseñanzas de régimen
general.

1.2. NORMATIVA DE CICLO
 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación  de
Dependencia.

2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO
El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado
por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
 Duración: 2.000 horas.
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La  competencia general de este título consiste en  atender a las personas en situación de
dependencia,  en  el  ámbito  domiciliario  e  institucional,  a  fin  de  mantener  y  mejorar  su
calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo
a  la gestión  doméstica,  aplicando  medidas  y  normas  de  prevención  y  seguridad  y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO
El módulo de Atención Sanitaria se imparte en el primer curso del Ciclo Formativo de Grado
Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria de 192
horas distribuidas en 6 horas semanales (Martes, Miércoles y Viernes).

2.3. PERSONAS DESTINATARIAS



Esta programación se dirige a un grupo de 12 alumnos/as de edades comprendidas entre los
17 y los 25 años, muy heterogéneo en experiencia académica o profesional (pues hay quienes
han titulado en E.S.O., quienes han titulado en E.S.O. por PMAR, quienes titularon por FPB,
quienes tienen experiencia como cuidadores informales de personas en situación de
dependencia o quienes están cursando paralelamente otros CFGM. También con procedencia
de bachillerato). Debido a esto, sus motivaciones son diversas (acceso al mercado laboral o
cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto   a nivel de competencias,
ritmo de  trabajo,  actitud,  aptitud y hábito de  estudio,  pues  una parte del  alumnado tiene
continuidad en los estudios y otros no. Dos alumnas se incorporaron tardíamente, un alumno a
cursado su baja oficialmente y otro alumno más no ha asistido a clase ni una solo día desde el
inicio de curso (a la espera de curse su baja oficial).

Sin embargo, la adaptación al ritmo de estudio está siendo lenta, factor que se puede achacar
en general a la falta de hábito,  situación que se contempla en el  apartado "Atención a la
diversidad" y que se ha tenido en cuenta a la hora de plantear las actividades de esta
programación.  En  general,  hay  un bajo nivel  de competencia profesional,  lingüística,
matemática y digital.

La impresión general es que estamos ante un  grupo que está suficientemente motivado,
cohesionado,  en el  que  está  medianamente  integrado todo el  alumnado,  y  que comparten
conocimientos, dudas, materiales, etc. Existe  algunos  conflictos  diarios  derivados  de  un
lenguaje inapropiado y no acatamiento de la normativa del centro, que están siendo tratados
desde el equipo docente. Igualmente, algunos conflictos convivenciales tras la incorporación
de las dos nuevas alumnas mencionadas de incorporación tardía. 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, la formación en el
módulo de Atención Sanitaria contribuye a alcanzar las siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

d) Organizar la intervención relativa a la alimentación, supervisando los menús,
preparando los alimentos y administrándolos cuando sea necesario.

g) Realizar  las intervenciones relacionadas con el estado físico  de las personas en
situación de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento
respeto por su intimidad.

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en
situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias,
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual (PIA) y adoptando medidas
de prevención y seguridad.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales,  proporcionándoles pautas de actuación en el  cuidado y la atención asistencial  y
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona
interlocutora.



ñ)  Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica  y
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales
y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el  trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con
otros profesionales en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente,  respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno
laboral y ambiental.

v) Aplicar  procedimientos  de  calidad,  de  accesibilidad  universal y  de  «diseño  para
todos» en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación
de servicios.

4. OBJETIVOS DEL MÓDULO
La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia establece que la formación
del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del CFGM en Atención a
Personas en Situación de Dependencia:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función
de las características de las personas en situación de dependencia y del  plan de atención
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y
necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades
asistenciales y psicosociales.

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los
alimentos.

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de
medicación y recogida de muestras de la persona en situación de dependencia,
relacionándolas con sus características y las pautas establecidas para llevar a cabo
intervenciones relacionadas con el estado físico.

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de atención
individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de dependencia,
para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de los mismos.



j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad,
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de
dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores
no formales.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar  en  el  control  y  seguimiento  en  las  actividades  asistenciales,  psicosociales  y  de
gestión.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de
su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en
uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Los resultados de aprendizaje asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de

marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

 RA1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de 
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las mismas.

 RA2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las 
características de la persona en situación de dependencia.

 RA3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados.

 RA4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las
técnicas, instrumentos y ayudas necesarias.

 RA5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, 
analizando los protocolos de observación y registro establecidos.



6. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de

marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

Bloque I. Organización de actividades de atención sanitaria
- Principios anatomo-fisiológicos y patología de los sistemas cardiovascular, respiratorio,
digestivo y reproductor.
- Necesidades de atención sanitaria de las personas en situación de dependencia. El plan de
cuidados. Ejecución del plan de cuidados. El plan de atención individualizada. valoración y
detección de necesidades.
- Análisis de las condiciones ambientales en la atención sanitaria.
- Educación para la salud. Estrategias para la promoción del autocuidado.

Bloque II. Aplicación de técnicas de movilización, traslado y deambulación
- Principios  anatomo-fisiológicos  de sostén  y movimiento  del  cuerpo humano.  Sistemas
encargados  de  la  movilidad.  El  sistema osteomuscular.  Sistema esquelético y  muscular,
anatomía y funcionamiento. Patología del sistema osteomuscular. El sistema nervioso,
anatomía y funcionamiento. La neurona. Patología del sistema nervioso.
- Técnicas de movilización, traslado y deambulación. Posiciones anatómicas. Ejecución de
cambios posturales. Deambulación con ayuda, desplazamiento con silla de ruedas y traslado
de la cama a la silla y a la camilla. Transferencia con grúa.
- Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para la deambulación, traslado y
movilización de personas en situación de dependencia.
- Aplicación de los principios de mecánica corporal en la prevención de riesgos
profesionales.
- Aplicación de medidas de prevención y seguridad.
- Valoración de la  importancia  de la  implicación de la persona en la  realización de las
actividades. Promoción del autocuidado y la autonomía personal.
- Limpieza y conservación de prótesis.
Bloque III. Características de las actividades de asistencia sanitaria
- Exploración física. Tipos, preparación del paciente, posiciones anatómicas precisas. 
Actuación del técnico durante la exploración.
- Principios de farmacología general. Interpretación del prospecto del medicamento, Efectos
adversos. Seguridad en su administración.
- Preparación y administración de medicamentos. Registro.
- Prevención de riesgos en la administración de medicamentos. Promoción del autocuidado.
- Aplicación de técnicas de aplicación local de frío y calor. Normas generales.
- Aplicación de técnicas hidrotermales.
- Aplicación de técnicas de movilización de secreciones en enfermedades del aparato 
respiratorio. Cuidados en pacientes con Oxigenoterapia entre otros.
- Maniobras básicas de masaje, Aplicación de técnicas de masaje
- Apoyo en la aplicación de técnicas específicas de rehabilitación.
- Aplicación de técnicas y procedimientos de medición y registro de constantes vitales.
Glucemia digital y Balance hídrico.
- Valoración de la importancia de la implicación de la persona y su entorno en las 
actividades sanitarias.
- Medidas de protección e hygiene del técnico y usuario
Bloque IV. Organización de la administración de alimentos y apoyo a la ingesta:



- Las dietas para personas que están en situación de dependencia Hoja de dietas.
- Aplicación de técnicas de administración de comidas. Imposibilidad de tomar alimentos
por  vía  oral.  Nutrición enteral  y  parenteral  y  Nutrición enteral  por  sonda y a  través  de
ostomías.
- Aplicación de ayudas técnicas o productos de apoyo para la ingesta.
- Prevención de situaciones de riesgo asociadas a la alimentación.
- El servicio de comidas en instituciones.
- Recogida y eliminación de excretas. Intervenciones en caso de la diarrea, de estreñimiento
o impactación. Intervención en caso de colostomía.
- Orientación a la persona usuaria y sus cuidadores principales sobre la ingesta de alimentos,
la recogida de excretas y su eliminación.
- Valoración de la importancia de la actitud del técnico frente a las necesidades de apoyo a la
ingesta.
- Ajuste de dietas al plan de cuidados
- Importancia de que la hora de la comida sea un momento agradable
Bloque V. Control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria:
- Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre el estado físico y
sanitario.
- Interpretación del Plan de cuidados.
- Obtención de información de las personas usuarias y cuidadores informales.
- Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de atención
sanitaria.
- Utilización de registros manuales e informatizados. Registros de las actuaciones
efectuadas. Tipos y protocolos. Interpretación y utilización de las gráficas de registro de
constantes vitales.
- Transmisión de la información al equipo interdisciplinar.
- Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los datos.

6.2. UNIDADES DIDÁCTICAS y TEMPORALIZACIÓN
Estos bloques de contenidos, se han distribuido a lo largo de 11 UNIDADES 

DIDÁCTICAS  del siguiente modo (se indica temporalización en verde):

PRIMER TRIMESTRE  68H
 UD1. La Atención Sanitaria 16h
 UD2. La Movilidad 20h
 UD3. Intervenciones Relativas a la Movilidad 22h
 UD6: Intervenciones Relativas a la Respiración 10h

SEGUNDO TRIMESTRE  66H
 UD4. El Control del Estado de Salud 18h
 UD5. Las Constantes Vitales 22h
 UD7. Métodos Físicos de Intervención 8h
 UD8. Administración de Medicamentos 18h

TERCER TRIMESTRE  58H
 UD9. La Alimentación 16h
 UD10.  Intervenciones Relativas a la Alimentación 20h
 UD11. Control y Seguimiento de las Actividades Sanitarias 22h

7. METODOLOGÍA
La intervención didáctica ha de ser activa y participativa, debiéndose basar en los siguientes 
principios básicos:



 Conocer las capacidades y conocimientos previos del alumnado.
 Favorecer la construcción de aprendizajes significativos, tanto desde el punto de vista

de profesional como personal y social.
 Desarrollar la capacidad de aprender a aprender (estrategias y habilidades de

planificación de su propia actuación de aprendizaje) mediante una metodología que
combine los aspectos teóricos y los prácticos.

 Potenciar el desarrollo de la actividad mental y la búsqueda de conexión entre
contenidos mediante el trabajo individual y grupal.

 Fomentar la inclusión de todo el alumnado mediante el dinamismo, el trabajo activo y
cooperativo, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado.

 Integrar el  uso de las TICs en el  proceso de enseñanza-aprendizaje,  de modo que,
llegado el momento de un posible Estado de Alarma o situación de cuarentena, la
creación de espacios educativos virtuales no suponga una dificultad añadida para el
desarrollo de dicho proceso.

En definitiva, la metodología que se plantea para este módulo es fundamentalmente activa,
participativa, dinámica y flexible, basada en la observación directa, en la resolución de
problemas y en la colaboración y cooperación no sólo entre el alumnado, sino también entre
éstos y el docente.

7.1. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

7.1.1. ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS
 Lluvia de ideas
 Resolución de cuestiones iniciales o formulación directa de cuestiones al gran grupo
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica asociadas a los

criterios de evaluación.
 Debates
 Vídeos con contenidos introductorios

Estas nos permitirán conocer los conocimientos previos del alumnado y fomentarán el 
interés y la motivación

7.1.2. ACTIVIDADES DE DESARROLLO
 Exposición de contenidos (clases expositivas o magistrales)
 Debates grupales
 Resolución de actividades
 Búsqueda de información en manuales, protocolos de trabajo, páginas web de elevado 

prestigio y referenciadas en la webgrafía del módulo profesional, artículos científicos
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas
 Elaboración de un glosario de conceptos relevantes
 Resolución de casos prácticos
 Elaboración de presentaciones usando los recursos TICs
 Elaboración de vídeo tutoriales donde se muestren protocolos de actuación
 Role-Playing
 Realización de prácticas en taller (aula específica)



Estas permitirán el aprendizaje de conceptos y contenidos nuevos, el desarrollo de actitudes 
profesionales y el conocimiento sobre procedimientos

7.1.3. ACTIVIDADES DE SÍNTESIS
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de contenidos de la unidad

didáctica
 Determinación de palabras clave, ideas principales y contrastación con ideas previas

Estas permiten afianzar y aunar los conocimientos adquiridos en la unidad

7.1.4. ACTIVIDADES DE REFUERZO
 Revisión o repaso de contenidos previos
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes
 Esquemas conceptuales
 Consulta de material adicional
 Ejercicios para casa de repaso de contenidos o ejercicios extra
 Test y Kahoot sobre la unidad

Estas ponen de manifiesto la adquisición de los conocimientos y destrezas correspondientes a 
la unidad.

7.1.5. ACTIVIDADES PRÁCTICAS
1. Mecánica corporal

 Levantamiento y traslado de objetos desde el suelo hasta una mesa situada a dos
metros de distancia teniendo en cuenta las normas de la mecánica corporal

2. Movilizaciones

 Simulación de cada una de las técnicas de movilización de PSD estudiadas con un
maniquí.

 Deambulación con muletas
 Deambulación con silla de ruedas
 Deambulación con andador
 Simulación con el maniquí de cambios posturales
 Simulación con el maniquí del uso de la grúa

3. Exploración y constantes vitales

 Medición de la temperatura axilar, pulso, respiración y tensión arterial con
tensiómetro manual y digital, por parejas de alumnos en función de las circunstancias,
indicando unidades en que se expresan estas constantes vitales.

 Registro de datos: temperatura, pulso, tensión arterial, frecuencia cardíaca y
respiratoria y oximetría, correspondiente a cinco días consecutivos.

 Búsqueda de términos en diccionarios técnicos que representen alteraciones de los
valores  normales  de  las constantes  vitales y  su relación  con  la  patología  que  las
produce.

 Realización de un cuadro comparativo de las cuatro constantes vitales medidas en
reposo y tras realizar un esfuerzo prolongado durante cinco minutos.  Comentar en



clase las diferencias observadas.

4. Terapias farmacológicas y no farmacológicas

 Reunir  definir  e  identificar  el  material  necesario  para  una  inyección subcutánea  e
intramuscular.

 Identificar los diversos materiales y métodos con los que se puede administrar oxígeno
a un usuario.  Preparar  el  material  para la  utilización de cada uno de los métodos
descritos.

 Seleccionar y preparar los recursos materiales necesarios para las distintas técnicas de
aplicación de frío y calor.

 Simular las diversas actuaciones y situaciones, ejecutándolas de manera correcta con
el maniquí de prácticas: técnicas de aplicación de frío y calor y protocolos de
administración de fármacos.

5. Técnicas de alimentación

 Identificación y preparación de los materiales necesarios para simular sobre el maniquí
de prácticas los cuidados y precauciones en usuarios con sondaje nasogástrico.

 Simulación de la técnica de higiene y administración de una dieta a un supuesto
usuario utilizando el maniquí.

7.1.6. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

 Búsqueda de información relativa a los temas tratados.
 Preparación y exposición de temas en clase.

Son actividades de profundización en los contenidos del módulo, para alumnos/as que 
requieran un mayor desarrollo de éstos.

DATO: Las AE que se utilicen como medio para valorar el aprendizaje del alumnado serán
valoradas de 0 a 10 puntos. 

Las fechas de entrega y/o realización de las diferentes AE (pruebas escritas, entrega y
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, y serán inamovibles a no
ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para
ello. Las diferentes exposiciones y trabajos grupales y las ejecuciones prácticas que se
planteen a lo largo del curso deben ser entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera
del plazo establecido, ni se repetirán en caso de ausencia del alumno, sea ésta justificada o
injustificada. Es decir, para valorar las AE (actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es
imprescindible que se cumplan los requisitos solicitados y que  estén dentro del plazo
establecido.

7.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS
Para el desarrollo específico de este módulo contamos con un aula de referencia y un aula-
taller  de  sanitaria  (A17) con los  equipamientos  necesarios  para impartir  los  contenidos  y
desarrollar las competencias asociadas al módulo. En la medida de lo posible, se utilizarán en
el desarrollo de actividades los espacios del centro y del entorno como la biblioteca, el salón
de actos, centros residenciales, etc.



Los aspectos temporales vendrán determinados por la complejidad o amplitud de los
contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes estilos de aprendizaje que
existan en el aula.

El uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades de aprendizaje dadas
por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son tipos de agrupamientos el
gran grupo, los grupos de trabajo, el  trabajo en parejas o el individual, en función de las
características de las actividades propuestas.

En relación a los recursos, se utilizarán los siguientes:
o Aula Clase y Taller específico A17 (material específico para Atención Sanitaria)
o Plataforma Google Coorporativa: Google Classroom, Gmail, Drive…
o Material de papelería: cuadernos, bolígrafos, folios, archivador…
o Libro de Texto: “Atención Sanitaria” Editorial Altamar ISBN 9788417144524
o Ordenador o teléfono móvil para la realización de las diferentes tareas que lo precisen
o Conexión a internet
o Proyector, ordenador del aula

8. EVALUACIÓN
La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje, criterios de
evaluación y  contenidos  de  cada  módulo  profesional,  establecidos  en la  Orden de  29  de
Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma
parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje
proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el proceso educativo a
las características del grupo. Tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

8.1. EL PROCESO DE EVALUACIÓN

8.1.1. EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el “nivel” de conocimientos
de partida  en torno a la materia, si no también nos permite conocer aspectos relativos a su
personalidad, inquietudes e intereses, experiencias pasadas…

Se  desarrolla  en  el  presente  módulo  a  partir  de  una  serie  de  instrumentos  diversos  y
situaciones  prácticas  ante  las  que  el  alumnado  debe  responder,  así  como  una  entrevista
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de la
formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

La evaluación inicial ha consistido en la realización de diversas actividades evaluadas con
instrumentos  que  demuestren  su  desarrollo  en  diversas  competencias  relacionadas  con  el
saber, el saber hacer y el saber estar, evaluando aspectos profesionales, personales y sociales
(competencia social, competencia digital, matemática, lingüística/comunicativa, etc.). 



Se  han  diseñado  para  tal  fin:  cuestionarios  sobre  conocimientos  de  partida  del  módulo
profesional,  kahoots  de  inicio,  debates,  lluvia  de  ideas,  presentación  de  contenidos,
exposiciones orales, etc.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la docente a
elaborar  un  mapa  inicial  de  evidencias  relacionadas  con  logros  del  grupo,  cualidades
personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

8.1.2. EVALUACIÓN CONTINUA
La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá en cuenta
como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues se
evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las unidades de trabajo, tanto de
carácter individual como grupal, lo que requiere la asistencia regular a clase y la participación
en las  actividades  para poder  trabajar  de modo continuo y así  alcanzar  los resultados de
aprendizaje exigibles en el módulo.

Las actividades de evaluación (AE) serán las herramientas que facilitarán la tarea evaluativa,
ofreciendo información cuantificable que  ayude a  observar,  tanto  al  profesorado como al
alumnado,  si  se  han  alcanzado las  competencias  y  objetivos  generales  y  en  qué  medida,
asociándolos a los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los
criterios de evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizaje se utilizarán
como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden vinculante.
Estos criterios están ponderados hasta un 100% en función del peso que recibe cada uno de
los resultados de aprendizaje.  Cada uno de estos criterios recibe,  asimismo, una carga de
porcentaje  en  función del  grado de  relevancia  estimado por  la  docente  para  considerarse
alcanzado el  resultado  de aprendizaje.  Por  tanto,  los  diferentes  porcentajes  dados  a  cada
Criterio de Evaluación son consecuente a: la importancia de los mismos, el tiempo dedicado a
trabajar los mismos, la interdisciplinariedad, etc.

8.1.3. EVALUACIÓN FINAL
Corresponde a la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificar
las competencias del alumnado y asignarle la calificación definitiva.

La nota final del módulo será la media ponderada de todos los resultados de aprendizaje.

Para la superación del módulo formativo en la convocatoria ordinaria se considerará requisito
imprescindible la superación de las diferentes actividades de evaluación necesarias para
superar todos resultados de aprendizaje, en la medida en la que se especifica en los apartados
siguientes.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno
o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de cada criterio de
evaluación se  expresará  en  valores  numéricos  de  1  a  10  con decimales.  Se  considerarán



positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes, tal y como establece la Orden
de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que
forma parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una
calificación negativa implica la no superación de la actividad de evaluación correspondiente
y, por tanto, del CE al que ésta haga referencia.

La calificación de cada evaluación parcial se obtendrá a través de la información recabada de
las distintas AE seleccionados para los criterios de evaluación de cada uno de los RA. Las
calificaciones de las evaluaciones parciales son meramente informativas, ya que algunos RA
se desarrollan en varias evaluaciones.

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que obtener
calificación positiva en todos los RA que concretan el módulo. En caso contrario, no se podrá
superar el módulo.

Las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la evaluación final
serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.

8.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
El módulo está divido en resultados de aprendizaje (RA) que representan los logros que deben
ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de aprendizaje se le
otorga un valor a criterio de la docente, tal y como se especifica en las tablas que aparecen a
continuación.

Para superar el módulo es requisito imprescindible haber superado cada uno de los RA con
una  calificación  igual  o  mayor  a  5. Si  este  requisito  se  cumple,  la  calificación  final  se
obtendrá de la media ponderada de todos los RA. El resultado de aprendizaje que alcance una
calificación menor a 5 deberá considerarse como no superado y por tanto el módulo no estará
superado. Para calificar el  módulo en este caso, se tendrán en cuenta únicamente los RA
superados sobre el 100% del módulo profesional.

Para evaluar los RA, cada uno de ellos se concreta en una serie de criterios de evaluación
establecidos por normativa, que son ponderados a criterio del docente. La calificación del
resultado  de  aprendizaje  se  obtendrá  mediante  la  media  ponderada  de  las calificaciones
obtenidas en los criterios de evaluación que establece la normativa. 

Si la media ponderada de todos los criterios de evaluación de un mismo RA es igual o mayor
a 5, dicho RA se considerará superado. Si todos los RA quedan así superados, entonces el
módulo profesional lo estará también.

Para  este  módulo,  la  Orden 11  de  marzo  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el currículo
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,
establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación ponderados según
el criterio del docente:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE PONDERACIÓN
RA1. Organiza las actividades de atención sanitaria a 
personas en situación de dependencia, relacionándolas con las
características y necesidades de las mismas.

19%



RA2. Aplica técnicas de movilización, traslado y
deambulación, analizando las características de la persona en
situación de dependencia.

23%

RA3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria,
relacionando las necesidades y características de la persona
usuaria con lo establecido en el plan de cuidados.

26%

RA4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la
ingesta, seleccionando las técnicas, instrumentos y ayudas 
necesarias.

21%

RA5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de
atención sanitaria, analizando los protocolos de observación y
registro establecidos.

11%

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA 
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA1. Organiza las actividades de atención sanitaria a personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 19%

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito las características anatomo-fisiológicas básicas y las alteraciones más
frecuentes de los sistemas cardiovascular, respiratorio, digestivo y reproductor. 12

b) Se han descrito las principales características y necesidades de atención física de las 
personas en situación de dependencia. 1

c) Se han identificado los principales signos de deterioro físico y sanitario asociados a
situaciones de dependencia.

1

d) Se han identificado las características del entorno que favorecen o dificultan el 
estado físico y de salud de la persona usuaria. 1

e) Se han interpretado las prescripciones de atención sanitaria establecidas en el plan
de cuidados.

1

f) Se han definido las condiciones ambientales favorables para la atención sanitaria. 1
g) Se ha argumentado la importancia de la participación de la persona en las
actividades sanitarias.

1

h) Se ha valorado la importancia de promover el autocuidado. 1

RA 2. Aplica técnicas de movilización, traslado y deambulación, analizando las 
características de la persona en situación de dependencia. 23%

Criterios de evaluación %
a) Se han aplicado las técnicas más frecuentes de posicionamiento de personas 
encamadas, adecuándolas al estado y condiciones de las mismas 4

b) Se han aplicado técnicas de movilización, deambulación y traslado de personas en
situación de dependencia, adaptándolas a su estado y condiciones.

6

c) Se han aplicado procedimientos que garanticen una carga segura y la prevención de 
aparición de posibles lesiones en el profesional. 2

d) Se han utilizado las ayudas técnicas de movilización, transporte, deambulación y
posicionamiento en cama de personas en situación de dependencia más adecuadas a su
estado y condiciones.

4

e) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad. 2
f) Se han descrito las técnicas de limpieza y conservación de prótesis, precisando los 
materiales y productos adecuados en función del estado y necesidades de la persona
usuaria.

2



g) Se han proporcionado pautas de actuación a la persona en situación de dependencia 
y su entorno, que favorecen su autonomía en relación con la movilidad y el
mantenimiento de las ayudas técnicas.

2

h) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la autonomía de la
persona usuaria.

1

RA 3. Caracteriza actividades de asistencia sanitaria, relacionando las necesidades y 
características de la persona usuaria con lo establecido en el plan de cuidados. 26%

Criterios de evaluación %
a) Se han seleccionado las posiciones anatómicas más adecuadas para facilitar la
exploración de las personas usuarias.

5

b) Se ha preparado y previsto la administración de los medicamentos, cumpliendo las
pautas establecidas en el plan de cuidados individualizado y las prescripciones 
específicas para cada vía y producto.

5

c) Se han identificado los principales riesgos asociados a la administración de
medicamentos.

2

d) Se han seleccionado tratamientos locales de frío y calor atendiendo a las pautas de
un plan de cuidados individualizado.

4

e) Se han identificado los signos de posibles alteraciones en el estado general de la
persona durante la administración de medicamentos.

2

f) Se han tomado las constantes vitales de la persona, utilizando los materiales
adecuados y siguiendo las prescripciones establecidas.

5

g) Se ha valorado la importancia de favorecer la participación de la persona usuaria y
su entorno en las actividades sanitarias.

1

h) Se han empleado las medidas de protección, higiene y seguridad establecidas tanto
para el personal como para la persona usuaria.

2

RA 4. Organiza actividades de alimentación y apoyo a la ingesta, seleccionando las
técnicas, instrumentos y ayudas necesarias. 21%

Criterios de evaluación %
a) Se ha organizado la distribución y servicio de las comidas en la institución,
siguiendo las prescripciones de la hoja de dietas.

3

b) Se han aplicado diferentes técnicas de apoyo a la ingesta, en función de las 
características y necesidades de la persona. 5

c) Se ha informado a la persona en situación de dependencia y a las familias acerca de
la correcta administración de alimentos.

2

d) Se ha comprobado que la ingesta de las personas se ajusta al plan de cuidados. 3
e) Se ha asesorado a la persona y a la familia sobre la utilización de los materiales de
recogida de excretas y su posterior eliminación. 3

f) Se ha mostrado sensibilidad hacia la importancia de que la hora de la comida sea un
momento agradable para la persona.

2

g) Se han identificado los posibles riesgos asociados a las situaciones de ingesta. 2
h) Se han adoptado medidas de seguridad y prevención de riesgos. 1

RA 5. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención sanitaria, 
analizando los protocolos de observación y registro establecidos. 11%

Criterios de evaluación %



a) Se han identificado las características que deben reunir los protocolos de
observación, control y seguimiento del estado físico y sanitario de las personas 
usuarias.

2

b) Se   han   cumplimentado   protocolos   de   observación   y registro,   manuales   e
informatizados, siguiendo las pautas establecidas en cada caso. 1

c) Se ha recogido información correcta y completa sobre las actividades realizadas y
las contingencias que se presentaron. 1

d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo mediante diferentes
instrumentos. 2

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación previstos para realizar el 
seguimiento de la evolución física de la persona, registrando los datos obtenidos según
el procedimiento establecido.

2

f) Se han registrado los datos para su comunicación al responsable del plan de
cuidados individualizados. 1

g) Se ha transmitido la información por los procedimientos establecidos y en el
momento oportuno. 1

h) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de la evolución física y
sanitaria de la persona para mejorar su bienestar. 1

EVAL UUDD RESULTADOS DE APRENDIZAJE
RA1 RA2 RA3 RA4 RA5

1ª

UD1 

UD2 

UD3 

UD6 

2ª

UD4  

UD5  

UD7 

UD8 

3ª
UD9  

UD10 

UD11 

EV. FINAL 19% 23% 26% 21% 11%

8.4. ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Los instrumentos  de  evaluación  son  los  medios  físicos  que  permiten  registrar  y  guardar  la
información que se necesita en el proceso de evaluación del alumnado.

Para  hablar  de  instrumentos  de  evaluación, tenemos  también  que  mencionar,  a  las  técnicas  de
evaluación. Estas  responden  a  la  pregunta,  cómo  evaluar,  mientras  que  los  instrumentos  de
evaluación responden a con qué se va a evaluar. Las técnicas son los procedimientos mediante los
cuales  llevar  a  cabo  la  evaluación,  que  para  nuestro  caso  serán  tres:  de  observación,  de
interrogatorio/desempeño y de solicitud de productos.

A continuación, describimos los diferentes instrumentos de evaluación usados para este módulo
profesional, así como las técnicas empleadas:



- Portfolio digital/ Cuaderno del alumno/a: Servirán para evaluar todo lo entregado a la
profesora,  es  decir,  se  usarán  técnicas  de  solicitud  de  productos.  Corresponden  a  la
recopilación de las actividades desarrolladas en el aula, taller o en casa que deberán ser
entregadas por estas dos vías. Dentro de éstas destacaremos: búsqueda de información y
elaboración de trabajos de investigación, elaboración de esquemas y glosarios, ejercicios
de clase, preguntas del libro de texto, trabajos individuales y en grupo, elaboración de
protocolos de trabajo… Todas ellas quedarán recogidas en el cuaderno del alumno/a o
bien,  en  el  portfolio  digital  (plataforma digital  Google  Classroom).  Los  criterios  de
corrección  del  mismo  se  incluirán  en  una  ficha  de  registro  de  datos  con  la  que  se
calificará dicho cuaderno y que el alumno/a conocerá previamente.

- Pruebas teórico/prácticas: Servirán para evaluar todo lo que el alumnado sabe sobre un
determinado  aspecto,  usando  técnicas  de  interrogación/desempeño para  valorar
contenidos  teóricos  y  prácticos  respectivamente.  Las  basadas  en  contenidos  teóricos
impartidos en clase podrán ser de tipo: preguntas cortas, test  de respuesta múltiple o
actividades  de  verdadero-falso,  etc.  Las  de  tipo  práctico  incluirán:  actividades  de
reconocimiento  de  material  real  o  a  través  de  imágenes  (visu),  realización  de
procedimientos clínicos o descripción de protocolos de actuación. Para estas pruebas
usaremos diferentes criterios de corrección con un determinado valor a cada parte de la
misma. Las puntuaciones dadas a cada parte de la prueba se indicarán en la misma, así
como los CE asociados.

- Listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas: Servirán para evaluar todo lo
detectado durante las clases, empleando técnicas de observación, de forma directa y
continua. Cada una de ellas se utilizará para evaluar el trabajo en el aula durante las
prácticas  de taller,  ejercicios  de clase,  exposiciones  orales,  debates  y  trabajos  en
grupo incluyendo aspectos diversos dependiendo de la naturaleza de la actividad. Se
detallarán en su eje vertical los aspectos a evaluar (criterios/indicadores) y en el eje
horizontal los cuantificadores o calificativos (0, 5, 10; excelente, bien, regular; SI,
NO). Para el caso de las rúbricas, se describirán sucintamente los aspectos incluidos
en cada nivel de logro.

8.5. ASISITENCIA DEL ALUMNADO A CLASE
Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos
formativos en su artículo 2, la evaluación continua en modalidad presencial requiere la
asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas.
Por lo que la no asistencia del alumnado de forma reiterada a clase impedirá la superación del
módulo en evaluación continua. Para registrar la asistencia, se llevará un control de asistencia
del alumnado a través de la plataforma Séneca, en la que se distingue entre faltas de asistencia
justificadas e injustificadas. Para justificar una falta de asistencia, será necesaria la
presentación de documentación oficial (certificado médico de asistencia a consulta en caso de
enfermedad, juicio, deber inexcusable, etc. o las que el docente considere según su criterio) en
la que figure el nombre y la fecha que se pretende justificar.

En resumen:  aquel  alumnado que  falte  reiteradamente  a  clase,  y  en  consecuencia esto  le
impida la participación en las actividades de evaluación programadas, será evaluado al final
del proceso de E-A (junio) de los RA no alcanzados vinculados al módulo a través de las
actividades de evaluación que determine la docente en cada caso. Si por causa de una falta de
asistencia, sea justificada o injustificada, el alumnado no pudiera completar alguna de las AE
utilizadas para evaluar el aprendizaje del alumno, la AE en cuestión no se repetirá y será



calificada con un cero en la evaluación ordinaria.

Puesto que no es requisito imprescindible la superación de todos los CE para superar un RA,
el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales o en la
evaluación final podrá  recuperarlo durante  el período de  recuperación establecido  por  el
centro (junio) de la manera que se especifica en el siguiente apartado.

8.6. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA
Según la Orden de 29 de septiembre de 2010 se establece que, los alumnos y alumnas dispondrán de
un  máximo  de  cuatro  convocatorias,  entendiendo  que  una  convocatoria  es  el  conjunto  de
actuaciones que forman parte del proceso de evaluación y se desarrollan en el período lectivo del
módulo profesional.  Con carácter general, se establecerá una convocatoria por curso escolar.  El
alumnado, podrá utilizar una convocatoria extraordinaria siempre que concurran las circunstancias
descritas en la Orden sobre la organización de pruebas extraordinarias de evaluación en los ciclos
formativos.

Las  pruebas  o  instrumentos  de  recuperación  tendrán  como  finalidad  reforzar  aquellos
conocimientos, destrezas o habilidades que no hayan podido adquirir en el periodo anterior. 

o Recuperación parcial: se realizarán al finalizar cada una de las tres evaluaciones parciales
(diciembre, marzo y mayo), para aquellos alumnos/as que no hayan superado los Resultados
de Aprendizaje impartidos hasta la fecha. Se podrán utilizar los mismos instrumentos de
evaluación para valorar los Resultados de Aprendizaje no superados. A las calificaciones ya
obtenidas positivamente, le sumaremos las correspondientes a las recuperadas, calculando la
media  del  total  de  ponderaciones.  Esta  recuperación  no  es  exigida  por  la  Orden  de
evaluación, con lo que solo se llevará a cabo si los medios materiales y la temporalización
así lo permiten.

o Recuperación final: tendrá lugar en junio dentro de las fechas establecidas por la Jefatura
de Estudios. El alumnado que deba recuperar, tendrá que asistir a las clases de recuperación
programadas para dicho mes. Se evaluarán los Resultados de Aprendizaje no conseguidos en
la 1ª, 2ª o 3ª evaluación y se utilizarán los mismos instrumentos de evaluación empleados
durante  todo el  curso  u  otros  diferentes  diseñados para  tal  fin.  El  alumno/a  tendrá  que
superar todos los Resultados de Aprendizaje que no tuviese aprobado, siendo su calificación
final la media del total de ponderaciones, sumando las calificaciones parciales aprobadas y
recuperadas. Se informará debidamente al alumnado entregando a cada uno de ellos/as su
plan personalizado de recuperación vía oficial, indicando los Resultados de Aprendizaje y
Criterios de Evaluación pendientes, las diferentes actividades/instrumentos de evaluación,
así como el calendario previsto para la realización de pruebas y entregas.

o Mejora  de  competencias  (subida  de  notas): cuando  un  alumno/a  desee  aumentar  la
calificación obtenida, tendrá que presentarse a una prueba teórico/práctica asociada a los
Resultados de Aprendizaje de los cuales desee subir nota. Esta tendrá lugar en junio, en las
mismas  fechas  que  la  recuperación  final.  Además,  deberá  entregar  las  actividades  de
ampliación programadas y asistir a clases durante el mes de junio.

8.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
Para la consecución de este proceso de autoevaluación usaremos los siguientes  instrumentos y
procedimientos:



o Observación  del  grado  en  que  se  han  alcanzado  los  Resultados  de  Aprendizaje
correspondientes y por tanto los objetivos previstos. Para ello se tomarán como referencia las
calificaciones obtenidas en las evaluaciones.

o Verificación  del  grado  de  satisfacción  del  alumnado hacia  la  práctica  docente  y  la
metodología del aula. Para ello se realizará un cuestionario al final de cada trimestre y al
acabar el curso.

o Verificar si se han tomado las medidas óptimas para eliminar las dificultades de aprendizaje 
durante el curso. Para ello nos basaremos en las conclusiones derivadas de las sesiones de 
evaluación y las propias del profesor

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD
La adaptación curricular es un proceso de toma de decisiones sobre los elementos del currículo
para  dar  respuestas  educativas  a  las  necesidades  del  alumnado.  Pueden ser  significativas  y  no
significativas.

En Formación Profesional las adaptaciones curriculares significativas son de difícil aplicación, al
modificar  los  Resultados  de  Aprendizaje  entendidos  como  objetivos,  con  lo  cual,  son  las  no
significativas las más frecuentemente llevadas al aula. Así mismo, se pueden llevar a cabo estas
medidas siempre que no impidan alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales, es
decir, siempre y cuando no afecte a la futura labor profesional del alumno o alumna.

Como comentamos en nuestro contexto de centro, contamos con un alumnado diverso. Algunos de
ellos parten con un nivel académico medio- bajo. Para superar la diferencia de nivel académico, se
propondrán medidas como:

- Orientación individualizada en la dinámica de clases, asegurando la atención del alumnado
con mayores dificultades de aprendizaje.

- Organización de grupos de trabajo flexibles, relacionando los alumnos/as más aventajados
con los que presentan dificultades para facilitar la asimilación de contenidos.

- Motivarles a que participen en la dinámica de clase, con preguntas para detectar sus dudas y
guiarles en sus actividades, exposiciones y trabajos para afianzar su autoconfianza.

- Actividades  de  Refuerzo/Recuperación  que  ayuden  a  conseguir  los  aprendizajes  no
adquiridos a tiempo.

Las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento de todo el equipo educativo del curso. Se
solicitará asesoramiento cuando se precise al Departamento de Orientación.

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

EXTRAESCOLARES

Visitas a  las  diferentes  instituciones  y  entidades  relacionadas  con  el  sector  y  colaboración y
participación en actividades que estas entidades organicen.  Entidades tales como:



 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen
de  Alzheimer  ofreciendo  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación,  y
asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y
mayores  de  edad  con  diversidad  funcional  intelectual  ofreciendo  actividades  y  talleres
educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas
con diversidad funcional (intelectual, física...)  con y sin enfermedad mental, presentando
varias modalidades de alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente
afectados, viviendas tuteladas) así como un centro ocupacional con la finalidad de insertar
social y laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para  personas
mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como
servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad
funcional física que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y
usuarios/as, así como enseñar a manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la
formación  laboral,  etc.  Son,  además,  una  institución  de  investigación  y  aplicación  en
relación a productos de apoyo, vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento  de  Barbate  en  Ayuda  a  domicilio  (Barbate):  servicio  que  ofrece  el
ayuntamiento donde se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en
su domicilio habitual, realizando labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se
ofrecen  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación  así  como  servicios  de
alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad  funcional
intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica 
dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se 
fomenta la convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin 
hogar en su recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar 
tiene como objetivos acoger a personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más 
inmediatas (orientación, higiene, alimentos, información…) y acompañarlos en el acceso y
ejercicio de sus derechos y además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que 
viven las personas que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en 
Andalucía dedicadas a atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a 
sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San 
Fernando.

 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada para personas de tercera edad 
distribuido en 6 unidades de convivencia-casas

 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.

COMPLEMENTARIAS

 Charlas de personas expertas (Profesionales del sector): en este sentido las fechas están 
por determinar y dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  

o La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
o Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
o Tardes de experiencias

 Profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio



 Profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de comunicación: 
Intérprete de Lengua de Signos

 Mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 Migrantes



TRANSVERSALIDAD

Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del
alumnado    a aquellos  contenidos  y  valores  favorecedores  de  su  integración
social, personal y profesional, tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación por la paz y la tolerancia
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.
 Prevención de Riesgos Laborales
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INTRODUCCIÓN

Toda tarea o conjunto de tareas precisa un plan, un proyecto, para evitar el azar y anticiparnos a los
imprevistos, afrontando el día a día con el menor nivel de estrés posible.

La experiencia tras el  paso del  tiempo, así  como la confrontación con la  realidad permitirán la
innovación  y  la  inclusión  de  nuestro  toque  personal,  pero  la  clave  del  éxito  nos  la  dará
básicamente tener en cuenta con antelación tres grandes cuestiones: qué, cómo y cuándo.

Es por ello que la  programación didáctica es un valioso instrumento para la planificación de la
enseñanza. Nos permitirá eliminar la improvisación, anticipar los pasos a realizar a lo largo del
curso y adecuarla a la realidad del aula.

Esencialmente consiste en transformar los contenidos y competencias de una materia en actividades
y tareas, adecuándonos a las necesidades del alumnado. 

Sirve además como análisis de calidad y efectividad de nuestro método de enseñanza, promoviendo
una reflexión sobre la propia práctica educativa.

1. MARCO LEGAL

1.1. NORMATIVA GENERAL

-  Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la  Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre (LOMLOE).
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación   

Profesional.
 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema

de Formación Profesional
 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Real  Decreto  665/2015,  de  17  de  julio,  por  el  que  se  desarrollan  determinadas

disposiciones  relativas  al  ejercicio  de  la  docencia  en  la  Educación  Secundario
Obligatoria,  el Bachillerato,  la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen
especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos
docentes de Enseñanza Secundaria.

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema
educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
sus capacidades personales.

 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad
Autónoma en Andalucía.



 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Instrucciones  de  8 de  marzo de  2017,  de la  Dirección General  de  Participación y
Equidad,  por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa.

 Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y
evaluación educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso
2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen
general.

1.2. NORMATIVA DE CICLO

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación  de
Dependencia.

2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado por
los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
 Duración: 2.000 horas.
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales y
sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.

La  competencia  general de  este  título  consiste  en  atender  a  las  personas  en  situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad
de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la
gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a
otros servicios cuando sea necesario.

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO



El módulo de Primeros Auxilios se imparte en el primer curso del Ciclo Formativo de Grado
Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria de 64
horas distribuidas en 2 horas semanales (viernes).

3.3. PERSONAS DESTINATARIAS
Esta programación se dirige a un grupo de 12 alumnos/as de edades comprendidas entre los

17 y los 25 años, muy heterogéneo en experiencia académica o profesional (pues hay quienes
han titulado en E.S.O., quienes han titulado en E.S.O. por PMAR, quienes titularon por FPB,
quienes tienen experiencia como cuidadores informales de personas en situación de
dependencia o quienes están cursando paralelamente otros CFGM. También con procedencia
de bachillerato). Debido a esto, sus motivaciones son diversas (acceso al mercado laboral o
cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto   a nivel de competencias,
ritmo de  trabajo,  actitud,  aptitud y hábito de  estudio,  pues  una parte del  alumnado tiene
continuidad en los estudios y otros no. Dos alumnas se incorporaron tardíamente, un alumno a
cursado su baja oficialmente y otro alumno más no ha asistido a clase ni una solo día desde el
inicio de curso (a la espera de curse su baja oficial).

Sin embargo, la adaptación al ritmo de estudio está siendo lenta, factor que se puede achacar en
general  a  la  falta  de  hábito,  situación  que  se  contempla  en  el  apartado  "Atención  a  la
diversidad" y que se ha tenido en cuenta a la hora de plantear las actividades de esta
programación.  En  general,  hay  un bajo nivel  de competencia profesional,  lingüística,
matemática y digital.

La impresión general es que estamos ante un  grupo que está suficientemente motivado,
cohesionado,  en el  que  está  medianamente  integrado todo el  alumnado,  y  que comparten
conocimientos, dudas, materiales, etc. Existe  algunos  conflictos  diarios  derivados  de  un
lenguaje inapropiado y no acatamiento de la normativa del centro, que están siendo tratados
desde el equipo docente. Igualmente, algunos conflictos convivenciales tras la incorporación
de las dos nuevas alumnas mencionadas de incorporación tardía. 

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, la formación en el
módulo de Atención Sanitaria contribuye a alcanzar las siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales,

proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona
interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud
autocrítica y buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de
dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales



y de gestión domiciliaria, cumplimentando los registros oportunos, manejando las
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos  en  los  procesos  productivos,  actualizando  sus  conocimientos,  utilizando  los
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia,
organizando y desarrollando el  trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con
otros profesionales en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente,  respetando la  autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno
laboral y ambiental.

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente
en la vida económica, social y cultural.

4. OBJETIVOS DEL MÓDULO
La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de

Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia establece que la formación del
módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del CFGM en Atención a
Personas en Situación de Dependencia:

a) Identificar técnicas e  instrumentos  de observación y registro,  seleccionándolos en
función  de  las  características  de  las  personas  en  situación  de  dependencia y  del  plan  de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las
características y necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las
actividades asistenciales y psicosociales.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y
seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en
situación de dependencia y los propios profesionales.

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las
características de la  persona y del  contexto,  para promover su autonomía y participación
social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente,
relacionándolo con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento
y asistencia personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las
características  del  interlocutor,  para  asesorar  a  las  personas  en  situación  de  dependencia,
familias y cuidadores no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para



colaborar  en  el  control  y  seguimiento  en  las  actividades  asistenciales,  psicosociales y  de
gestión.
t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las
tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

t) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia
y respeto,  y  tomar decisiones  colectivas  o individuales  para  actuar  con responsabilidad y
autonomía.

u) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se
presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las
incidencias de su actividad.

v) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a
transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del
proceso.

w) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a  la  actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños
en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Los resultados de aprendizaje (RA) asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

RA1: Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo riesgos, 
recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria.

RA2: Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el 
objetivo a conseguir.

RA3: Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas
seleccionando los medios materiales y las técnicas.

RA4: Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y 
acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas.

6. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

Bloque I. Valoración inicial de la asistencia en urgencia



- Sistemas de emergencias.
- Objetivos y límites de los primeros auxilios.
- Marco legal, responsabilidad y ética profesional.
- Tipos de accidentes y sus consecuencias.
- Signos de compromiso vital en adulto, niño y lactante.
- Signos y síntomas de urgencia



- Protocolos de exploración
- Valoración del nivel de consciencia
- Valoración cardio respiratoria
- Toma de constantes vitales.
- Prioridades de actuación en múltiples víctimas. Métodos de triaje simple.
- Hemorragias. Tipos .Procedimiento de actuación.
- Medidas de autoprotección personal
- Métodos y materiales de protección de la zona.
- Botiquín de primeros auxilios.
- Terminología médico-sanitaria en primeros auxilios
- Protocolo de transmisión de la información.
Bloque II. Aplicación de técnicas de soporte vital 
- Valoración del accidentado.

Valoración primaria. 
Valoración secundaria.

- Control de la permeabilidad de las vías aéreas.
Técnicas de apertura de la vía aérea.

- Resucitación cardiopulmonar básica.
Técnicas de soporte cardio-respiratorias.

- Desfibrilación externa semiautomática (DEA).
- Atención inicial en lesiones por agentes físicos (traumatismos, calor o frío, 
electricidad y radiaciones).
- Atención inicial en lesiones por agentes químicos y biológicos
- Atención inicial en patología orgánica de urgencia.
- Medidas Post-reanimación.
- Actuación limitada al marco de sus competencias.
Bloque III. Aplicación de procedimientos de inmovilización y movilización
- Maniobras de aproximación al las víctimas
- Evaluación de la necesidad de traslado
- Posiciones de seguridad y espera
- Técnicas de inmovilización

Material de inmovilización
- Técnicas de movilización

Material de movilización
- Repercusiones de la movilización y traslado.
- Confección de camillas y materiales de inmovilización.
- Protocolo de seguridad y autoprotección personal.
Bloque IV. Aplicación de técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol
- Estrategias básicas de comunicación.

Comunicación con el accidentado.
Comunicación con familiares.

- Técnicas de ayuda psicológica.
- Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de accidente o emergencia.
- Valoración del papel del primer interviniente.
- Técnicas facilitadoras de la comunicación interpersonal.

Técnicas de autocontrol en situación de estrés.
Técnicas de ayuda, para la superación del fracaso en la prestación de auxilio.

- Factores que predisponen a la ansiedad en situaciones de accidente o emergencia.



6.2. UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN
Estos bloques de contenidos, se han distribuido a lo largo de 8 UNIDADES DIDÁCTICAS
del siguiente modo (se indica temporalización en verde):

PRIMER TRIMESTRE 22H
 UD1. Los Primeros Auxilios 10h
 UD2. Valoración inicial de la víctima 12h

SEGUNDO TRIMESTRE 22H
 UD3. Técnicas de Soporte Vital Básico  10h
 UD4. Primeros Auxilios en Lesiones por Agentes Físicos  4h
 UD5. Primeros Auxilios en Lesiones por Agentes Químicos y Biológicos  4h
 UD6. Primeros Auxilios en Patologías Orgánicas de Urgencias  4h

TERCER TRIMESTRE 20H
 UD7. Técnicas de Movilización e Inmovilización 14h
 UD8. Técnicas de Apoyo Psicológico  6h

7. METODOLOGÍA
La intervención didáctica ha de ser activa y participativa, debiéndose basar en los siguientes
principios básicos:

 Conocer las capacidades y conocimientos previos del alumnado.
 Favorecer la construcción de aprendizajes significativos, tanto desde el punto de vista

de profesional como personal y social.
 Desarrollar la capacidad de aprender a aprender (estrategias y habilidades de

planificación de su propia actuación de aprendizaje) mediante una metodología que
combine los aspectos teóricos y los prácticos.

 Potenciar el desarrollo de la actividad mental y la búsqueda de conexión entre
contenidos mediante el trabajo individual y grupal.

 Fomentar la inclusión de todo el alumnado mediante el dinamismo, el trabajo activo y
cooperativo, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado.

 Integrar el uso de las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En resumen, la metodología a desarrollar en el aula será de tipo activa, participativa, funcional, 
práctica, colaborativa/cooperativa y basada en las TICs.

Se desarrollarán clases expositivas de tipo teórico y clases prácticas.  Además, se realizarán 
actividades tanto individuales como grupales, búsqueda y análisis de información, prácticas en el 
aula-taller, talleres formativos…

7.1. ACTIVIDADES

7.1.1. ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS
 Lluvia de ideas
 Resolución de cuestiones iniciales o formulación directa de cuestiones al gran grupo
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo



 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica 
asociadas a los criterios de evaluación.

 Debates
 Vídeos con contenidos introductorios

Estas nos permitirán conocer los conocimientos previos del alumnado y 
fomentarán el interés y la motivación

7.1.2. ACTIVIDADES DE DESARROLLO
 Exposición de contenidos (clases expositivas o magistrales)
 Debates grupales
 Resolución de actividades
 Búsqueda de información en manuales, protocolos de trabajo, páginas web de 

elevado prestigio y referenciadas en la webgrafía del módulo profesional, 
artículos científicos

 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas
 Elaboración de un glosario de conceptos relevantes
 Resolución de casos prácticos
 Elaboración de presentaciones usando los recursos TICs
 Elaboración de vídeo tutoriales donde se muestren protocolos de actuación
 Role-Playing
 Realización de prácticas en taller (aula específica)

Estas permitirán el aprendizaje de conceptos y contenidos nuevos, el desarrollo de
actitudes profesionales y el conocimiento sobre procedimientos

7.1.3. ACTIVIDADES DE SÍNTESIS
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de contenidos 

de la unidad didáctica
 Determinación de palabras clave, ideas principales y contrastación con ideas 

previas

Estas permiten afianzar y aunar los conocimientos adquiridos en la unidad

7.1.4. ACTIVIDADES DE REFUERZO
 Revisión o repaso de contenidos previos
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes
 Esquemas conceptuales
 Consulta de material adicional
 Ejercicios para casa de repaso de contenidos o ejercicios extra
 Test y Kahoot sobre la unidad

Estas ponen de manifiesto la adquisición de los conocimientos y destrezas 
correspondientes a la unidad



7.1.5. ACTIVIDADES PRÁCTICAS
 Rellenar el botiquín del aula de prácticas e i identificar aquellos materiales

que debe contener, así como las condiciones óptimas de conservación.
 Realización, sobre maniquí o en parejas de alumnos, de las técnicas de

colocación de apósitos y vendajes.
 Identificación,  selección de  materiales necesarios y  realización  de las

técnicas  de inmovilización,  levantamiento  y  transporte  de  un  supuesto
accidentado interviniendo en el proceso dos, tres o cuatro alumnos.

 Identificación y selección de los materiales y productos necesarios para la
realización de una cura de urgencia de diferentes tipos de lesiones y en
diferentes zonas anatómicas.

 Actuaciones ante hemorragias: externas, internas, shock derivados de las
mismas y colocación de un torniquete 

 Enumeración de las pautas de actuación y colocación de la cabeza de un
supuesto paciente  en  diferentes  casos  de  alteración  de  la  conciencia
utilizando el maniquí del taller.

 Enumeración, en un supuesto caso de obstrucción de vías respiratorias, de
los signos, síntomas y pautas de actuación que se deben tener en cuenta.

 Realización, sobre maniquí, de las técnicas puras y combinadas de
reanimación cardiopulmonar, en caso de adulto, niño y lactante, en caso
de paro cardiorrespiratorio.

 Realizar la maniobra de Heimlich en adultos y en lactantes.
 Simulación por grupos en el aula-taller de situaciones de urgencia/emergencia

7.1.6. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

• Búsqueda de información relativa a los temas tratados.
• Preparación y exposición de temas en clase.

Son actividades de profundización en los contenidos del módulo, para alumnos/as
que requieran un mayor desarrollo de éstos.

DATO:  Las  AE que  se  utilicen  como  medio  para  valorar  el  aprendizaje  del
alumnado serán valoradas de 0 a 10 puntos. 

Las fechas de entrega y/o realización de las diferentes AE (pruebas escritas,
entrega y exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, y
serán inamovibles a no ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o
por no disponer de los medios para   ello. Las diferentes exposiciones y trabajos
grupales y las ejecuciones prácticas que se planteen a lo largo del curso deben ser
entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera del plazo establecido, ni se
repetirán en caso de ausencia del alumno, sea ésta justificada o injustificada. Es
decir, para valorar las AE (actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es



imprescindible que se cumplan los requisitos solicitados y que estén dentro del
plazo establecido.

7.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS
Para el desarrollo específico de este módulo contamos con un aula de referencia y
un aula- taller específica de sanidad (A17) con los equipamientos necesarios para
impartir los contenidos y desarrollar las competencias asociadas al módulo. En la
medida de lo posible, se utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del
centro y del entorno como la biblioteca, el salón de actos, centros residenciales,
etc.

Los aspectos temporales vendrán determinados por la complejidad o amplitud de
los contenidos  y actividades a  trabajar,  así  como por  los  diferentes  estilos de
aprendizaje que existan en el aula.

El  uso  de  agrupamientos  se  dirigirá  a  aprovechar  tanto  las  oportunidades  de
aprendizaje dadas por el intercambio recíproco como por el  trabajo autónomo.
Son tipos de agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en
parejas  o  el  individual,  en  función  de  las características de las  actividades
propuestas.

En cuanto a los recursos, se utilizarán los siguientes:
o Aula Clase y Taller específico (A17) dotado de material específico para 

Primeros Auxilios.
o Plataforma Google Coorporativa: Google Classroom, Gmail, Drive…
o Material de papelería: cuadernos, bolígrafos, folios, archivador…
o Apuntes del Módulo Profesional que tendrán subidos a la plataforma Classroom
o Ordenador o teléfono móvil para la realización de las diferentes tareas que lo 

precisen
o Conexión a internet
o Proyector, ordenador del aula

8. EVALUACIÓN
La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje,
criterios de evaluación y contenidos de cada módulo profesional, establecidos en
la  Orden  de  29  de  Septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa
enseñanzas de formación profesional  inicial  que  forma  parte  del  Sistema
Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje proporcionando  información  constante  y  permitiendo  orientar  y



ajustar el proceso educativo a las características del grupo. Tendrá tres momentos:
inicial, continua y formativa.

8.1. PROCESO DE EVALUACIÓN

8.1.1. EVALUACIÓN INICIAL
La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el “nivel” de
conocimientos  de  partida   en  torno  a la  materia,  si no  también nos permite
conocer aspectos relativos a su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias
pasadas…

Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos
y situaciones prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una
entrevista personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a
aspectos de su vida y de la formación que están recibiendo, vinculando también a
su futuro profesional.

La  evaluación  inicial  ha  consistido  en  la  realización  de  diversas  actividades
evaluadas  con  instrumentos  que  demuestren  su  desarrollo  en  diversas
competencias relacionadas con el saber, el saber hacer y el saber estar, evaluando
aspectos profesionales,  personales y sociales  (competencia social,  competencia
digital, matemática, lingüística/comunicativa, etc.). 

Se han diseñado para tal fin: cuestionarios sobre conocimientos de partida del
módulo profesional, kahoots de inicio, debates, lluvia de ideas, presentación de
contenidos, exposiciones orales, etc.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a
la docente a elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del
grupo,  cualidades  personales,  dificultades  grupales  e  individuales  así  como
propuestas de mejora.

8.1.3. EVALUACIÓN CONTINUA
La evaluación será  continua,  tal  y  como establece la  normativa  vigente,  pues
tendrá  en  cuenta como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de
enseñanza-aprendizaje, pues se evaluarán diversas actividades a lo largo de cada
una de las unidades de trabajo, tanto de carácter individual como grupal, lo que
requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades para
poder  trabajar  de  modo continuo y  así  alcanzar  los  resultados  de aprendizaje
exigibles en el módulo.

Las actividades de evaluación (AE) serán las herramientas que facilitarán la tarea
evaluativa, ofreciendo información cuantificable que ayude a observar, tanto al
profesorado como al alumnado, si se han alcanzado las competencias y objetivos



generales y en qué medida, asociándolos a los distintos resultados de aprendizaje
y utilizando como referencia los criterios de evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizaje se
utilizarán como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la
orden vinculante. Estos criterios están ponderados hasta un 100% en función del
peso que recibe cada uno de   los resultados de aprendizaje. Cada uno de estos
criterios  recibe,  asimismo,  una  carga  de porcentaje  en  función  del  grado  de
relevancia estimado por la docente para considerarse alcanzado el resultado de
aprendizaje.  Por  tanto,  los  diferentes  porcentajes  dados  a  cada  Criterio  de
Evaluación son consecuente a: la importancia de los mismos, el tiempo dedicado
a trabajar los mismos, la interdisciplinariedad, etc.

8.1.3. EVALUACIÓN FINAL
Corresponde a la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin
de certificar las competencias del alumnado y asignarle la calificación definitiva.

La nota final del módulo será la media ponderada  de todos los resultados de
aprendizaje.

Para  la  superación  del  módulo  formativo  en  la  convocatoria  ordinaria  se
considerará requisito imprescindible la superación de las diferentes actividades de
evaluación necesarias para  superar todos resultados de aprendizaje, en la medida
en la que se especifica en los apartados siguientes.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos
por el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación
de cada criterio de evaluación se expresará en valores numéricos de 1 a 10 con
decimales. Se considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las
restantes, tal y como establece la Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que
se  regula  la  evaluación,  certificación,  acreditación  y titulación  académica  del
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte
del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una
calificación negativa implica la no superación de la actividad de evaluación
correspondiente  y, por tanto, del CE al que ésta haga referencia.

La calificación de cada evaluación parcial se obtendrá a través de la información
recabada de las distintas AE seleccionados para los criterios de evaluación de
cada  uno  de  los  RA.  Las calificaciones  de  las  evaluaciones  parciales  son
meramente  informativas,  ya  que  algunos  RA se desarrollan  en  varias
evaluaciones.

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá
que obtener calificación positiva en todos los RA que concretan el módulo. En
caso contrario, no se podrá superar el módulo.



Las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la
evaluación final serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.

8.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN

El  módulo  está  divido  en resultados  de  aprendizaje  (RA) que  representan  los
logros que deben ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada
resultado de aprendizaje se le otorga un valor a criterio de la docente, tal y como
se especifica en las tablas que aparecen a continuación.

Para superar el módulo es requisito imprescindible haber superado cada uno de
los RA con una calificación igual o mayor a 5. Si este requisito se cumple, la
calificación final se obtendrá de la media ponderada de todos los RA. El resultado
de aprendizaje que alcance una calificación menor a 5 deberá considerarse como
no superado y por tanto el módulo no estará superado. Para calificar el módulo en
este caso, se tendrán en cuenta únicamente los RA superados sobre el 100% del
módulo profesional.

Para evaluar los RA, cada uno de ellos se concreta en una serie de criterios de
evaluación establecidos por normativa, que son ponderados a criterio del docente.
La  calificación  del  resultado  de  aprendizaje  se  obtendrá  mediante  la  media
ponderada  de  las calificaciones  obtenidas  en  los  criterios  de  evaluación  que
establece la normativa. 

Si la media ponderada de todos los criterios de evaluación de un mismo RA es
igual o mayor a 5, dicho RA se considerará superado. Si todos los RA quedan así
superados, entonces el módulo profesional lo estará también.

Para este módulo,  la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Atención  a  Personas  en
Situación de Dependencia, establece los siguientes resultados de aprendizaje y
criterios de evaluación ponderados según el criterio del docente:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Ponderación
RA1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia 
describiendo riesgos, recursos disponibles y tipo de ayuda
necesaria.

30%

RA2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y
relacionándolas con el objetivo a conseguir. 40%

RA3. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de
víctimas seleccionando los medios materiales y las técnicas. 20%

RA4. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al
accidentado y   acompañantes,   describiendo y aplicando las 
estrategias de comunicación adecuadas.

10%



PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA 
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA1. Realiza la valoración inicial de la asistencia en una urgencia describiendo 
riesgos, recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria. (30%)

Criterios de evaluación %
a) Se ha descrito el sistema de emergencias 2
b) Se han descrito los tipos de accidentes y las consecuencias 3
c) Se han descrito los signos y síntomas de compromiso vital en adultos, niños y
lactantes.

3

d) Se ha asegurado la zona según el procedimiento oportuno 1
e) Se han identificado las técnicas de autoprotección en la manipulación de personas
accidentadas

1

f) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones de
los productos y medicamentos

3

g) Se han descrito procedimientos para comprobar el nivel de consciencia 3
h) Se han tomado las constantes vitales 3
i) Se han establecido las prioridades de actuación en múltiples víctimas 2
j) Se han descrito los procedimientos para verificar la permeabilidad de las vías aéreas 3
k) Se han identificado las condiciones de funcionamiento adecuadas de la ventilación- 
oxigenación 2

l) Se han identificado la secuencia de actuación según el protocolo establecido por el 
ILCOR (Comité de Coordinación Internacional sobre la Resucitación). 2

m) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación en caso de 
hemorragias 1

n) Se ha utilizado los protocolos de transmisión de información 1

RA 2. Aplica técnicas de soporte vital básico describiéndolas y relacionándolas con el 
objetivo a conseguir. (40%)

Criterios de evaluación %
a) Se ha descrito la valoración primaria y secundaria del accidentado 2
b) Se han aplicado técnicas de apertura de la vía aérea 4
c) Se han descrito los fundamentos de la resucitación cardio-pulmonar 4
d) Se han aplicado técnicas de soporte ventilatorio y circulatorio 10
e) Se ha realizado desfibrilación externa semiautomática (DEA) 3
f) Se han identificado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes 2
g) Se han aplicado los primeros auxilios ante lesiones por agentes físicos, químicos y
biológicos

9

h) Se han aplicado primeros auxilios ante patologías orgánicas de urgencia 3
i) Se han aplicado medidas post-reanimación 2
j) Se han especificado casos o circunstancias en los que no se debe intervenir 1



RA 3. Aplica procedimientos de inmovilización y movilización de víctimas seleccionando
los medios materiales y las técnicas. (20%)

Criterios de evaluación %
a) Se han efectuado las maniobras necesarias para acceder a la víctima 2
b) Se han aplicado normas y protocolos de seguridad y de autoprotección personal 2
c) Se han caracterizado las medidas posturales ante un lesionado 3
d) Se han confeccionado sistemas para la inmovilización y movilización de enfermos o
accidentados con materiales convencionales e inespecíficos u otros medios

6

e) Se han descrito las repercusiones de una movilización y traslado inadecuados 1
f) Se han identificado los medios materiales de inmovilización y movilización 6

RA 4. Aplica técnicas de apoyo psicológico y de autocontrol al accidentado y
acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas. 
(10%)

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito la estrategias básicas de comunicación con el accidentado y sus
acompañantes, describiendo y aplicando las estrategias de comunicación adecuadas.

1

b) Se han detectado las necesidades psicológicas del accidentado 1
c) Se han aplicado técnicas básicas de soporte psicológico para mejorar el estado
emocional del accidentado

2

d) Se ha valorado la importancia de infundir confianza y optimismo al accidentado
durante toda la actuación

1

e) Se han identificado los factores que predisponen la ansiedad en las situaciones de
accidente, emergencia y duelo

1

f) Se han especificado las técnicas que deben ser empleadas para controlar una
situación de duelo, ansiedad y angustia o agresividad

2

g) Se ha valorado la importancia de auto controlarse ante situaciones de estrés 1
h) Se   han   especificado   las   técnicas   que   deben   ser   empleadas   para   superar
psicológicamente el fracaso en la prestación del auxilio

1

EVAL UUDD
RESULTADOS DE

APRENDIZAJE
RA1 RA2 RA3 RA4

1ª UD1 

UD2 

2ª

UD3 

UD4 

UD5 

UD6 

3ª UD7 



UD8 

EV. FINAL 30% 40% 20% 10%

8.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos  de  evaluación  son  los  medios  físicos  que  permiten  registrar  y
guardar la información que se necesita en el proceso de evaluación del alumnado.

Para  hablar  de  instrumentos  de  evaluación, tenemos  también  que  mencionar,  a  las
técnicas de evaluación. Estas responden a la pregunta, cómo evaluar, mientras que los
instrumentos de evaluación responden a con qué se va a evaluar. Las técnicas son los
procedimientos mediante los cuales llevar a cabo la evaluación, que para nuestro caso
serán tres: de observación, de interrogatorio/desempeño y de solicitud de productos.

A continuación, describimos los diferentes instrumentos de evaluación usados para
este módulo profesional, así como las técnicas empleadas:

- Portfolio digital/ Cuaderno del alumno/a: Servirán para evaluar todo lo
entregado  a  la  profesora,  es  decir,  se  usarán  técnicas  de  solicitud  de
productos. Corresponden a la recopilación de las actividades desarrolladas en
el aula, taller o en casa que deberán ser entregadas por estas dos vías. Dentro
de éstas destacaremos: búsqueda de información y elaboración de trabajos de
investigación,  elaboración  de  esquemas  y  glosarios,  ejercicios  de  clase,
preguntas del libro de texto, trabajos individuales y en grupo, elaboración de
protocolos de trabajo… Todas ellas quedarán recogidas en el cuaderno del
alumno/a  o  bien,  en  el  portfolio  digital  (plataforma  digital  Google
Classroom). Los criterios de corrección del mismo se incluirán en una ficha
de  registro  de  datos  con  la  que  se  calificará  dicho  cuaderno  y  que  el
alumno/a conocerá previamente.

- Pruebas teórico/prácticas: Servirán para evaluar todo lo que el alumnado
sabe  sobre  un  determinado  aspecto,  usando  técnicas  de
interrogación/desempeño para  valorar  contenidos  teóricos  y  prácticos
respectivamente.  Las  basadas  en  contenidos  teóricos  impartidos  en  clase
podrán ser de tipo: preguntas cortas, test de respuesta múltiple o actividades
de  verdadero-falso,  etc.  Las  de  tipo  práctico  incluirán:  actividades  de
reconocimiento de material real o a través de imágenes (visu), realización de
procedimientos clínicos o descripción de protocolos de actuación. Para estas
pruebas  usaremos  diferentes  criterios  de  corrección  con  un  determinado
valor a cada parte de la misma. Las puntuaciones dadas a cada parte de la
prueba se indicarán en la misma, así como los CE asociados.

- Listas  de  cotejo,  escalas  de  valoración  y  rúbricas: Servirán  para
evaluar  todo  lo  detectado  durante  las  clases,  empleando  técnicas  de
observación, de forma directa y continua. Cada una de ellas se utilizará
para evaluar el trabajo en el aula durante las prácticas de taller, ejercicios
de clase,  exposiciones  orales,  debates  y trabajos  en grupo incluyendo



aspectos  diversos  dependiendo  de  la  naturaleza  de  la  actividad.  Se
detallarán en su eje vertical los aspectos a evaluar (criterios/indicadores)
y  en  el  eje  horizontal  los  cuantificadores  o  calificativos  (0,  5,  10;
excelente,  bien,  regular;  SI,  NO).  Para  el  caso  de  las  rúbricas,  se
describirán sucintamente los aspectos incluidos en cada nivel de logro.

8.5. ASISITENCIA DEL ALUMNADO A CLASE
Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de
los  ciclos formativos en su artículo 2, la evaluación continua en modalidad
presencial requiere la asistencia regular a  clase y la participación en  las
actividades programadas.
Por lo que la no asistencia del alumnado de forma reiterada a clase impedirá la
superación del módulo  en evaluación continua.  Para registrar  la  asistencia,  se
llevará un control de asistencia del alumnado a través de la plataforma Séneca, en
la  que se distingue entre  faltas de asistencia justificadas e injustificadas. Para
justificar una falta de asistencia, será necesaria la presentación de documentación
oficial (certificado médico de asistencia a consulta en caso de enfermedad, juicio,
deber inexcusable, etc. o las que el docente considere según su criterio) en  la que
figure el nombre y la fecha que se pretende justificar.

En resumen: aquel alumnado que falte reiteradamente a clase, y en consecuencia
esto le impida la participación en las actividades de evaluación programadas, será
evaluado al final del proceso de E-A (junio) de los RA no alcanzados vinculados
al módulo a través de las actividades de evaluación que determine la docente en
cada caso. Si por causa de una falta de asistencia, sea justificada o injustificada, el
alumnado  no  pudiera  completar  alguna  de  las  AE utilizadas  para  evaluar  el
aprendizaje del alumno, la AE en cuestión no se repetirá y será calificada con un
cero en la evaluación ordinaria.

Puesto que no es requisito imprescindible la superación de todos los CE para
superar un RA, el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las
evaluaciones  parciales  o  en  la evaluación  final podrá  recuperarlo  durante  el
período de recuperación establecido por el centro (junio) de la manera que se
especifica en el siguiente apartado.

8.6. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA

Según la Orden de 29 de septiembre de 2010 se establece que, los alumnos y alumnas
dispondrán de un máximo de cuatro convocatorias, entendiendo que una convocatoria es
el conjunto de actuaciones que forman parte del proceso de evaluación y se desarrollan
en el período lectivo del módulo profesional. Con carácter general, se establecerá una
convocatoria  por  curso  escolar.  El  alumnado,  podrá  utilizar  una  convocatoria
extraordinaria siempre que concurran las circunstancias descritas en la Orden sobre la
organización de pruebas extraordinarias de evaluación en los ciclos formativos.



Las pruebas o instrumentos de recuperación tendrán como finalidad reforzar aquellos
conocimientos,  destrezas  o  habilidades  que  no  hayan podido adquirir  en  el  periodo
anterior. 

o Recuperación  parcial:  se  realizarán  al  finalizar  cada  una  de  las  tres
evaluaciones parciales (diciembre, marzo y mayo), para aquellos alumnos/as que
no hayan superado los Resultados de Aprendizaje impartidos hasta la fecha. Se
podrán  utilizar  los  mismos  instrumentos  de  evaluación  para  valorar  los
Resultados  de  Aprendizaje  no  superados.  A  las  calificaciones  ya  obtenidas
positivamente, le sumaremos las correspondientes a las recuperadas, calculando
la  media  del  total  de  ponderaciones.  Esta  recuperación no es  exigida por  la
Orden de evaluación, con lo que solo se llevará a cabo si los medios materiales y
la temporalización así lo permiten.

o Recuperación final: tendrá lugar en junio dentro de las fechas establecidas por
la Jefatura de Estudios. El alumnado que deba recuperar, tendrá que asistir a las
clases de recuperación programadas para dicho mes. Se evaluarán los Resultados
de Aprendizaje no conseguidos en la 1ª, 2ª o 3ª evaluación y se utilizarán los
mismos instrumentos  de evaluación empleados durante todo el  curso u otros
diferentes  diseñados  para  tal  fin.  El  alumno/a  tendrá  que  superar  todos  los
Resultados de Aprendizaje que no tuviese aprobado, siendo su calificación final
la  media  del  total  de  ponderaciones,  sumando  las  calificaciones  parciales
aprobadas y recuperadas. Se informará debidamente al alumnado entregando a
cada uno de ellos/as su plan personalizado de recuperación vía oficial, indicando
los  Resultados  de  Aprendizaje  y  Criterios  de  Evaluación  pendientes,  las
diferentes  actividades/instrumentos  de  evaluación,  así  como  el  calendario
previsto para la realización de pruebas y entregas.

o Mejora  de  competencias  (subida  de  notas): cuando  un  alumno/a  desee
aumentar  la  calificación  obtenida,  tendrá  que  presentarse  a  una  prueba
teórico/práctica asociada a los Resultados de Aprendizaje de los cuales desee
subir nota. Esta tendrá lugar en junio, en las mismas fechas que la recuperación
final.  Además,  deberá  entregar  las  actividades  de  ampliación  programadas  y
asistir a clases durante el mes de junio.

8.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Para  la  consecución  de  este  proceso  de  autoevaluación  usaremos  los  siguientes
instrumentos y procedimientos:

o Observación del grado en que se han alcanzado los Resultados de Aprendizaje
correspondientes y por tanto los objetivos previstos. Para ello se tomarán como
referencia las calificaciones obtenidas en las evaluaciones.



o Verificación del grado de satisfacción del alumnado hacia la práctica docente
y la metodología del aula. Para ello se realizará un cuestionario al final de cada
trimestre y al acabar el curso.

o Verificar si se han tomado las medidas óptimas para eliminar las dificultades de 
aprendizaje durante el curso. Para ello nos basaremos en las conclusiones 
derivadas de las sesiones de evaluación y las propias del profesor

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La adaptación curricular es un proceso de toma de decisiones sobre los elementos del
currículo para dar respuestas educativas a las necesidades del alumnado. Pueden ser
significativas y no significativas.

En Formación  Profesional  las  adaptaciones  curriculares  significativas  son  de  difícil
aplicación, al modificar los Resultados de Aprendizaje entendidos como objetivos, con
lo cual, son las no significativas las más frecuentemente llevadas al aula. Así mismo, se
pueden llevar  a  cabo estas medidas  siempre que no impidan alcanzar  un desarrollo
suficiente de los objetivos generales, es decir, siempre y cuando no afecte a la futura
labor profesional del alumno o alumna.

Como comentamos en nuestro contexto de centro, contamos con un alumnado diverso.
Algunos de ellos parten con un nivel académico medio- bajo. Para superar la diferencia
de nivel académico, se propondrán medidas como:

- Orientación individualizada en la dinámica de clases, asegurando la atención del
alumnado con mayores dificultades de aprendizaje.

- Organización de grupos de trabajo flexibles, relacionando los alumnos/as más
aventajados con los que presentan dificultades para facilitar la asimilación de
contenidos.

- Motivarles a que participen en la dinámica de clase, con preguntas para detectar
sus dudas y guiarles en sus actividades, exposiciones y trabajos para afianzar su
autoconfianza.

- Actividades de Refuerzo/Recuperación que ayuden a conseguir los aprendizajes
no adquiridos a tiempo.

Las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento de todo el equipo educativo del
curso. Se solicitará asesoramiento cuando se precise al Departamento de Orientación.



10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 
EXTRAESCOLARES

EXTRAESCOLARES

Visitas a  las  diferentes  instituciones  y  entidades  relacionadas  con  el  sector  y
colaboración y  participación en actividades que estas entidades organicen.  Entidades
tales como:

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores
que padecen de Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja
con menores y mayores de edad con diversidad funcional intelectual ofreciendo
actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para
personas con diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad
mental,  presentando  varias  modalidades  de  alojamiento  y  manutención
(residencia de adultos, para gravemente afectados, viviendas tuteladas) así como
un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y laboralmente a sus
usuarios/as.

 Residencia Tercera Edad “San Lázaro” (Barca de Vejer):  residencia para
personas mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación  así  como  servicios  de  alojamiento  y  manutención,  y  cuidados
asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con
diversidad  funcional  física  que  tiene  como  finalidad  ofrecer  información  y
orientar  a  las  familias  y  usuarios/as,  así  como  enseñar  a  manejarse  en  su
situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, además,
una institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo,
vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento  de  Barbate  en  Ayuda  a  domicilio  (Barbate):  servicio  que
ofrece el ayuntamiento donde se apoya a la persona dependiente (normalmente
personas mayores) en su domicilio habitual, realizando labores domésticas, de
cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores
donde se ofrecen actividades  y  talleres  de  mantenimiento y estimulación así
como servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad
funcional intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner
en práctica dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, 
al tiempo que se fomenta la convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en 
situación sin hogar en su recuperación personal y atención social: El Programa 
de Personas sin Hogar tiene como objetivos acoger a personas sin hogar para 
ayudarles en sus necesidades más inmediatas (orientación, higiene, alimentos,
información…) y acompañarlos en el acceso y ejercicio de sus derechos y 



además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que viven las personas 
que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones 
en Andalucía dedicadas a atender a las personas con TEA (Trastorno del 
Espectro Autista) y a sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en 
San Fernando.

 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada para personas de 
tercera edad distribuido en 6 unidades de convivencia-casas

 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad 
Psíquica.

COMPLEMENTARIAS

 Charlas de personas expertas (Profesionales del sector): en este sentido las 
fechas están por determinar y dependen de la disponibilidad de las y los 
profesionales.  

o La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser 
Querido–Ubuntu

o Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
o Tardes de experiencias

 Profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio
 Profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de 

comunicación: Intérprete de Lengua de Signos
 Mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 Migrantes
 ….

11. TRANSVERSALIDAD
Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del
alumnado    a aquellos  contenidos  y  valores  favorecedores  de  su  integración
social, personal y profesional, tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación por la paz y la tolerancia
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.
 Prevención de Riesgos Laborales
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1. INTRODUCCIÓN.

La programación didáctica que a continuación se desarrolla hace referencia al módulo
profesional de  Atención y apoyo psicosocial (en adelante AAP), enmarcado en el Título de
grado  medio  de  Formación  Profesional  de  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia, perteneciente  a  la familia profesional  de  Servicios Socioculturales  y a la
Comunidad.

El ciclo formativo consta de 2000 horas de duración repartida en dos cursos académicos.
Dicho título está regulado por la Orden de 11 de marzo de 2013, por el que se desarrolla el
currículo correspondiente al título de Técnico y Técnica en Atención a Personas en Situación
de  Dependencia.  En dicho  documento se  refleja que  la  competencia  general  de  dichos
técnicos y técnicas:  la de  ayudar en el ámbito sociosanitario, a personas y colectivos con
especiales necesidades de salud física, psíquica y social (mayores, discapacitados, enfermos
crónicos y convalecientes), aplicando las estrategias y procedimientos más adecuados, bajo
la supervisión correspondiente en su caso, para mantener y mejorar su autonomía personal,
sus relaciones con el entorno y su inserción ocupacional.

En la época actual observamos un envejecimiento de la población a nivel mundial a nivel
profundo,  duradero,  irreversible  y  carente  de  precedentes.  Concretamente,  la  pirámide  de
población de España continúa su proceso de envejecimiento, medido por el aumento de la
proporción de personas mayores, las que tienen 65 o más años. A estas cifras se deben sumar
las personas en situación de dependencia de otros ámbitos, a las cuales las y los técnicos en
APSD atienden de diversas maneras.

El  presente  módulo  profesional  pretende  capacitar  al  alumnado  para  desarrollar
intervenciones de atención y apoyo psicosocial a cualquier persona en situación de
dependencia, contemplando toda la diversidad que esta caracterización supone. Para ello, las y
los profesionales en Atención a Personas en Situación de Dependencia deben tener una visión
de carácter holístico y global, puesto que la atención que proporciona a la persona usuaria no
es únicamente física, ni se dirige sólo a su domicilio o a su entorno, sino que contiene un gran
componente psicológico y social en todas las esferas de la vida diaria.



Esta visión integral requiere que se tengan en cuenta los distintos aspectos de la persona en
situación de dependencia, abandonando la perspectiva únicamente asistencial y contribuyendo
al mantenimiento y desarrollo de sus capacidades de forma educativa, preventiva y

rehabilitadora. Para ello debe conocer diversas técnicas y estrategias, y desarrollar habilidades
adaptadas a la situación de cada persona usuaria que el alumnado adquirirá a lo largo de este
módulo profesional.

2. JUSTIFICACIÓN LEGAL Y TEÓRICA.

2.1. NORMATIVA GENERAL.

 Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

▪ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación   
Profesional.

▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional

▪ Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones y de la Formación Profesional.
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la

Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo.
 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los

Institutos de Educación Secundaria.
 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el  calendario y la  jornada escolar en los

centros docentes a excepción de los universitarios.
 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y

titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación Profesional Inicial que forma
parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en Andalucía.

 Orden 28 septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos de formación en centros de trabajo y
Proyecto  para  el  alumnado  matriculado  en  centros  docentes  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía. 

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa a los
alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades personales.

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por las que
se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

2.2. NORMATIVA DE CICLO

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el  currículo correspondiente al Título de



Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

JUSTIFICACIÓN TEÓRICA:

  Para lograr formar a alumnado técnico que se ajusten a la realidad que nos rodea
y  que  realicen  su  labor  de  la  forma  más  adecuada  posible ajustaremos nuestra
programación a una serie de teorías pedagógicas.

Vamos a centrarnos en un aprendizaje que responda a los modelos cognitivo-
constructivista en el que autores entre los que destaca Freinet,  proponen un aprendizaje en
el  que  el  alumnado  vaya siendo el creador de su propio aprendizaje a través de
experiencias ante las que irá respondiendo.

Además,  es  importante, basándonos en la  teoría  del  aprendizaje  significativo de
autores como Ausubel, partir en todo momento de los conocimientos previos del alumnado
de tal forma que éste relacione lo que ya sabe con lo nuevo consiguiendo de esta forma que
los aprendizajes resulten más significativos (funcionales y duraderos). 

Esto nos hace ver que la evaluación  inicial  va  a  resultar  pieza  fundamental.
Debemos tener en cuenta los intereses y motivaciones de los alumnos y las alumnas, para
que  de  esta manera se sientan identificados con lo que aprenden y la predisposición a
aprender sea mayor. Todo esto nos hace concebir la educación como un proceso individual
y autónomo (Montessori) caracterizado por la diversidad natural del alumnado. Volveré
más tarde sobre la evaluación inicial y cómo se establece (apartado evaluación) 

Se trata, pues, de una programación de corte cognitivo constructivista, humanista,
no  directiva  (Carl  Rogers),  basada  en  la educación  emocional  (Goleman),  de  corte
comunicativo y asambleario en la que, siguiendo a Vigostky o Emilia Ferreiro, el entorno
va a jugar un papel muy importante, así como la participación del alumnado y el carácter
social  de  la  educación y  se  apuesta  por  el  desarrollo  integral desde la concepción de
persona diferente -múltiple-  socialmente activa que recoge la diversidad como un factor de
enriquecimiento y camina hacia la escuela inclusiva

3. CONTEXTUALIZACIÓN.

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO.

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado
por los siguientes elementos:

- Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
- Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
- Duración: 2.000 horas.
- Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
- Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.



El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.

La competencia general de este título consiste en  atender a las personas en situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de
vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios
cuando sea necesario.

3.2 CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.

Conforme a la Orden de 11 de marzo de 2013, este módulo se impartirá en el primer curso con
una carga horaria de 224 horas totales, distribuidas en7 horas semanales, durante 32 semanas. Dicho
módulo  será  impartido  por  una  profesora  Técnica  de  Formación  Profesional  de  Servicios
Socioculturales y a la Comunidad. 

Las sesiones de clase están repartidas de la siguiente forma: lunes, martes y viernes, en
bloques de 3+2+2 horas consecutivas. 

3.3 PERSONAS DESTINATARIAS

Esta programación se dirige a un grupo de 10 alumnas de edades comprendidas entre los 18 y
los  22  años,  muy  heterogéneo  en  experiencia  académica  o  profesional  (pues  hay quienes  han
titulado en E.S.O., quienes han titulado en E.S.O. por PMAR,  quienes titularon por FPB de Cocina
y restauración), quienes tienen experiencia como cuidadoras informales de personas en situación de
dependencia, tituladas en E.S.P.A y con experiencia en Bachillerato aunque no titularon, así como
1 alumna titulada desde Bachillerato. 

Presentan motivaciones diversas (acceso al mercado laboral o cursar estudios superiores) y
presentan diferencias en cuanto a nivel de competencias, ritmo de trabajo, actitud, aptitud y hábito
de estudio. El grupo ha variado en número desde el principio de curso, dos alumnos cursaron la
baja de oficio y dos alumnas se incorporaron más tarde. 

La impresión general es que estamos ante un  grupo que está suficientemente motivado,
cohesionado,  en  el  que  está  medianamente  integrado  todo  el  alumnado,  y  que  comparten
conocimientos, dudas, materiales, etc. Existe algunos conflictos diarios derivados de un lenguaje
inapropiado y no acatamiento de la normativa del centro, que están siendo tratados desde el equipo
docente.  Igualmente,  algunos conflictos  convivenciales  tras la  incorporación de las  dos nuevas
alumnas mencionadas de incorporación tardía

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.

Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al



título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establece que la formación en
este módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de dependencia
mediante la  interpretación de la  información obtenida acerca de la  persona a través del  plan de
atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia favoreciendo su
colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices establecidas en el plan de atención
individualizada.
k) Implementar intervenciones de apoyo psicosocial empleando ayudas técnicas, apoyos de
comunicación y tecnologías de la información y la comunicación, y siguiendo las pautas marcadas en
el plan de atención individual.

l) Aplicar técnicas y estrategias, empleando ayudas técnicas y de comunicación conforme a las pautas
marcadas en el plan de atención individual para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia
m) Realizar  tareas  de  acompañamiento y  asistencia  personal,  respetando las  directrices  del  Plan
Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión
domiciliaria cumplimentando los registros oportunos, manejando las aplicaciones informáticas del
servicio y comunicando las incidencias detectadas.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales,
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y
adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que
intervienen en el ámbito de su trabajo.
r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el
entorno de trabajo.
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos
en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para
el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación.
s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas que
las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

u) Aplicar  los  protocolos y las medidas preventivas de  riesgos  laborales  y protección ambiental
durante el proceso productivo para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y ambiental.
v) Ejercer sus derechos y cumplir  con las obligaciones derivadas de su actividad profesional,  de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica,
social y cultural.

5. OBJETIVOS DEL MÓDULO

La formación del módulo profesional “Atención y apoyo psicosocial” contribuye a alcanzar los 

siguientes objetivos generales del ciclo:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función
de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características



y necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades
asistenciales y psicosociales.

l) Analizar  estrategias  psicológicas,  rehabilitadoras,  ocupacionales  y  de  comunicación,
adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia, para
realizar  intervenciones  de  apoyo  psicosocial  acordes  con  las  directrices  del  plan  de
atención individualizado.

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con las características de
la persona, para el desarrollo y mantenimiento de habilidades de autonomía personal y
social.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades y
características de la persona en situación de dependencia, para favorecer las habilidades de
autonomía personal y social y las posibilidades de vida independiente.

ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de
la persona y del contexto, para promover su autonomía y participación social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo
con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia
personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y
cuidadores no formales.

q) Identificar  los  protocolos  de  actuación,  relacionándolos  con  las  contingencias,  para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar  instrumentos  de  control  y  seguimiento,  aplicando  los  protocolos,  para
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión.

s) Identificar  herramientas  telemáticas  y  aplicaciones  informáticas,  seleccionando  los
protocolos establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de
teleasistencia.

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las
tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar sus
conocimientos,  reconociendo  las  posibilidades  de  mejora  profesional  y  personal,  para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y res-
peto,  y  tomar  decisiones  colectivas  o  individuales  para  actuar  con  responsabilidad  y
autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias
de su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los resultados de aprendizaje son una serie de formulaciones que la estudiante debe conocer,



entender y/o ser capaz de demostrar tras la finalización del proceso de aprendizaje.

Según lo expresado en la  Orden 11 de marzo de 2013,  los resultados de aprendizaje  del
módulo de Atención a Personas y Apoyo Psicosocial:

1. Organiza el entorno donde desarrolla su labor, relacionando las necesidades psicosociales de las 
personas en situación de dependencia con las características de la institución o el domicilio.

2. Selecciona estrategias de apoyo psicosocial y habilidades de relación social, analizando las necesidades 
y características de las personas en situación de dependencia y el plan de trabajo establecido.

3. Aplica técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador y 
ocupacional con las personas en situación de dependencia, siguiendo el plan de intervención 
establecido.

4. Caracteriza las técnicas de acompañamiento para actividades de relación social y de gestión de la 
vida cotidiana relacionando los recursos comunitarios con las necesidades de las personas en 
situación de dependencia.

5. Describe estrategias y técnicas de animación grupal en la institución, analizando las necesidades de 
las personas en situación de dependencia.

6. Prepara información para los cuidadores no formales, relacionando sus demandas y necesidades con 
los recursos comunitarios.

7. Valora el seguimiento de las intervenciones y actividades, relacionando la información extraída de 
diferentes fuentes con los instrumentos y protocolos de evaluación.

7. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al  título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

7.1. CONTENIDOS BÁSICOS

1. Organización del entorno de intervención:

• Factores ambientales en la relación social. Mantenimiento de espacios y mobiliario.

• Análisis de los espacios para favorecer la autonomía, la comunicación y la convivencia.
Confección de elementos decorativos y ambientales.

• Ambientación del espacio.

• Iniciativa y creatividad en la ambientación de espacios.

2. Selección de estrategias de apoyo psicosocial y habilidades sociales:

• Las relaciones sociales en las personas en situación de dependencia.

• Análisis de estrategias que favorezcan la relación social en las personas en situación de de-
pendencia.

• Habilidades sociales en la persona en situación de dependencia.

• Determinación de recursos expresivos para favorecer el mantenimiento de las capacidades
de relación.

• Aplicación de técnicas y estrategias para el desarrollo de habilidades sociales.



• Solución de conflictos en la atención domiciliaria e institucional.

• Nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la relación social.

3. Aplicación de técnicas y ejercicios de mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador 
y ocupacional:

• Caracterización de la motivación y el aprendizaje en las personas mayores, 
discapacitadas y enfermas.

• Ejercicios y actividades de estimulación cognitiva. Análisis de la aplicación de actividades
rehabilitadoras y de mantenimiento cognitivo.

• Realización de actividades de mantenimiento y mejora de la autonomía personal en las
actividades de la vida diaria. Importancia de la atención psicosocial en el trabajo con
personas en situación de dependencia.

4. Caracterización de técnicas de acompañamiento para personas en situación de dependencia:

• Identificación de las necesidades de acompañamiento.

• Tipos de gestión personal en las que se requiera acompañamiento.

• Adecuación del acompañamiento a las necesidades y características de los usuarios.

• Acompañamiento en situaciones de ocio y tiempo libre.

• Registro de las actividades de acompañamiento.

• Consideración  de  las  orientaciones  y  protocolos  establecidos  en  la  gestión  personal  y
relacional.

5. Descripción de estrategias y técnicas de animación grupal:

• Técnicas de animación destinadas a las personas en situación de dependencia.

• Motivación y dinamización de actividades.

• Desarrollo de recursos de ocio y tiempo libre.

• Recursos lúdicos para personas en situación de dependencia. Características y utilidades.

• Innovación en recursos de ocio y tiempo libre.

• Respeto por los intereses de los usuarios.

6. Preparación de información a los cuidadores no formales:

• Recursos sociales y comunitarios para las personas en situación de dependencia.

• Confección de un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional y de ocio y tiempo libre.

• Identificación y cumplimentación de solicitudes de prestación de servicios de apoyo social
y comunitario que oriente a las familias y a las personas en situación de dependencia.

• Descripción de las necesidades de apoyo individual u orientación familiar en la autonomía
personal para las actividades de la vida diaria.

• Valoración del establecimiento de relaciones fluidas con la familia y de la comunicación
adecuada.



7. Valoración y seguimiento de las intervenciones:

• Identificación de los diferentes instrumentos de recogida de información.

• Cumplimentación de protocolos específicos.

• Obtención de información de las personas en situación de dependencia y de sus cuidadores
no formales.

• Aplicación de instrumentos de registro y transmisión de la información.

• Valoración de la transmisión de información.

7.2 UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN

El módulo tiene una duración de 224 horas impartidas en 7 horas semanales durante el
primer curso. Esas 224 horas se han secuenciado en las 7 unidades didácticas que se presentan
a continuación, relacionando las CPPS y los OG asociados en cada caso.

Evaluación RA 1 RA2 RA3 RA4 RA5 RA6 RA7

1º Eva. 5% 20% 20%

2º Eva. 5% 10% 10%

3º Eva. 20% 10%

FINAL: 100%

Evaluación 1ª: Unidad 1, Unidad 2 y Unidad 3
Evaluación 2ª: Unidad 3, Unidad 4, Unidad 5.
Evaluación 3ª: Unidad 6, Unidad 7

UNIDADES DIDÁCTICAS RA CPPS OG
UD 1– .Las relaciones sociales y la atención las personas en
situación de dependencia

2 k, v n, ñ, o,

UD 2 - .Aprendizaje, motivación y animación en
personas dependientes

3 l, t, l, m, p,
w

UD 3 - Adaptación del entorno, ayudas
técnicas y productos de apoyo

1 q, r, b, v

UD 4 - .La intervención de acompañamiento y apoyo en el entorno
familiar e institucional

  
4

b, m, s q,

UD 5– Intervención en el ocio y tiempo libre en el entorno 
familiar e institucional 5

n. q P,z

UD 6 –Información y asesoramiento a personas cuidadoras 
no formales 6

Ñ,r T,u,y



UD 7-Seguimiento y valoración de la intervención
7

A,o A,r



8. METODOLOGÍA.

“Me lo dices y lo olvido, me lo enseñas y lo recuerdo, me dejas que lo
haga y lo aprendo” (Benjamín Franklin)

Principios generales y pedagógicos: partiendo del marco constructivista del
proceso de  enseñanza  -  aprendizaje  que se propone  en la  normativa  educativa
vigente, la metodología de trabajo que seguiré, desarrollará, de acuerdo con la Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación alguno de los siguientes principios:

 Los centros elaborarán propuestas pedagógicas, que tengan en cuenta los distintos 
ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de aprender por sí mismos, 
sí mismas y favoreciendo el trabajo en equipo

 Se fomentará: la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento 
del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de  
género y la creatividad

El  desarrollo  del  módulo  debe  fundamentarse  en  el  enfoque  metodológico  de
“aprender haciendo” a través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado un
conocimiento real de su futuro mundo laboral, sus elementos y sus relaciones.

Uno de los hallazgos más consistentes en relación con el aprendizaje es que se trata de
un proceso de construcción individual y social, que el alumnado debe regular y por el que
tiene  que  responsabilizarse.  Pero  ¿cómo  se  enseña  a  aprender  de  forma  independiente  y
autónoma? 

Biggs, 2005 sostiene que son necesarias  cuatro condiciones para que se produzca un
buen aprendizaje:  una  base de conocimientos bien estructurada,  un contexto motivacional
adecuado, actividad por parte del alumnado y la interacción con otras personas. 

La única forma de conseguir del alumnado un aprendizaje de calidad es enfrentándoles a
situaciones  en  las  que  tienen  que  aplicar  los  nuevos  conocimientos  para  la  solución  de
problemas realistas, tomar decisiones y aprender de forma autónoma, reflexiva y crítica. Y
estos procesos se deben dar,  de una u otra forma, en todas las situaciones de aprendizaje
independientemente del método usado en cada caso.

 

8.1- PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS

Entre los principios metodológicos se encuentran la innovación y la motivación, mediante
el uso de las siguientes metodologías yestrategias o herramientas didácticas:



Entre los principios metodológicos se encuentran la innovación y la motivación mediante
el uso de las siguientes metodologías, estrategias y herramientas didácticas: 

Los  juegos  son  una  cosa  seria,  también  en  el  aula.  (Orihuela,  J.M.  Recuperado  de  http://
toyoutome.es el día 23 de abril de 2018).

Kahoot o socrative: son dos herramientas didácticas y lúdicas que favorecen la puesta en marcha
de la metodología de la gamificación, de manera innovadora y motivadora.

Aprendizaje y servicio:  se  basa en el  aprendizaje  de conocimientos,  habilidades,  actitudes  y
valores,  unidos al  compromiso social,  a fin de ser útiles a  los demás.  Promueve la cohesión,
identidad del grupo y sensibilización social.

TIC:  La Tecnología de la Información y la Comunicación, favorece el proceso de enseñanza-
aprendizaje, mediante la adquisición, transmisión e intercambio de información, siendo un recurso
muy utilizado en la vida cotidiana. Tienen un papel crucial en la sociedad actual, siendo necesarias
también, para su inserción en el mundo laboral. Las TICS son la base del mundo en el que deberá
el alumnado desenvolverse como adulto. Representan un medio de alto valor didáctico, motivador
y muy válido en diversos ámbitos. Además, se prestan muy bien para las tareas integradas, y
pueden acercar la imagen más cercana a la realidad. Pero el uso de ésta por si sola en educación no
basta, de ahí la utilización paralela de las TACs.

TAC:la Tecnología del Aprendizaje y el Conocimiento hace referencia al uso de las TICs como
herramienta formativa, incidiendo en la metodología y en la utilización de la tecnología dentro de
esta programación, como forma de inclusión de éstas en el aula, aprendiendo a trabajar con ellas.
La finalidad de utilizar estas herramientas no es solo la de comunicar información o divulgar
conocimiento, sino la de influir e incidir en el alumnado. De este modo, hay que contemplar en
este proceso de enseñanza aprendizaje las TEPs.

TEPs:  Las  Tecnologías  para  el  Empoderamiento  y  la  Participación,  sirven  para  ayudar  a  la
autodeterminación  y  consecución  real  de  valores  personales  en  acciones  con  un  objetivo  de
incidencia social y autorrealización personal, que guarda total relación con el módulo a trabajar.
De esta manera, utilizando estas herramientas de forma conjunta, se consigue potenciar el buen
uso de Internet como fuente de información, recursos y estímulo permanente para el proceso de
enseñanza aprendizaje.

Puzzle de Aronson: fundamental para confrontar diversos puntos de vista, de manera dinámica y
funcional, aumentando las competencias del alumnado. Esta técnica pretende que, para alcanzar
los objetivos,  tengan que interactuar a  través de equipos  de trabajo,  contribuyendo así,  a  una
interdependencia positiva.

Además de los principios de la innovación y motivación, otros a destacar son:

Activo y participativo: se pretende la implicación del alumnado en la construcción del proceso
enseñanza aprendizaje, siendo fundamental para ello, el aprendizaje significativo, que favorecerá y
estimulará la participación y colaboración del alumnado.



Aprendizaje significativo:Se trata de un proceso por el cual el alumnado, reflexiona y adquiere
conocimientos, estableciendo relaciones con experiencias y conocimientos previos, facilitando así,
la construcción de aprendizajes. Al darle sentido a esquemas previos, cuando lo que se aprende
tiene significado, se desarrolla la memoria comprensiva y permite captar la atención, estimular y
motivar al alumnado.

Aprendizaje funcional:tiene la finalidad de que el  alumnado adquiera conocimientos útiles y
extrapolables a su vida diaria, en los distintos ámbitos, entre ellos, el laboral. Se trata de aprender
con un sentido.

Aprender a aprender:proceso que permite la adquisición de habilidades para seguir aprendiendo
de  manera  más  eficaz  y  autónoma,  mediante  la  organización  y  control  del  tiempo  y  la
información.

Aprendizaje  cooperativo:pretende  que  el  alumnado  aprenda  a  trabajar  en  grupo  para  la
consecución  de  un  objetivo  común.  Saber  trabajar  de  esta  manera,  facilitará  la  aplicación  y
desarrollo del principio metodológico que a continuación se va a describir.

Aprendizaje colaborativo:promueve el aprendizaje a partir de equipos de trabajo, en el que cada
miembro  no  solo  es  responsable  de  su  aprendizaje,  sino  de  ayudar  a  que  otros/as  aprendan,
contribuyendo así, a un clima de satisfacción por los logros. La idea de que aprendan juntos/as
alumnos/as que son diferentes en muchos aspectos, permite no reducir o anular las diferencias,
sino favorecer la diversidad e inclusión. No se trata de que el alumnado haga de vez en cuando un
trabajo  en  equipo,  sino  de  que  estén  organizados,  de  forma  más  estable  y  permanente,  para
aprender juntos, residiendo ahí, el éxito de la tarea.

Por  último,  hacer  mención a  que  la  metodología  de esta  programación fomentará  una
actitud  crítica  y  reflexiva  en  el  alumnado,  como  pilares  claves  en  el  proceso  de  enseñanza
aprendizaje,  que  les  posibilite  ser  personas  concienciadas,  comprometidas,  responsables  y
sensibles ante la sociedad, tanto en el ámbito personal como en el profesional.

8.2. ACTIVIDADES

En  el  presente  curso  académico  desarrollaremos  distintos  tipos  de  actividades  que  se
adaptan a los contenidos y objetivos del módulo profesional, si bien a lo largo del curso se
incluirán otras que se adapten a las necesidades e intereses de los alumnos.

Estas actividades serán flexibles en cuanto a temporalización y puesta en práctica, debido
no solo a  la  adaptación  a  los  intereses  y  motivaciones  del  alumnado,  sino también  a  las
posibles contingencias que puedan derivarse de la situación sanitaria actual.

En  palabras  de  Avolio  de  Cols  y  Iacolutti  (2006),  en  FP,  el  profesorado  debe  crear
actividades  que  inviten  a  desplegar  capacidades  ligadas  al  ámbito  laboral,  al  aprendizaje
autónomo y el sentido crítico.



La secuencia didáctica dependerá de los objetivos, contenidos y actividades a alcanzar en
cada unidad. Por lo tanto, será variada, con el fin de que atienda a los diferentes estilos de
aprendizaje, siguiendo un hilo conductor que posibilite desarrollar el aprendizaje de forma
articulada y coherente.

No obstante, en todas las unidades se van a establecer una serie de actividades tipo que
serán de:

A-     INICIALES  

Al comienzo de cada unidad didáctica se investigan las ideas previas que tiene el alumnado
sobre los contenidos, a través de:

• Lluvia de ideas
• Diálogos
• Debates
• Visionado de cortos, vídeos, documentales.
• Análisis de experiencias personales.
• Conflictos cognitivos que provoquen la expresión de opiniones y vivencias.

B- DESARROLLO

Para el desarrollo         y     tratamiento de     los     contenidos  , las estrategias utilizadas son distintas:

• Exposición oral con énfasis en la participación del alumnado.
• Toma  de  apuntes,  lectura  y  subrayado  de  textos,  elaboración  de  murales,

esquemas, mapas conceptuales realización de actividades de recopilación de
información y resolución de casos prácticos.

• Investigación bibliográfica por parte del alumnado y posterior exposición, ya sea
de forma individual o en pequeños grupos.

• Simulaciones y grabaciones en audio o vídeo para su posterior comentario.
• Planificación, ejecución y valoración de talleres.

C- AMPLIACIÓN         /     REFUERZO  

Las actividades de refuerzo serán propuestas para el alumnado que no supere positivamente la
evaluación programada. Se considerará la posibilidad de realizar actividades individualizadas y
adaptación de la información de contenidos a las necesidades del alumnado. 

Las  actividades de  ampliación serán propuestas  de forma individualizada, consistiendo en
trabajos de investigación relacionados con las unidades de trabajo.

8.3. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS.

Para el desarrollo específico de este módulo, contamos con espacios como aula de referencia,
un  aula taller  y el taller de servicios socioculturales, con los equipamientos necesarios para
desarrollar e impartir los contenidos. En la medida de lo posible, se utilizarán en el desarrollo de
actividades los espacios del centro y del entorno como la biblioteca, el salón de actos, espacios
verdes y en la naturaleza, asociaciones, centros de día, centros residenciales, etc.



En cuanto a los aspectos temporales, éstos vendrán determinados por la complejidad o
amplitud de los contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes estilos de aprendizaje
que existan en el aula.

Por su parte, el uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades de
aprendizaje dadas por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son tipos de
agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en parejas o el individual, en función
de las características de las actividades propuestas.

En relación a los  recursos materiales, dependerán de los objetivos, contenidos, actividades y
competencias que se pretenden alcanzar, siendo algunos de ellos: Materiales elaborados por la docente,
Subirats,  M.  (2017).  Coeducación,  apuesta  por  la  libertad.  Barcelona:  Ed.  Octaedro;  Poveda,  M.,
Lozano, J.L. & Gómez, M.C. (2012). Atención y apoyo psicosocial. Madrid. Ed. Mc Graw Hill, entre
otros.

También añadir: pizarra, artículos, referencias bibliográficas, electrónicas y legislativas, panel
de corchos, biblioteca de aula, diversos materiales fungibles, Internet, ordenadores, destacando el uso
de las TICs, entre otros. 

Como recoge el Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, las TICS serán utilizadas de manera
transversal en el  desarrollo de los contenidos del presente módulo. Es por ello,  que se creará una
plataforma  a  través  de  Google  Classroom,  como  recurso  educativo,  que  permitirá  compartir
documentos de trabajo y producciones del alumnado

9. EVALUACIÓN.

La evaluación forma parte de un proceso global, continuo, contextualizado, planificado,
interactivo,  y  estratégico  que  permite:  identificar,  comprender,  valorar  y  reorientar  tanto  la
evolución del aprendizaje del alumno, como la del grupo.

Acompañará a toda la secuencia formativa, con el fin de servir de apoyo para la producción
de  aprendizajes,  informar  al  alumnado  de  su  propio  desarrollo,  y  evaluar  para  establecer
prioridades y orientar el trabajo.

9.1- CRITERIOS DE EVALUACIÓN EN BASE A LOS RA.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la
Formación Profesional del sistema educativo, establece que la evaluación ha de ser continua y requiere
para ello la asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas. 

La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje, criterios de
evaluación y contenidos de cada módulo profesional, establecidos en la Orden de 29 de Septiembre
de 2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,  certificación,  acreditación  y  titulación académica del
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del Sistema Educativo
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La  evaluación  debe  estar  presente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje
proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el  proceso educativo,  por lo
tanto tendrá tres         momentos  : inicial, continua y formativa.



Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel de conocimientos en
torno a la materia con la que parte el alumnado, si no también nos permite conocer aspectos relativos a
su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias pasadas…

Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos y situaciones
prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista  personal en la que se le pide
al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de la formación que están recibiendo,
vinculándola también a su futuro profesional.  

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de presentación,
de conocimiento, de movilización de saberes; lluvia de ideas,etc.,), debates, exposición oral, etc.,

Entre las competencias valoradas se destacan las siguientes: competencias personales, sociales y
comunicativas,  competencias  profesionales,  competencias  de  conocimiento  del  mundo  físico  y
competencias digitales. 

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la docente a
elaborar  un  mapa  inicial  de  evidencias  relacionadas  con  logros  del  grupo,  cualidades  personales,
dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

Evaluación     continua:  

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá en cuenta
como ya hemos dicho anteriormente,  todo el  proceso de enseñanza-aprendizaje,  pues  se evaluarán
diversas actividades a lo largo de cada una de las unidades de trabajo, tanto de carácter individual como
grupal, lo que requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades para poder
trabajar de modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la tarea evaluativa,
ofreciéndonos  información  cuantificable  que  nos  ayude  a  observar  tanto  al  profesorado  como  al
alumnado  sobre  si  se  han  alcanzado las  competencias  y  objetivos  generales  y  en  qué  medida,
asociándolos tal y como se muestra en las tablas iniciales a los distintos resultados de aprendizaje y
utilizando como referencia los criterios de evaluación.

Para valorar el  grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes se utilizarán
como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden vinculante. Estos criterios
se encontrarán ponderados hasta un 100% en función de cada uno de los resultados de aprendizaje,
recibiendo cada uno de estos criterios, asimismo, una carga de porcentaje en función del grado de
relevancia estimado por la docente para considerarse alcanzado el resultado de aprendizaje.

Evaluación         final:  

Se refiere a la recopilación que realizamos al finalizar cada trimestre, en la que hacemos un
balance  de todos los  resultados  obtenidos  en los  criterios  de  evaluación en relación  al  aprendizaje
adquirido por alumnado y al proceso de enseñanza.

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final
para el módulo profesional.



La evaluación se realizará teniendo en cuenta los resultados de aprendizaje y los criterios
de evaluación establecidos para el módulo Profesional establecidos por la  Orden de 11 de
marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia.

En  la  siguiente  tabla  podemos  ver  los  porcentajes otorgados  a  cada  Criterios  de
Evaluación según la ponderación de su Resultado de Aprendizaje que nos permite realizar
dicha evaluación.

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

1.- Organiza el 
entorno donde 
desarrolla su 
labor 
relacionando las 
necesidades 
psicosociales de 
las personas en 
situación de 
dependencia con 
las 
características de
la institución o el 
domicilio.

10%

a)  Se han identificado las características organizativas y funcionales de la institución 
o el domicilio que inciden en la situación psicosocial de las personas en situación 
de dependencia.

3 12,5%

b) Se han descrito los factores ambientales y los elementos espaciales y materiales
que inciden en la relación social.

3 12,5%

c) Se han respetado las orientaciones recibidas, las necesidades y características de 
las personas, sus costumbres y gustos, así como las normas de seguridad e higiene 
en el mantenimiento de los espacios y el mobiliario.

3 12,5%

d)  Se ha orientado sobre los espacios y materiales al usuario y cuidadores 
informales para favorecer el desenvolvimiento autónomo, la comunicación y la 
convivencia de las personas en situación de dependencia.

3 12,5%

e) Se han decorado los espacios, adaptándolos a las necesidades de la persona 
en situación de dependencia, así como al calendario, al entorno cultural y al 
programa de actividades de la institución.

3 12,5%

f) Se han confeccionado los elementos de señalización y simbolización para 
organizar los materiales y enseres de un aula taller o un domicilio, y de esta manera 
facilitar la autonomía de la persona en situación de dependencia.

3 12,5%

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades de animación y 
eventos especiales en la institución.

3 12,5%

h)Se ha justificado el respeto a los intereses de los usuarios y los principios de 
autodeterminación de la persona dependiente a la hora de ocupar su tiempo libre y 
participar en actividades de animación de ocio y tiempo libre.

3 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

2.- Selecciona 
estrategias de 
apoyo psicosocial y
habilidades de 
relación social, 
analizando las 
necesidades y 
características de 
las personas en 

a) Se han descrito las características y necesidades fundamentales de las 
relaciones sociales de las personas en situación de dependencia. 1 12,5%

b) Se han analizado los criterios y estrategias para organizar la intervención 
referida al apoyo psicosocial a las personas en situación de dependencia y la 
creación de nuevas relaciones

1 12,5%

c) Se han identificado los recursos, medios, técnicas y estrategias de apoyo y 
desarrollo de las habilidades sociales de las personas en situación de 
dependencia.

1 12,5%

d) Se han seleccionado los medios y recursos expresivos y comunicativos 1 12,5%



situación de 
dependencia y el 
plan de trabajo 
establecido.

20%

que favorecen el mantenimiento de las capacidades relacionales de las personas
en situación de dependencia

e) Se han seleccionado técnicas y estrategias de apoyo para colaborar en el 
mantenimiento y desarrollo de habilidades sociales adaptadas a las 
situaciones cotidianas.

1 12,5%

f)Se han aplicado las tecnologías de información y comunicación 
para el mantenimiento de la relación social con el entorno.

1 12,5%

g) Se han aplicado técnicas de modificación de conducta y de resolución de 
conflictos para la atención social a personas con necesidades especiales.

1 12,5%

h) Se ha justificado la necesidad de respetar las pautas de comunicación y 
el uso de las habilidades de relación social de cada usuarios 1 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

3.- Aplica 
técnicas y 
ejercicios de 
mantenimiento y 
entrenamiento 
psicológico, 
rehabilitador y 
ocupacional con 
las personas en 
situación de 
dependencia, 
siguiendo el plan 
de intervención 
establecido.

20%

a) Se han descrito las características específicas que presentan la motivación 
y el aprendizaje de las personas mayores, discapacitadas y enfermas.

2 12,5%

b) Se han identificado estrategias de intervención adecuadas a la
realización de ejercicios y actividades dirigidas al mantenimiento y 
mejora de las capacidades cognitivas.

2 12,5%

c) Se han aplicado las diversas actividades, adaptándolas a las 
necesidades específicas de los usuarios y a la programación.

2 12,5%

d) Se han utilizado materiales, con iniciativa y creatividad, para la
realización de ejercicios y actividades dirigidos al mantenimiento y 
mejora de las capacidades cognitivas.

2 12,5%

e) Se han realizado actividades para el mantenimiento y mejora de la
autonomía personal.

2 12,5%

f) Se ha colaborado con la persona en situación de dependencia en la
realización de los ejercicios de mantenimiento y entrenamiento 
cognitivo.

2 12,5%

g) Se han respetado las limitaciones de las personas en situación de
dependencia, no sólo físicas sino también culturales, a la hora de realizar las
actividades y ejercicios de  mantenimiento  y  entrenamiento  psicológico,
rehabilitador y ocupacional.

2 12,5%

h) Se han aplicado técnicas de motivación para personas en situación de 
dependencia en la planificación de los ejercicios y actividades de 
mantenimiento y entrenamiento psicológico, rehabilitador  y 
ocupacional.

2 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

4.- Caracteriza 
las técnicas de 
acompañamient
o para 

a) Se ha obtenido información del equipo interdisciplinar para
identificar las necesidades de acompañamiento de la persona en situación 
de dependencia.

4 12,5%

b) Se han identificado las actividades de acompañamiento que se han de 4 12,5%



actividades de 
relación social y 
de gestión de la 
vida cotidiana 
relacionando los 
recursos 
comunitarios 
con las 

hacer, tanto en una institución como en el domicilio, respetando los derechos 
de las personas implicadas.

c) Se han seleccionado criterios y estrategias que favorezcan la autonomía 
personal de las personas en situación de dependencia en las situaciones de 
acompañamiento.

4 12,5%

d) Se han adaptado los recursos comunitarios de las personas en 
situación de dependencia al acompañamiento para el disfrute del ocio
y el acceso a los recursos, de acuerdo con sus características e intereses
personales.

4 12,5%

e) Se ha registrado el  desarrollo de  las actividades de acompañamiento 
así como las incidencias surgidas durante las mismas. 4 12,5%

f) Se han respetado los intereses de las personas en situación de 
dependencia en la realización de actividades de ocio y tiempo libre.

4 12,5%

g) Respeta directrices establecidas en las tareas de acompañamiento 4 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

5.- Describe 
estrategias y 
técnicas de 
animación 
grupal en la 
institución, 
analizando las 
necesidades de 
las personas en 
situación de 
dependencia.

10%

a) Se han definido las técnicas de animación para dinamizar las actividades 
de ocio de las personas en situación de dependencia.

5 12,5%

b) Se han descrito las estrategias de animación y motivación que
potencien la participación en las actividades que se realizan en una 
institución concreta.

5 12,5%

c) Se han seleccionado recursos específicos de ocio adecuados a las 
personas en situación de dependencia.

5 12,5%

d) Se han analizado los materiales de carácter lúdico adecuados a los 
usuarios, determinando sus características y sus utilidades.

5 12,5%

e) Se han descrito actividades de ocio y tiempo libre, dentro y fuera de 
la institución, teniendo en cuenta las necesidades de los usuarios.

5 12,5%

f) Se ha dispuesto el mantenimiento y control de los recursos de ocio y
culturales dentro de la institución.

5 12,5%

g) Se han hecho propuestas creativas en el diseño de actividades de
animación y eventos especiales en la institución

5 12,5%

h) Se ha justificado el respeto a los intereses de los usuarios y los 
principios de autodeterminación de la persona dependiente a la hora
de ocupar su tiempo libre y participar en actividades de animación de ocio y 
tiempo libre.

5 12,5%



RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

6.- Prepara 
información para
los cuidadores no
formales, 
relacionando sus 
demandas y 
necesidades con 
los recursos 
comunitarios.

20%

a) Se han definido los diferentes recursos comunitarios dirigidos a 
personas en situación de dependencia.

6 12,5%

b) Se ha elaborado un fichero de recursos de apoyo social, ocupacional, 
de ocio y tiempo libre, y las prestaciones económicas.

6 12,5%

c) Se han identificando las vías de acceso y las gestiones necesarias
para que los cuidadores informales soliciten las prestaciones más frecuentes.

6 12,5%

d) Se han identificado diferentes formatos y modelos de solicitud de 
ayudas, prestaciones y servicios.

6 12,5%

e) Se han utilizado las tecnologías de la información y la comunicación para
localizar recursos comunitarios.

6 12,5%

f) Se ha justificado el establecimiento de relaciones con las familias y las 
personas que se encargan de los usuarios.

6 12,5%

g) Se ha expresado adecuadamente en el proceso de comunicación con 
las familias y cuidadores no formales.

6 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

7.- Valora el 
seguimiento de 
las 
intervenciones y 
actividades, 
relacionando la 
información 
extraída de 
diferentes 
fuentes con los 
instrumentos y 
protocolos de 
evaluación.

10%

a) Se han identificado las fuentes de información implicadas en la 
atención psicosocial de la persona en situación de dependencia.

7 12,5%

b) Se han definido los diferentes instrumentos de recogida de información 
para su uso en el  proceso de evaluación de  la
intervención y valoración de la persona en situación de dependencia.

7 12,5%

c) Se han cumplimentado los protocolos específicos de cada
intervención y del proceso de evaluación, tanto en el domicilio como en la 
institución

7 12,5%

d) Se han aplicado instrumentos de registro y transmisión de las
observaciones realizadas en el desarrollo de las actividades.

7 12,5%

e) Se ha valorado la importancia de los procesos de evaluación en
el desarrollo de su labor profesional.

7 12,5%

f) Se ha justificado la importancia de la transmisión de la información al 
equipo interdisciplinar.

7 12,5%

g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y 
transmisión de la información para mejorar la calidad del trabajo
realizado

7 12,5%



9.2. INDICADORES DE EVALUACIÓN

La evaluación se realiza mediante una recogida sistemática de información.

PRUEBA     OBJETIVA     ESCRITA     TEÓRICO- PRÁCTICA      

 Elaboración y organización clara de las respuestas 

 Análisis e interrelación de los contenidos estudiados
 Corrección en la aplicación de la teoría a los ejercicios prácticos 
 Ortografía y expresión claras.
 Que se responda específicamente a lo que se pregunta.

TRABAJOS     ESCRITOS     GRUPALES  

 Presentación en el plazo indicado
 Que los trabajos tengan todas las partes solicitadas 
 Que las partes estén lógicamente relacionadas 
 Aplicación de los contenidos teóricos 
 Originalidad y presentación 
 Análisis crítico, reflexiones e ideas propias 
 Material complementario aportado por el grupo
 Capacidad de organización, coordinación y trabajo en grupo 
 Bibliografía escrita.

EXPOSICIONES     ORALES  

 Documentación en profundidad para dominar la información 

 Comunicación fluida sin leer ni recitar de memoria

 Orden, claridad, ejemplificación y corrección de los datos expuestos 

 Turnos de intervención organizados y equilibrados

 Lenguaje adecuado en comunicación verbal (vocabulario, pausas) como no verbal

 Capacidad de respuesta en el turno de preguntas 

                                       DEBATES         EN     EL     AULA  

 Número de intervenciones/opiniones en relación con el tema que se trate
 Respeto del turno de palabra
 Adecuación del tono de voz a la situación 
 Escucha activa de compañeras
 Respeto ante opiniones ajenas y diferentes



TRABAJO     INDIVIDUAL  

 Puntualidad en la entrega
 Limpieza, presentación, formato, estructura adecuada 
 Relación con los contenidos estudiados 
 Creatividad 
 elaboración personal 
 Bibliografía sobre el tema

En las rúbricas habrá un apartado correspondiente a la actitud y participación, junto a las
anotaciones de la docente en su registro diario de clase.

 Asistencia y puntualidad a clases 
 Limpieza y orden en aula 
 Respeto por las compañeras
 Colaboración y ayuda entre compañeras 
 Interés y participación en las actividades de grupo e individuales

9.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza la docente
para  la  recogida  de  información.  Por  este  motivo,  para  evaluar  al  alumnado  emplearemos  un
cuaderno donde anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes instrumentos de evaluación
utilizados, entre los que utilizaremos: 

 Técnica  de  Observación:  registro  de  actitud,  cuaderno  de  la  profesora,  registro
anecdótico…

 Técnicas  de  análisis  de  tareas:  cuaderno  alumnado,  actividades  de  aula,  resolución
supuestos prácticos, esquemas, mapas conceptuales, rúbricas trabajos orales/ escritos/ …

 Técnicas de interrogatorio: pruebas escritas teórico prácticas, rúbricas exposiciones orales,
debates, ...

        Los pesos asignados a los diferentes instrumentos de evaluación empleados en cada uno de
los criterios de evaluación se especifican en la Programación Didáctica del módulo. Dichos pesos
podrán sufrir alteraciones, en tal caso, el alumnado será previamente notificado.

9.4. PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN Y RECUPERACIÓN

Para obtener la calificación tanto de las evaluaciones parciales como de la final, se ponderará
cada criterio de evaluación en función de su mayor o menor contribución a alcanzar el resultado de
aprendizaje.



Cada  Unidad  Didáctica  se  valorará  sobre  un  porcentaje  del  100% con  una  calificación
numérica comprendida entre el 0 y el 10, aun cuando el RA asociado a la unidad represente sólo una
parte proporcional del porcentaje final del módulo.

Aquel  alumnado con  criterios  de  evaluación no superados podrá  acudirá  a  convocatoria
oficial  de  junio,  según  lo  establecido  en  la  Orden  29  de  septiembre  de  2010,  y  realizar  las
actividades necesarias para su recuperación.

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales,
se  organizarán  actividades  de  refuerzo para  la  recuperación final  (mes  de  junio),  en  la  que  se
examinarán  de  los  criterios  de  evaluación  no  alcanzados  y  se  volverá  a  valorar  a  través  de
instrumentos de las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio de la
docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado.

En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación
no  alcanzados  a  través  de  el/los  instrumentos  de  evaluación  que  la  docente  considere  de  los
recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que
se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los
considerados en esta programación.

El  alumnado  que  no  haya  alcanzado  los  RA  del  módulo  porque  no  haya  cumplido  la
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de junio a
través  de  uno  o  varios  instrumentos  que  recoja  todos  los  resultados  de  aprendizaje  trabajados
durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación nos
basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada trimestre
quedarán a criterio del profesorado dependiendo de las necesidades, actitudes y
características del grupo. Así, en función de las necesidades detectadas en el grupo,
podrán plantearse pruebas de recuperación tras cada uno de los parciales. En el caso
de que los contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o prácticas el
alumnado recibirá las indicaciones necesarias para optar a la recuperación de los
mismos.

 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo tendrá la opción
que recuperar en junio. Es importante destacar que estas alumnas  y  alumnos
tendrán que seguir acudiendo a clases y se establecerá para ellos un Plan
Individualizado de Atención y Recuperación a Pendientes.

 En junio también se posibilitará la opción de subir nota aplicando las consignas que,
al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de la  docente se decide que superados el 90% de los criterios de
evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera que dicho Resultado de
Aprendizaje ha sido  superado por el alumno/a no existiendo necesidad de
recuperación.



 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos alumnos/as que, de
forma justificada, se incorporen más tarde.  En dicho plan se le especificarán las
diferentes actividades y tareas necesarias para superar los criterios de evaluación y
resultados de aprendizaje trabajados en clase.

Por acuerdo de la docente se  establece  que las fechas  de las pruebas teóricas o
prácticas son inamovibles por lo que la no asistencia a las mismas supondrá recuperarlas
en el periodo establecido a tal efecto.

9.5.- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Para perfeccionar nuestra tarea como docentes, adoptaremos una actitud reflexiva apoyada
en la evaluación de una serie de contenidos y gracias a una serie de técnicas e instrumentos de
valoración.

Los errores, así como las correcciones y adaptaciones que sean necesarias introducir, se
expondrán al equipo educativo, así como al resto de las compañeras del departamento y quedarán
recogidas explícitamente en el documento de memoria del módulo a final de curso.

CONTENIDOS OBJETO DE EVALUACIÓN INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Análisis de los resultados del alumnado • Cuaderno de la profesora

• Hojas de seguimiento y control
Temporalización de las unidades temáticas 
programadas (viabilidad y coherencia...)

• Observación directa en clases.Actividades propuestas al grupo-clase (grado 
de dificultad, poder para motivar…)

Adecuación de los materiales utilizados en el
aula

• Análisis crítico   en
reuniones de Departamento.

• Cuestionario de evaluación del 
módulo para el alumnado

Adecuación de las actividades extraescolares y
complementarias propuestas

Relación adecuada con el alumnado

Disposición para resolver dudas a las alumnas

Capacidad para resolver conflictos 
originados en el aula

Grado de coordinación con el resto del equipo 
educativo

• Reuniones de Equipos Educativos
• Reuniones de Departamento.



Además, se enviará un cuestionario GoogleDocs al alumnado al finalizar el curso lectivo, con
el  fin  de  recoger  sus  opiniones  sobre  el  nivel  de  adecuación  de  retos planteados,  motivación
despertada por las actividades, adaptación a sus capacidades e intereses, recursos empleados, etc.

10. MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Dadas  las  características  de  cada  alumno vamos  a  encontrarnos  una diversidad
natural desde la cual debemos de concebir  a  cada alumna  y alumno como una realidad
diferente a los demás (individualización) y, por otro lado, al realizar la evaluación inicial
del módulo podemos detectar necesidades concretas.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o individualización
curricular presentando un currículo abierto y flexible, que tome las siguientes medidas:

 Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

 Trabajo en equipo, cooperativo, grupos interactivos, apadrinamientos,…

 Contenidos mínimos.

 Actividades de refuerzo y ampliación.

 Material didáctico variado.

 Tutorización, acción tutorial y orientación. 

 Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

          La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada por la
experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En la programación del módulo se han tenido en consideración las necesidades provenientes
de las diferencias mencionadas. 

En cada unidad de trabajo se plantearán una serie de actividades de ampliación para
aquellos  alumnos y  alumnas  que  muestren  interés  hacia  una  mayor profundización de
conocimientos, así como actividades de refuerzo para aquellas que necesiten de otro tipo
de actividades diferentes para comprender la temática de cada unidad. 

Toda la programación queda sujeta a las necesidades del alumnado y al desarrollo del propio
módulo.

Partiendo de la legislación a nivel de Ciclo, de Proyecto Curricular de Centro y de Aula, las
cuales lo  amparan, se  establecerán medidas  de atención a  la  diversidad que,  también de forma
genérica,  se  deben  tener  en  cuenta de  cara  a  abordar  posibles  dificultades  de  aprendizaje  o
características  personales  que  condicionen  el  desarrollo  de  las  capacidades  terminales  en  cada
módulo:

 Considerar todos los factores que pueden inhibir o dificultar las actividades dentro del aula

 Emplear siempre la evaluación inicial como forma de dificultades en cuanto a terminología o
conceptos erróneos 

 Adecuarse a los diferentes ritmos de los alumnos y alumnas.

 Emplear  material  complementario,  audiovisual  etc.,  siempre  que  sea  posible,  para
ejemplificar los conceptos y hacerlos más comprensibles.



 Metodología diversa. Emplear vías diferentes para trabajar un mismo contenido, sobre todo
en las actividades prácticas.

 Clima de confianza en la clase, mostrarse abierta y comprensiva ante las dificultades que
pueda tener el alumnado, y poner los medios para que estas dificultades desaparezcan.

 Supervisar  el  trabajo  en  grupo  y  sus  formas  de  relacionarse.  Procurar  hacer  grupos
heterogéneos, en los que confluyan alumnos/as de diverso grado de madurez y habilidad.

 Acción tutorial.  La tutora, deben intervenir, recabando información, mediante entrevistas
individuales, en los casos de posibles alumnos/as que pueden presentar problemas. Una vez
analizadas  estas  dificultades,  el  equipo  docente  adoptará  aquellas  medidas  que  sean
oportunas.

 Actividades de refuerzo y ampliación

Partiendo de las directrices establecidas en el Decreto 147/ 2002, de 14 de mayo, por el que
se  establece  la  ordenación  de  la  atención  educativa  al  alumnado  con  necesidades  educativas
especiales, estas medidas se aplicarán en los elementos de acceso al currículum y se basarán en:

 Actividades iniciales donde se partirá de los conocimientos previos del alumnado.✓
 Explicación  de  los  contenidos  de  forma  sencilla  y  accesible  teniendo  en  cuenta  las✓

necesidades del alumnado.

 Realización de agrupamientos flexibles para poder favorecer el aprendizaje cooperativo.✓
 Realización de actividades de refuerzo en cada una de las unidades didácticas basadas en la✓

práctica y en la realidad cercana del alumnado.

 Prueba  de  recuperación  para  el  alumnado  que  no  haya  adquirido  los  resultados  de✓
aprendizaje y las competencias asociadas a cada una de las unidades de trabajo.

 Actividades de ampliación para el alumnado que adquiera con facilidad los contenidos de✓
la unidad didáctica.

En todo momento, las actividades planificadas atenderán a la diversidad del alumnado, a sus
capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa con el objeto
de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y expresión

 Graduar las actividades en función de la dificultad, del grado de estructuración de la respuesta,
de su extensión, de la cantidad de aprendizajes nuevos en cada actividad, de la cantidad de
actividades  para  cada  aprendizaje,  de  la  variedad  de  situaciones  a  las  que  aplicar  los
aprendizajes, de los materiales y de los agrupamientos.

 Además de tener en cuenta la diversidad de actividades que existen: de conocimientos previos,
de motivación, de desarrollo, de consolidación, de aplicación, de refuerzo y ampliación.



11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

EXTRAESCOLARES 
Visita a las diferentes instituciones y entidades relacionada con el sector y colaboración 
participación en actividades que estas entidades organicen. Entidades tales como: 

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen 
de Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y estimulación, y 
asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y 
mayores de edad con diversidad funcional intelectual ofreciendo actividades y talleres 
educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas con
diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad mental, presentando varias 
modalidades de alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente 
afectados, viviendas tuteladas) así como un centro ocupacional con la finalidad de insertar 
social y laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia Tercera Edad “San Lázaro” (Barca de Vejer): residencia para personas mayores 
donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios 
de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad 
funcional física que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y 
usuarios/as, así como enseñar a manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la 
formación laboral, etc. Son, además, una institución de investigación y aplicación en relación
a productos de apoyo, vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el 
ayuntamiento donde se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en 
su domicilio habitual, realizando labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se 
ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios de 
alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas “La Janda” (Medina): centro de día para personas con diversidad funcional 
intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica 
dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se 
fomenta la convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin 
hogar en su recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar 
tiene como objetivos acoger a personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más 
inmediatas (orientación, higiene, alimentos, información…) y acompañarlos en el acceso y 
ejercicio de sus derechos y además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que 
viven las personas que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en Andalucía 
dedicadas a atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San Fernando.
 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada  para personas de tercera edad 

distribuido en 6 unidades de convivencia-casas
 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.



COMPLEMENTARIAS

Charlas de personas expertas (Profesionales del sector) :En este sentido las fechas están por 
determinar y dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  

 La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
 Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
 Tardes de experiencias

 profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio
 profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de comunicación: Intérprete de 

Lengua de Signos
 mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 migrantes
 Asociación Parkinson (Cádiz)
 Taller Arteterapia 

12. TEMAS TRANSVERSALES 

Teniendo en cuenta el contenido de nuestro módulo, los planes y proyectos
que se desarrollan en el centro así como el carácter social de nuestra
programación destacamos:

*Educación moral  y  para  la  paz.: culturas, roles,  comunicación, cooperación,
normas de convivencia, desarrollo de una cultura de paz, cooperación,…

*Educación ambiental: medio ambiente, cuidado y conservación,  salud del
entorno.

*Coeducación: Igualdad y diferencias entre hombres y mujeres, distribución de
tareas, análisis de roles,…

*Ed. Para la salud: Hábitos, rutinas, vida saludable.

*Cultura Andaluza: costumbres, productos, organizaciones, comunicación,
actividades,…

*Tecnologías de la Información y de la Comunicación: las nuevas tecnologías y la
salud, cómo trabajar los hábitos saludables con las TIC,…

*Prevención de riesgos laborales: Medidas de seguridad ante la satisfacción de la
higiene, descanso, sueño, alimentación,…

*Fomento de la lectura: lectura y análisis de artículos, capítulos de libros.  PLAN
LECTOR: en todas las Unidades de Trabajo, el plan lector se llevará a cabo a través de la lectura
de  los  casos  prácticos  que  se  darán  en  clase,  así  como  la  búsqueda  de  información  para  la
realización de los trabajos individuales y grupales.

*Derechos humanos y de libertades fundamentales. Solidaridad y compromiso social.

*TICs: En todas las unidades de trabajo se utilizan las TICs, tanto a nivel individual como
grupal.  Por parte de la profesora se imparten algunos conocimientos que beneficien al
alumnado en el uso de las mismas.
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1. INTRODUCCIÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39
establece que “la Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad
preparar  al  alumnado  para  la  actividad  en  un  campo  profesional  y  facilitar  su
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida,
contribuir  a  su desarrollo  personal  y  al  ejercicio de una ciudadanía democrática,  y
permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional
para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.”
Esta programación responde a la necesidad de dar enfoque y propósito al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, estableciendo los medios y los recursos que permitan el logro 
de los objetivos propuestos y la reflexión activa sobre la propia práctica docente. Es un 
documento que aporta una previsión contextualizada de aquello a realizar en el aula, 
considerando el necesario carácter flexible ante la dinámica implícita en el propio 
proceso educativo.

2. MARCO LEGAL

2.1. NORMATIVA GENERAL.

 Ley Orgánica  2/2006 de  3 de mayo,  de Educación,  modificada por  la  Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

 Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la
Formación Profesional

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
Sistema de Formación Profesional

 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el   que se establece   la ordenación  

y  las  enseñanzas  de  la  Formación  Profesional  Inicial  que  forman  parte  del
sistema educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención  educativa  a  los  alumnos  y  alumnas  con  necesidades  educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales.

 Orden  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,
certificación,  acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa
enseñanzas  de  Formación Profesional  Inicial  que  forma parte  en  el  sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Orden 28 septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos de formación en
centros de trabajo y Proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 



 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa.

2.2.  NORMATIVA DE CICLO.

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia.

3. CONTEXTUALIZACIÓN

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO.

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda 
identificado por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
 Duración: 2.000 horas.
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia  queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación
de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar
su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de
apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.

El módulo de Características y Necesidades de las Personas en Situación de
Dependencia se imparte en el primer curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de
Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria de 160
horas distribuidas en 5 horas semanales.



3.3.  PERSONAS DESTINATARIAS.

Se trata de un grupo heterogéneo en edad, con motivaciones diversas (acceso al
mercado laboral o cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto a
hábitos de estudios, nivel de conocimientos y aptitudes.
Dentro del grupo, la mayor parte de este cursa todos los módulos de 1º, otras personas
que cursan además repiten módulos y en concreto una solo cursa algunos módulos
habiéndose superados con anterioridad.

La impresión general es que estamos ante un grupo con unos conocimientos
previos  limitados  y  un  nivel  de  competencia  académica  moderada/baja.  Presenta
dificultades frente al trabajo en equipo y cohesión grupal. Se han encontrado algunas
situaciones donde su actitud dificulta el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Otras dificultades: diferencias en el acceso a las TIC’s y bajo nivel de competencia
digital, y bajo nivel en competencia lingüística y matemática.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.

La  Orden  11  de  marzo  de  2013  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia,  establece que la formación en este módulo contribuye a alcanzar las
siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia  mediante  la  interpretación  de  la  información obtenida acerca  de  la
persona a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la
misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.
k)  Implementar  intervenciones  de  apoyo  psicosocial  empleando  ayudas  técnicas,
apoyos  de  comunicación  y  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.
l)  Aplicar  técnicas  y  estrategias,  empleando  ayudas  técnicas  y  de  comunicación
conforme  a  las  pautas  marcadas  en  el  plan  de  atención  individual  para  el
mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía personal y social de las
personas en situación de dependencia.
m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices
del Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.



o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales 
y de gestión domiciliaria cumplimentando los registros oportunos, manejando las 
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial
y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la
persona interlocutora.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
r)  Actuar  con  responsabilidad  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su  competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo
con otros profesionales en el entorno de trabajo.
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando
los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.
s)  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando 
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.
u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo para evitar daños en las personas y en el 
entorno laboral y ambiental.
v)  Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.

5. OBJETIVOS DEL MÓDULO.

La  Orden  11  de  marzo  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia establece  que  la  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  los
siguientes  objetivos  generales  del  CFGM en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia:

a)Identificar técnicas e  instrumentos de observación y registro,  seleccionándolos en
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
b)Interpretar  las  directrices  del  programa  de  intervención,  adecuándolas  a  las
características  y  necesidades  de  las  personas  en  situación  de  dependencia,  para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.
c)Identificar  las  posibilidades  y  limitaciones  de  las  personas  en  situación  de
dependencia  para  la  realización  de  las  actividades  de  higiene  personal  y  vestido,
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.
i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de
atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de



dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de
los mismos.
l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación,
adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia,
para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las directrices del plan de
atención individualizado.
ñ)  Identificar  los  principios  de  vida  independiente,  relacionándolos  con  las
características de la persona y del contexto para promover su autonomía y participación
social.
p)  Seleccionar  estilos  de  comunicación  y  actitudes,  relacionándolas  con  las
características  del  interlocutor,  para  asesorar  a  las  personas  en  situación  de
dependencia, familias y cuidadores no formales.
u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia
y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad
y  autonomía.

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

Los resultados de aprendizaje asociados a este módulo se recogen en la Orden de 
11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se 
describen a continuación:

1. Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que 
intervienen tanto en su prevención y promoción como en su deterioro.

2. Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados 
al proceso de envejecimiento, analizando los cambios y deterioros 
producidos por el mismo.

3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas 
con los niveles de dependencia y la ayuda requerida.

4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus 
efectos sobre las personas que las padecen

7. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN.

7.1.   CONTENIDOS BÁSICOS.

Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,  y son los que se
describen a continuación:

Bloque I



− Conceptos básicos de psicología. Ciclo vital, procesos cognitivos, emocionales y 
conductuales.
− Autonomía y dependencia. Identificación de factores favorecedores e inhibidores.
− Alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la pérdida de autonomía.
− Habilidades de autonomía personal. Características.
− Promoción de la autonomía personal. Procesos básicos.
− Valoración de la prevención y la promoción de la autonomía personal como 
estrategia de actuación frente a la dependencia.
− Sensibilización acerca de la importancia de respetar la capacidad de elección de las 
personas en situación de dependencia.
− Papel del entorno y del núcleo familiar.

Bloque II

− El proceso de envejecimiento. Cambios biológicos, psicológicos y sociales. 
Características y necesidades.
− Incidencia del envejecimiento en la calidad de vida y la autonomía de la persona 
mayor. Envejecimiento activo.
− Patologías más frecuentes en la persona mayor.
− Identificación de las necesidades especiales de atención y apoyo integral de las 
personas mayores. Identificación de los grados de dependencia.
− El proceso de adaptación de la persona mayor al servicio de atención y a los 
profesionales que lo atienden. Conductas y características.
− Sensibilización hacia las repercusiones del envejecimiento en la vida cotidiana de las 
personas mayores y su entorno.
− Identificación de las necesidades de orientación y apoyo de los cuidadores familiares 
y no profesionales de la persona mayor.
− El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas mayores.

Bloque III

− Discapacidad, autonomía y niveles de dependencia.
− Concepto de discapacidad. Evolución. Clasificación y etiologías frecuentes.
− Identificación de las características y necesidades de las personas con discapacidad. 
La perspectiva de género en la discapacidad.
− Influencia de las barreras físicas en la autonomía de las personas con discapacidad.
− Promoción de la autonomía en las personas con discapacidad.
− Vida independiente. Principios.
− Apoyo y orientación a las personas del entorno de la persona con discapacidad. 
Identificación de necesidades.
− Sensibilización acerca de la incidencia de la discapacidad en la vida cotidiana de las 
personas afectadas y su entorno.



− El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas con discapacidad.

Bloque IV

− Enfermedades agudas, crónicas y terminales. Conceptos.
− Situaciones de dependencia asociadas a enfermedades crónicas o degenerativas.
− Identificación de las características y necesidades psicosociales de las personas en 
situaciones de enfermedad y convalecencia. Pautas de atención.
− Las personas con enfermedad mental. Tipos más frecuentes. Características e 
influencia en la autonomía. Promoción de la autonomía.
− Apoyo y orientación a los cuidadores no profesionales de la persona enferma.
− Sensibilización hacia las repercusiones de la enfermedad en las personas que las 
padecen y su entorno.
− El respeto a la capacidad de autodeterminación en las personas con enfermedad.

7.2. UNIDADES DIDÁCTICAS.

1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN 3º EVALUACIÓN

UD 1 Las necesidades 
humanas y psicología 

UD 4 Características y necesidades 
de las personas con diversidad 
funcional

UD 6 Características y necesidades 
de las personas con problemas de 
salud mental. Intervención y recursos

UD  2 Autonomía personal y 
dependencia 

UD5 Diversidad funcional 
intelectual, física y sensorial. 
Intervención y recursos

UD 7:Las personas con 
enfermedades generadoras de 
dependencia

UD 3 Características y 
necesidades de las personas 
mayores. Intervención y 
recursos

UD 8: Unidad de Competencia 
(cuidado formal e informal)

8. METODOLOGÍA.

La metodología propuesta entiende el proceso de enseñanza-aprendizaje como un
proceso  constructivo,  pedagógicamente  cooperativo,  activo  y  encaminado  a  la
formación integral del alumnado. Es una metodología dinámica y de carácter flexible,



que conjuga los aspectos teóricos y prácticos para lograr un aprendizaje significativo.
Para ello, se llevarán a cabo actividades tanto individuales como grupales que permitan
dar  respuesta  a  los  distintos  estilos  de  aprendizaje  del  aula,  mediante  un  enfoque
eminentemente cooperativo basado en el intercambio recíproco y las posibilidades de
éste en el enriquecimiento del proceso formativo, siendo el alumnado agente activo del
mismo.

Se partirá de los conocimientos previos y los intereses del alumnado para despertar 
su motivación y curiosidad por los contenidos. A partir de ahí, la exposición y trabajo 
de contenidos se hará de forma secuencial buscando el establecimiento de relaciones 
significativas entre ellos y su aplicación práctica y funcional. Se trabajará la iniciativa y
la autonomía en el aprendizaje mediante actividades de investigación, búsqueda de 
información, análisis de noticias relacionadas, exposiciones orales, trabajos 
individuales y en pequeño y gran grupo y mediante el conocimiento activo de los 
recursos del medio. La concepción pedagógica es constructiva e inclusiva, orientándose
a un proceso activo y cooperativo de aprendizaje que promueva la creatividad, la 
autoevaluación y el trabajo autónomo y en equipo así como, permita el desarrollo de 
los propios conocimientos y capacidades, en interacción con el entorno y con la 
pluralidad de las diferentes características y motivaciones dadas en el aula.

Son importantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. Al ser el centro un “Centro Tic”, contamos con los 
equipamientos informáticos y tecnológicos necesarios para el trabajo de contenidos y el
desarrollo de actividades. De esta forma, las TIC se incorporan a la práctica docente y 
al proceso formativo con carácter dinámico, ampliando las oportunidades de 
aprendizaje y dando respuesta a la diversidad dada en el aula. Así, se contempla el 
trabajo mediante plataforma Classroom para la presentación de tareas y el intercambio 
de contenidos con el alumnado, el uso de equipamientos informáticos para la búsqueda 
de información y el trabajo cooperativo, etc.

En definitiva, los principios en los que se basa la metodología a seguir desde esta 
programación responden a lo siguiente:

 Carácter flexible, constructivo, cooperativo y dinámico.
 Fomento de la formación continua: aprender a aprender.
 Se parte de los conocimientos previos del alumnado con el objetivo de 

despertar la motivación y la curiosidad.
 Los contenidos se exponen de manera secuencial para lograr una 

significación lógica y funcional de los mismos.
 Docente como guía del proceso formativo y alumnado como agente activo.
 Apoyo a los diversos estilos de aprendizaje del aula mediante actividades y 

recursos diversos que enriquezcan el proceso formativo.
 Metodología eminentemente cooperativa enfocada a las posibilidades 

educativas de un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en el intercambio 
recíproco.



8.1. ACTIVIDADES.

Actividades introductorias
 Tormenta de ideas y/o debate sobre el tema central de la unidad didáctica.
 Cuestionarios.
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo.
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica.

Actividades de desarrollo
 Exposición de contenidos.
 Debates grupales.
 Búsqueda de información.
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas.
 Elaboración de un dossier de normativa relacionada.
 Actividades lúdicas adquisición de contenidos
 Tareas basadas en la resolución de problemas
 Rol-play

Actividades de síntesis
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de la unidad didáctica.
 Resumen de ideas principales y contrastación con ideas previas.
 Pruebas escritas
 Exposición de contenido
 Tareas basadas en la resolución de problemas

Actividades de refuerzo
 Revisión de contenidos previos.
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes.
 Esquemas conceptuales.
 Consulta de material adicional.
 Actividades lúdicas adquisición contenidos

Actividades de ampliación
 Trabajos individuales de investigación.
 Búsquedas bibliográficas.
 Uso de nuevas tecnologías.
 Creación de videos demostrativos de contenidos
 Lectura temática asociada al módulo



8.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS.

Para  el  desarrollo  específico  de  este  módulo,  contamos  con  un  aula  de
referencia, un aula taller y el taller de servicios socioculturales, con los equipamientos
necesarios para desarrollar e impartir los contenidos. En la medida de lo posible, se
utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del centro y del entorno como la
biblioteca, el salón de actos, centros residenciales, etc.

En  cuanto  a  los  aspectos  temporales,  éstos  vendrán  determinados  por  la
complejidad o amplitud de los contenidos y actividades a trabajar, así como por los
diferentes estilos de aprendizaje que existan en el aula.
Por su parte, el uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades 
de aprendizaje dadas por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son 
tipos de agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en parejas o el 
individual, en función de las características de las actividades propuestas.
En relación a los aspectos relacionados con recursos se remite a lo establecido desde 
los aspectos comunes del Departamento.

9. EVALUACIÓN.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la Formación Profesional del sistema educativo, establece que la 
evaluación ha de ser continua y requiere para ello la asistencia regular a clase y la 
participación en las actividades programadas. La evaluación se realizará tomando como
referente los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos de cada 
módulo profesional, establecidos en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la 
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 
del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- 
aprendizaje proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el 
proceso educativo; por lo tanto, tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel de 
conocimientos en torno a la materia con la que parte el alumnado, si no también nos permite
conocer aspectos relativos a su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias 
pasadas…Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos 
y situaciones prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista 



personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de 
la formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de 
presentación, de conocimiento, de movilización de saberes; lluvia de ideas, etc.,), debates, 
exposición oral, etc.,

Entre las competencias valoradas se destacan las siguientes: competencias 
personales, sociales y comunicativas, competencias profesionales, competencias de 
conocimiento del mundo físico y competencias digitales.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la 
docente a elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del grupo, 
cualidades personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

Evaluación continua:

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues
tendrá en cuenta como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que se evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las
unidades  de  trabajo,  tanto  de  carácter  individual  como  grupal,  lo  que  requiere  la
asistencia regular a clase   y la participación en las actividades para poder trabajar de
modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la tarea
evaluativa, ofreciéndonos información cuantificable que nos ayude a observar tanto al
profesorado  como  al  alumnado  si  se  han  alcanzado  las  competencias  y  objetivos
generales y en qué medida, asociándose tal y como se muestra en las tablas iniciales a
los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los criterios de
evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes
se utilizarán como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la
orden vinculante. Estos criterios se encontrarán ponderados hasta un 100% en función
de cada uno de los resultados de aprendizaje, recibiendo cada uno de estos criterios,
asimismo, una carga de porcentaje en función del grado de relevancia a la hora de
alcanzar los Resultados de Aprendizaje

Evaluación final:

Se refiere a la recopilación que realizamos al finalizar cada trimestre, en la que 
hacemos un balance de todos los resultados obtenidos en relación al aprendizaje 
adquirido por alumno/a y al proceso de enseñanza.
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 
calificación final para el módulo profesional.



9.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN.

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por
el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los 
módulos profesionales se expresa en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se 
considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes (Orden de 
29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial que forma parte del Sistema Educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía).

El módulo está dividido en resultados de aprendizaje que representan los logros que
deben ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de 
aprendizaje se le otorgará un valor en función de su importancia para la adquisición de 
competencias. Para superar el módulo, se debe tener cada uno de los resultados de 
aprendizaje aprobados (calificación de mayor o igual valor a 5). Cumpliendo este 
requerimiento, se calcula la calificación final a través de la media ponderada de los 
resultados de aprendizaje. El resultado de aprendizaje que alcance una calificación 
menor a 5 deberá considerarse como no superado.

De igual forma, cada resultado de aprendizaje se concreta en una serie de criterios 
de evaluación, establecidos por normativa, que son ponderados según su importancia a 
la consecución de RA. Para superar cada resultado de aprendizaje se hará la media 
ponderada con las calificaciones obtenidas de los criterios de evaluación. Esto quiere 
decir que un resultado de aprendizaje podrá ser superado aunque no estén todos los 
criterios de evaluación aprobados, siempre y cuando la media ponderada resulte con un
valor igual o mayor a 5.

Para obtener la calificación final del módulo sólo se tendrán en cuenta los 
resultados de aprendizajes aprobados, es decir, los resultados de aprendizaje en los que 
el alumnado haya obtenido una calificación igual o superior a 5.

Las fechas de las diferentes actividades de evaluación (pruebas escritas, entrega y 
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor. Las diferentes exposiciones y trabajos 
grupales y las ejecuciones prácticas que se planteen a lo largo del curso deben ser 
entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera del plazo establecido, ni se 
repetirán en caso de ausencia del alumno injustificada. Es decir, para valorar las AE 
(actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es imprescindible que cumplan con los 
requisitos solicitados y estén dentro del plazo establecido.

Para este módulo, la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia, establece los siguientes resultados de aprendizaje y 



criterios de evaluación:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (normativa) Ponderación
1. Caracteriza el concepto de autonomía personal, analizando los factores que
intervienen tanto en su prevención y promoción como en su deterioro.

20 %

2. Clasifica los niveles de dependencia y las ayudas requeridas asociados al 
proceso de envejecimiento, analizando los cambios y deterioros producidos por 
el mismo.

30 %

3. Reconoce las características de las personas con discapacidad, relacionándolas
con los niveles de dependencia y la ayuda requerida. 30 %

4. Describe las enfermedades generadoras de dependencia, determinando sus
efectos sobre las personas que las padecen.

20 %

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA 1. CARACTERIZA EL CONCEPTO DE AUTONOMÍA PERSONAL, ANALIZANDO
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN TANTO EN SU PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN
COMO EN SU DETERIORO.

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito los procesos básicos asociados a la promoción de la autonomía
personal y la vida independiente. 15

b) Se han caracterizado las habilidades de autonomía personal. 10
c) Se han identificado los factores que favorecen o inhiben el mantenimiento de la
autonomía personal y la vida independiente. 20

d) Se han descrito las principales alteraciones emocionales y conductuales asociadas a la
pérdida de autonomía personal. 10

e) Se han identificado los indicadores generales de la pérdida de autonomía. 20
f) Se ha justificado la necesidad de respetar la capacidad de elección de la persona en
situación de dependencia. 10

g) Se ha argumentado la importancia de la prevención para retrasar las situaciones de
dependencia. 10

h) Se ha valorado la importancia de la familia y del entorno del sujeto en el
mantenimiento de su autonomía personal y su bienestar físico y psicosocial. 5

RA 2. CLASIFICA LOS NIVELES DE DEPENDENCIA Y LAS AYUDAS REQUERIDAS
ASOCIADOS AL PROCESO DE ENVEJECIMIENTO, ANALIZANDO LOS CAMBIOS Y
DETERIOROS PRODUCIDOS POR EL MISMO.

Criterios de evaluación %



a) Se han relacionado los cambios biológicos, psicológicos y sociales propios del
envejecimiento con las dificultades que implican en la vida diaria de la persona.

20

b) Se han identificado las patologías más frecuentes en la persona mayor. 10
c) Se han descrito las principales características y necesidades de las personas mayores. 15
d) Se han identificado las principales manifestaciones de deterioro personal y social
propio de las personas mayores.

15

e) Se han relacionado los niveles de deterioro físico, psicológico y social con los grados
de dependencia y el tipo de apoyo requerido.

15

f)  Se  han  descrito  las  conductas  y  comportamientos  característicos  de  las  personas
mayores durante el período de adaptación al servicio de atención a la dependencia y al
profesional de referencia.

10

g) Se han identificado las necesidades de orientación y apoyo de los cuidadores
familiares y no profesionales de la persona mayor.

5

h) Se ha valorado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas
mayores.

10

RA 3.RECONOCE LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, RELACIONÁNDOLAS CON LOS NIVELES DE DEPENDENCIA Y LA 
AYUDA REQUERIDA.

Criterios de evaluación %
a) Se ha relacionado la evolución del concepto de discapacidad con los cambios sociales,
culturales, económicos y científico-tecnológicos.

10

b) Se han relacionado los diferentes tipos de discapacidad con las dificultades que
implican en la vida cotidiana de las personas.

20

c) Se han descrito las principales necesidades psicológicas y sociales de las personas con
discapacidad.

15

d) Se han relacionado diferentes tipologías y niveles de discapacidad con el grado de
dependencia y tipo de apoyo precisado.

20

e) Se han identificado los principios de la vida independiente. 5
f) Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no
profesionales de la persona con discapacidad.

10

g) Se ha argumentado la importancia de la eliminación de barreras físicas para favorecer
la autonomía de las personas con discapacidad física o sensorial.

10

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas
con discapacidad. 10



RA 4. DESCRIBE LAS ENFERMEDADES GENERADORAS DE DEPENDENCIA, 
DETERMINANDO SUS EFECTOS SOBRE LAS PERSONAS QUE LAS PADECEN.

Criterios de evaluación %
a) Se han caracterizado las enfermedades agudas, crónicas y terminales por su influencia
en la autonomía personal de la persona enferma.

10

b) Se han identificado las principales características y necesidades psicológicas y sociales
de los pacientes con enfermedades generadoras de dependencia.

10

c) Se han definido las principales características de las enfermedades mentales más
frecuentes.

10

d) Se ha descrito la influencia de las enfermedades mentales en la autonomía personal y
social de las personas que las padecen.

15

e) Se han identificado las necesidades de apoyo asistencial y psicosocial de las personas
enfermas en función de la tipología de enfermedad que padecen.

15

f) Se han descrito las principales pautas de atención a las necesidades psicológicas y
sociales de las personas enfermas.

15

g) Se han descrito las necesidades de orientación y apoyo a los cuidadores no
profesionales de la persona enferma.

10

h) Se ha sensibilizado sobre la influencia de la enfermedad en la conducta de la persona
enferma.

10

i) Se ha argumentado la importancia de respetar las decisiones e intereses de las personas
con enfermedad. 15

9.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

 Pruebas de conocimientos: nos servirán para valorar los conocimientos (saber
saber). Se presentarán un conjunto de cuestiones, problemas o situaciones en un
momento dado, para inferir el nivel de conocimiento del alumnado a partir de
sus respuestas.

 Trabajos y proyectos grupales: a través de entrega de trabajos, exposiciones,
actividades que se realicen en clase… Se valorarán, además, todos los trabajos
que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos para todo el
alumnado.

 Trabajos  y  proyectos  individuales:  a  través  de  entrega  de  trabajos,
exposiciones, actividades realizadas en clase, etc. Se valorarán, además, todos
los trabajos que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos
para  todo el  alumnado.  Se  utilizarán  diferentes  rúbricas  con  indicadores  de
evaluación.

 Observación diaria:  para recoger  las intervenciones que hagan en clase,  la
participación diaria, el interés que demuestra un alumno/a, la actitud en general,
anotar  resultados  de  las  exposiciones,  actividades  realizadas,  trabajos
individuales y en grupo, etc.



 Rúbrica  valoración  entre  alumnos/as:  Donde  se  señalizarán  los  puntos
positivos  y negativos  de su propio trabajo,  de  sus  aportaciones y desarrollo
dentro del grupo.

 Exposiciones orales: Ante la clase, ante “gran público”.
 Aportaciones en clase/ foros/ Documentos compartidos.

9.3. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA.

Aquel alumnado con criterios de evaluación no superados podrá acudir a convocatoria
oficial de junio, según lo establecido en la Orden 29 de septiembre de 2010, y realizar las
actividades necesarias para su recuperación.

Para  el  alumnado  calificado  negativamente  en  algún  RA  durante  las  evaluaciones
parciales, se organizan actividades de refuerzo para la recuperación final (mes de junio), en
la que se examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a
través  de  instrumentos  de  las  mismas  características  de  las  ya  realizadas  o  podrán
modificarse a criterio de la docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del
alumnado.

En  las  recuperaciones  finales,  el  alumnado  deberá  recuperar  aquellos  criterios  de
evaluación no alcanzados a  través de el/los  instrumentos  de evaluación que  la  docente
considere de los recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período 
que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios 
instrumentos de los considerados en esta programación.

El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya cumplido la 
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de 
junio a través de uno o varios instrumentos que recoja todos los resultados de aprendizaje 
trabajados durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación
nos basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada trimestre quedarán 
a criterio del profesorado dependiendo de las necesidades, actitudes y características
del grupo. Así, en función de las necesidades detectadas en el grupo, podrán 
plantearse pruebas de recuperación tras cada uno de los parciales. En el caso de que 
lo contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o prácticas el alumnado 
recibirá las indicaciones necesarias para optar a la recuperación de los mismos.



 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo tendrá la opción 
que recuperar en junio. Es importante destacar que este alumnado tendrá que seguir 
acudiendo a clases y se establecerá para ellos un Plan Individualizado de Atención y
Recuperación a Pendientes.

 En junio también se posibilitará la opción de subir nota aplicando las consignas que,
al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de departamento se decide que superados el 90% de los criterios de 
evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera que dicho Resultado de 
Aprendizaje ha sido superado por el alumno/a no existiendo necesidad de 
recuperación.

 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos alumnos/as que, de 
forma justificada, se incorporen más tarde. En dicho plan se le especificarán las 
diferentes actividades y tareas necesarias para superar los criterios de evaluación y 
resultados de aprendizaje trabajados en clase.

 Por acuerdo de departamento  se  establece que las fechas de las pruebas teóricas o  
prácticas son inamovibles por lo que la no asistencia a las mismas supondrá 
recuperarlas en el periodo establecido a tal efecto.

9. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

La evaluación de la práctica docente permitirá valorar aspectos como la selección y 
distribución de contenidos, de resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, así 
como la idoneidad de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos 
empleados y las estrategias de evaluación establecidas. El objetivo es detectar aquellos 
aspectos que puedan ser objeto de mejoras significativas, mediante la autoevaluación 
continua de la propia práctica docente.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Dadas las características de cada alumno vamos a encontrarnos una diversidad natural 
desde la cual debemos de concebir a cada alumno/a como una realidad diferente a los demás
(individualización) y, por otro lado, al realizar la evaluación inicial del módulo podemos 
detectar necesidades.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o individualización curricular 
presentando un currículo abierto y flexible, que tome las siguientes medidas:

1. Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 

2. Trabajo en equipo, cooperativo, grupos interactivos,  apadrinamientos,…
 

3. Contenidos mínimos.
 

4. Actividades de refuerzo y ampliación.
 



5. Material didáctico variado.
 

6. Tutorización, acción tutorial y orientación.
 

7. Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

Por otro lado, son alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE) según artículo 71 de la LOE, asimilado por la LOMCE, aquellos que presentan: 
desigualdad por situación de desventaja social, Incorporación tardía al sistema educativo, 
alumnado con Necesidades Educativas Especiales, Trastorno por déficit de atención y altas 
capacidades intelectuales. No se han detectado ningún alumno ni alumna con NEAE en 
nuestra aula. De detectarse se llevarían a cabo las medidas oportunas en función de las 
necesidades detectadas.

La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada 
por la experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En la programación del módulo se han tenido en consideración las necesidades 
provenientes de las diferencias mencionadas.

En cada unidad de trabajo se plantearán una serie de actividades de ampliación para 
aquellos alumnos que muestren interés hacia una mayor profundización de conocimientos, 
así como actividades de refuerzo para aquellas que necesiten de otro tipo de actividades 
diferentes para comprender la temática de cada unidad.

Según lo establecido en el Decreto 147/2002 de 14 de Mayo de ordenación de la 
atención educativa a alumnos/as y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a sus capacidades personales establece en su art. 23: “El alumnado con 
discapacidad que curse enseñanzas de Formación Profesional podrá realizarlas con las 
adaptaciones de acceso al currículo que sean necesarias”…”La Consejería de Educación
y Ciencia establecerá las condiciones y el procedimiento para realizar adaptaciones 
curriculares que permitan al alumnado con necesidades educativas especiales alcanzar las 
competencias profesionales recogidas en el título profesional correspondiente”.

En todo momento, las actividades planificadas atenderán a la diversidad del alumnado, a 
sus capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa 
con el objeto de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y 
expresión.

 Graduar las actividades en función de la dificultad, del grado de estructuración de la
respuesta, de su extensión, de la cantidad de aprendizajes nuevos en cada actividad, 
de la cantidad de actividades para cada aprendizaje, de la variedad de situaciones a 
las que aplicar los aprendizajes, de los materiales y de los agrupamientos.

 Además de tener en cuenta la diversidad de actividades que existen: de 
conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, de consolidación, de 



aplicación, de refuerzo y ampliación

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se trata de que el alumnado pueda visitar y conocer el entorno laboral de su
profesión  con  la  finalidad  de  que  aprendan  qué  se  hace  y  cómo se  hace  en  cada
institución, en relación a las actividades que se llevan a cabo, el colectivo con el que
trabajan, cómo se trabaja con ellos, cómo se organiza y cómo funciona cada institución,
así como que se relacionen con los y las usuarios/as de cada centro.
En la línea de lo posible, se propone hacer el mayor número de visitas posibles a las
instituciones de la localidad y alrededores, tales como:

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores
que padecen de Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con
menores  y  mayores  de  edad con diversidad funcional  intelectual  ofreciendo
actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para
personas con diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad
mental,  presentando  varias  modalidades  de  alojamiento  y  manutención
(residencia  de  adultos,  para  gravemente  afectados,  viviendas  tuteladas)  así
como un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y laboralmente a
sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para
personas mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación  así  como servicios  de  alojamiento  y  manutención,  y  cuidados
asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con
diversidad  funcional  física  que  tiene  como  finalidad  ofrecer  información  y
orientar  a  las  familias  y  usuarios/as,  así  como  enseñar  a  manejarse  en  su
situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, además,
una institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo,
vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el
ayuntamiento  donde  se  apoya  a  la  persona  dependiente  (normalmente  personas
mayores)  en  su  domicilio  habitual,  realizando  labores  domésticas,  de  cuidado
asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores
donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así
como servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad
funcional intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

12. TEMAS TRANSVERSALES.



Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del alumnado a 
aquellos contenidos y valores favorecedores de su integración social, personal y 
profesional, tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.

Igualmente, se remite a aquello recogido en los aspectos comunes del 
Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
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INTRODUCCIÓN
Toda tarea o conjunto de tareas precisa un plan, un proyecto, para evitar el azar y anticiparnos a
los imprevistos, afrontando el día a día con el menor nivel de estrés posible.

La experiencia tras el paso del tiempo, así como la confrontación con la realidad permitirán la
innovación  y  la  inclusión  de  nuestro  toque  personal,  pero  la  clave  del  éxito  nos  la  dará
básicamente tener en cuenta con antelación tres grandes cuestiones: qué, cómo y cuándo.

Es por ello que la programación didáctica es un valioso instrumento para la planificación de la
enseñanza. Nos permitirá eliminar la improvisación, anticipar los pasos a realizar a lo largo del
curso y adecuarla a la realidad del aula.

Esencialmente  consiste  en  transformar  los  contenidos  y  competencias  de  una  materia  en
actividades y tareas, adecuándonos a las necesidades del alumnado. 

Sirve  además  como  análisis  de  calidad  y  efectividad  de  nuestro  método  de  enseñanza,
promoviendo una reflexión sobre la propia práctica educativa.

1. MARCO LEGAL

1.1. NORMATIVA GENERAL

-  Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la  Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre (LOMLOE).
 Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación   

Profesional.
 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema

de Formación Profesional
 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA)
 Real  Decreto  665/2015,  de  17  de  julio,  por  el  que  se  desarrollan  determinadas

disposiciones  relativas  al  ejercicio  de  la  docencia  en  la  Educación  Secundario
Obligatoria,  el Bachillerato,  la Formación Profesional y las enseñanzas de régimen
especial, a la formación inicial del profesorado y a las especialidades de los cuerpos
docentes de Enseñanza Secundaria.

 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y
las enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema
educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a
sus capacidades personales.

 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad
Autónoma en Andalucía.

 Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regula los módulos profesionales de
formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado matriculado en centros



docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Instrucciones  de  8 de  marzo de  2017,  de la  Dirección General  de  Participación y

Equidad,  por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la
respuesta educativa

 Instrucción 10/2020, de 15 de junio, de la dirección general de ordenación y
evaluación educativa relativa a las medidas educativas a adoptar en el inicio del curso
2020/2021 en los centros docentes andaluces que imparten enseñanzas de régimen
general.

1.2. NORMATIVA DE CICLO

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación  de
Dependencia.

2. CONTEXTUALIZACIÓN

2.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO
El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado
por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio
 Duración: 2.000 horas
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de
Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La  competencia general de este título consiste en  atender a las personas en situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad
de vida, realizando actividades asistenciales,  no sanitarias,  psicosociales y de apoyo a la
gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a
otros servicios cuando sea necesario.

2.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO
El módulo de Atención Higiénica se imparte en el segundo curso del Ciclo Formativo de
Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria
de 84 horas distribuidas en 4 horas semanales (Lunes y Martes).

2.3. PERSONAS DESTINATARIAS



Esta programación se dirige a un grupo de 7 alumnas/os de edades comprendidas entre los 17
y los  28  años,  heterogéneo  en  experiencia  profesional  y  procedencia  académica  con
motivaciones  diversas  (acceso  al  mercado  laboral  o  cursar estudios  superiores)  y  que
presentan  diferencias  en  cuanto  a  hábito  de  estudios,  pues  una  parte del alumnado tiene
continuidad en los estudios y otros no, nivel de conocimientos y aptitudes.  El  grupo ha
variado en número desde el  principio de  curso y las/os alumnas/os se conocen del  curso
pasado. En cuanto a la disposición de TICs y a su uso y manejo, el alumnado en general
cuenta con las competencias digitales adecuadas a su nivel. 

La impresión general es que estamos ante un grupo que    está    suficientemente
motivado,  cohesionado,  en el que está integrado todo el alumnado, y que comparten
conocimientos, dudas, materiales, etc. El grupo  muestra una actitud positiva  y muy
participativa en clase, buena actitud y responsabilidad suficiente. Existe un buen hábito de
estudio adquirido durante el curso 22-23.

3. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
Según la Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo correspondiente al
título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, la formación en el
módulo de Atención Higiénica contribuye a alcanzar las siguientes competencias:

a) Determinar  las  necesidades  asistenciales  y  psicosociales  de  la  persona en  situación de
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

c) Realizar las tareas de higiene personal y vestido de las personas en situación de
dependencia, aportando la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las
actividades de la vida diaria y manteniendo hacia ellos una actitud de respeto y
profesionalidad.

g) Realizar las intervenciones relacionadas con el estado físico de las personas en situación
de dependencia, siguiendo las pautas establecidas y mostrando en todo momento respeto por
su intimidad.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

l)  Aplicar  técnicas y estrategias para el  mantenimiento y desarrollo de las habilidades de
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando ayudas
técnicas y de comunicación conforme a las pautas marcadas en el plan de atención
individual.

n) Asesorar a  la persona en situación de dependencia, a  los familiares y  cuidadores no
formales,  proporcionándoles pautas de actuación en el  cuidado y la atención asistencial  y
psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona
interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y



buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de
dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión  domiciliaria,  cumplimentando  los  registros  oportunos,  manejando  las  aplicaciones
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos  en  los  procesos  productivos,  actualizando  sus  conocimientos,  utilizando  los
recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando y
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las
causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección
ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno
laboral y ambiental.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en
las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de
servicios.

4. OBJETIVOS DEL MÓDULO
La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia establece que la formación
del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del CFGM en Atención a
Personas en Situación de Dependencia:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función
de las características  de las personas  en situación de  dependencia y del  plan de  atención
individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar las directrices del programa de intervención, adecuándolas a las características y
necesidades de las personas en situación de dependencia, para organizar las actividades
asistenciales y psicosociales.

c) Identificar las posibilidades y limitaciones de las personas en situación de dependencia,
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación, para la
realización de las actividades de higiene personal y vestido, y siguiendo las pautas marcadas
en el plan de atención individualizado.

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad,
para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de
dependencia y los propios profesionales.



ñ) Identificar los principios de vida independiente, relacionándolos con las características de
la persona y del contexto, para promover su autonomía y participación social.

o) Analizar los elementos críticos del Plan Individual de Vida Independiente, relacionándolo
con las decisiones de cada persona para realizar las tareas de acompañamiento y asistencia
personal.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores
no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar  en  el  control  y  seguimiento  en  las  actividades  asistenciales,  psicosociales  y  de
gestión.

u) Desarrollar  trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia y
respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y
autonomía.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en
el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de
su actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a
su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en
uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE
Los resultados de aprendizaje asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

RA1.  Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y su
entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas.

RA2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y condiciones de
la persona en situación de dependencia y su entorno.



RA3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y materiales
con criterios de eficacia, prevención y seguridad.

RA4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica, analizando los
protocolos de observación y registro establecidos.

6. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN

6.1. CONTENIDOS BÁSICOS
Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de marzo de
2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a
Personas en Situación de Dependencia, y son los que se describen a continuación:

Bloque I. Organización de actividades de atención higiénica
- Higiene personal y ambiental
- Identificación de las necesidades higiénicas basadas en el plan de cuidados
individualizados, el estado de salud y el nivel de dependencia. Promoción del
autocuidado
- Factores que favorecen o dificultan la autonomía en el ámbito de la higiene personal
- Toma de conciencia sobre la importancia de favorecer las posibilidades de autonomía
de la persona en situación de dependencia en las actividades de aseo e higiene. Recursos
necesarios
- Papel del técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia
Bloque II. Aplicación de actividades de higiene y aseo de la persona en situación
de dependencia
- Principios anatomo-fisiológicos de la piel y fundamentos de higiene corporal
- Aplicación de técnicas de aseo e higiene corporal
- Úlceras por presión. Etiología, prevención y tratamiento
- Utilización de ayudas técnicas o productos de apoyo para la higiene y el aseo
- Medidas de seguridad y prevención de riesgo en el transcurso de las actividades de
aseo e higiene
- Técnicas de recogida de eliminaciones
- Residuos clínicos y toma de muestras
- Medios y técnicas para la recogida y transporte de muestras biológicas
- Cuidados del paciente incontinente y colostomizado
- Cuidados postmortem
- Valoración de la necesidad de higiene en la atención integral de la persona en 
situación de dependencia

Bloque III. Aplicación de actividades de higiene del entorno
- Tipos de camas, colchones, accesorios y lencería
- Realización de camas. La cama desocupada, la cama ocupada.
- La habitación de la persona institucionalizada. La limpieza y el orden. Iluminación,
ventilación, temperatura y silencio.
- Valoración de las condiciones higiénico-sanitarias del entorno de la persona en 
situación de dependencia.
- Prevención y control de infecciones.
- Aplicación de técnicas de lavado de manos. Procedimiento general y métodos de
lavado.
- Aplicación de técnicas de colocación de gorro, mascarilla, guantes estériles y batas



 PRIMER TRIMESTRE 48H
 UD1. La Higiene Ambiental 8h
 UD0. Organización de las Actividades de Atención Higiénica 6h
 UD3. La Higiene de los Procedimientos 12h
 UD5. La higiene Corporal 6h
 UD6. Intervenciones básicas de higiene Corporal 12h
 UD7. Intervenciones relativas a eliminaciones 4h

SEGUNDO TRIMESTRE 36H
 UD8. Técnicas Especiales de Higiene 4h
 UD4. La Higiene de la Habitación 14h
 UD2. Limpieza, Desinfección y Esterilización 12h
 UD9. Control y Seguimiento de las Actividades de Atención Higiénica 6h

estériles.
- Principios básicos de desinfección.
- Limpieza y desinfección de material y utensilios. Métodos de desinfección.
Desinfectantes y antisépticos. Normas para su utilización y conservación.
- Aplicación de métodos de esterilización. Los métodos físicos y químicos. El manejo
del  material.  La  comprobación de  la  esterilidad.  Importancia  de  la  eficiencia  en  la
aplicación de estos métodos.
- Medios y técnicas para la recogida, conservación y transporte de muestras biológicas.
Muestras de orina, heces, esputo y sangre. Bloque anterior y RA2

- Carros de curas
- Técnicas de aislamiento
Bloque IV. Control y seguimiento de las actividades de atención higiénica
- Aplicación de técnicas e instrumentos de obtención de información sobre la higiene de
las personas en situación de dependencia y su entorno. Protocolos de recogida de datos,
observación y registro.
- Aplicación de técnicas e instrumentos para el seguimiento de las actividades de 
atención higiénica.
- Utilización de registros manuales e informatizados.
- Transmisión de la información recogida al equipo interdisciplinar.
- Valoración de la importancia de la precisión y la objetividad en el registro de los
datos.

6.2. UNIDADES DIDÁCTICAS y TEMPORALIZACIÓN
Estos bloques de contenidos, se han distribuido a lo largo de 9 UNIDADES DIDÁCTICAS 
del siguiente modo (se indica temporalización en verde)

7. METODOLOGÍA
La intervención didáctica ha de ser activa y participativa, debiéndose basar en los siguientes
principios básicos:

 Conocer las capacidades y conocimientos previos del alumnado.
 Favorecer la construcción de aprendizajes significativos, tanto desde el punto de vista

de profesional como personal y social.
 Desarrollar la capacidad de aprender a aprender (estrategias y habilidades de

planificación de su propia actuación de aprendizaje) mediante una metodología que
combine los aspectos teóricos y los prácticos.

 Potenciar el desarrollo de la actividad mental y la búsqueda de conexión entre
contenidos mediante el trabajo individual y grupal.



 Fomentar la inclusión de todo el alumnado mediante el dinamismo, el trabajo activo y
cooperativo, teniendo en cuenta la diversidad del alumnado.

 Integrar el uso de las TICs en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

En resumen, la metodología a desarrollar en el aula será de tipo activa, participativa, funcional, 
práctica, colaborativa/cooperativa y basada en las TICs.

Se desarrollarán clases expositivas de tipo teórico y clases prácticas.  Además, se realizarán 
actividades tanto individuales como grupales, búsqueda y análisis de información, prácticas en el 
aula-taller, talleres formativos…

7.1. ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE

7.1.1. ACTIVIDADES INTRODUCTORIAS
 Lluvia de ideas
 Resolución de cuestiones iniciales o formulación directa de cuestiones al gran grupo
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica asociadas a los

criterios de evaluación.
 Debates
 Vídeos con contenidos introductorios

Estas nos permitirán conocer los conocimientos previos del alumnado y fomentarán el 
interés y la motivación

7.1.2. ACTIVIDADES DE DESARROLLO
 Exposición de contenidos (clases expositivas o magistrales)
 Debates grupales
 Resolución de actividades
 Búsqueda de información en manuales, protocolos de trabajo, páginas web de elevado 

prestigio y referenciadas en la webgrafía del módulo profesional, artículos científicos
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas
 Elaboración de un glosario de conceptos relevantes
 Resolución de casos prácticos
 Elaboración de presentaciones usando los recursos TICs
 Elaboración de vídeo tutoriales donde se muestren protocolos de actuación
 Role-Playing
 Realización de prácticas en taller (aula específica)

Estas permitirán el aprendizaje de conceptos y contenidos nuevos, el desarrollo de actitudes 
profesionales y el conocimiento sobre procedimientos

7.1.3. ACTIVIDADES DE SÍNTESIS
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de contenidos de la UD
 Determinación de palabras clave, ideas principales y contrastación con ideas previas

Estas permiten afianzar y aunar los conocimientos adquiridos en la unidad



7.1.4. ACTIVIDADES DE REFUERZO
 Revisión o repaso de contenidos previos
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes
 Esquemas conceptuales
 Consulta de material adicional
 Ejercicios para casa de repaso de contenidos o ejercicios extra
 Test y Kahoot sobre la unidad

Estas ponen de manifiesto la adquisición de los conocimientos y destrezas correspondientes a 
la unidad

7.1.5. ACTIVIDADES PRÁCTICAS
1. Higiene y aseo del usuario

 Técnica del lavado de manos aséptico según la OMS
 Colocación de los guantes y posterior retirada de éstos con la técnica correcta,

evitando la transmisión de microorganismos
 Selección y preparación del material necesario en la realización de la higiene y aseo

personal del usuario para simular la técnica de aseo de un supuesto usuario encamado
utilizando el maniquí de prácticas

 Realización de cuidados y observaciones en usuario portador de sondaje vesical.
 Realización de cuidados y observaciones en usuario portador de dispositivos de 

administración de NE.
 Realización de cuidados y observaciones en usuario portador de bolsa de colostomía.
 Realización de cuidados y observaciones en usuario con UPP.
 Planificación de los cuidados de higiene de acuerdo con las condiciones físicas y

necesidades básicas del usuario.
 Simular la práctica de la limpieza de la boca y los ojos en un usuario no autónomo o

inconsciente.
 Realización de la técnica del masaje de la espalda en un maniquí.
 Realización de cuidados en el aseo genital
 Colocación de cuña y botella para recogida de excretas
 Colocación de un dispositivo externo de recogida de orina en el maniquí.

2. La habitación del usuario

 Técnica para hacer la cama desocupada utilizando la cama articulada del aula-taller.
 Técnica para hacer la cama ocupada utilizando un maniquí y la cama articulada del

aula-taller.
 Técnica para doblar la lencería de cama

3. Técnicas de limpieza y desinfección

 Preparación de instrumentos limpios y descontaminados
 Interpretación de la ley de residuos sanitarios de la CC.AA. de Andalucía

4. Técnicas de aislamiento

 Procedimiento de colocación y retirada de EPI's según las circunstancias



5. Recogida de muestras biológicas

 Simulación de las técnicas de recogida de orina en pacientes encamados, diferenciando las
técnicas asépticas de las que no lo son.

 Simulación de las técnicas de obtención de muestras biológicas: heces, esputo, sangre,
etc., escogiendo los medios necesarios para su recogida.

 Simulación de los procedimientos de manipulación y transporte de muestras biológicas

6. Los cuidados post-mortem
 Simulación de la realización de la técnica de aseo y cuidados completos del cadáver.

7.1.6. ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

 Búsqueda de información relativa a los temas tratados.
 Preparación y exposición de temas en clase.

Son actividades de profundización en los contenidos del módulo, para alumnos/as que 
requieran un mayor desarrollo de éstos.

DATO: Las AE que se utilicen como medio para valorar el aprendizaje del alumnado serán
valoradas de 0 a 10 puntos. 

Las fechas de entrega y/o realización de las diferentes AE (pruebas escritas, entrega y
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, y serán inamovibles a no
ser que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para
ello. Las diferentes exposiciones y trabajos grupales y las ejecuciones prácticas que se
planteen a lo largo del curso deben ser entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera
del plazo establecido, ni se repetirán en caso de ausencia del alumno, sea ésta justificada o
injustificada. Es decir, para valorar las AE (actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es
imprescindible que se cumplan los requisitos solicitados y que  estén dentro del plazo
establecido.

7.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS
Para el desarrollo específico de este módulo contamos con un aula de referencia (A2) y un
aula-taller (A17) de servicios socioculturales, con los equipamientos necesarios para impartir
los  contenidos  y  desarrollar  las  competencias  asociadas  al  módulo. En  la  medida  de  lo
posible, se utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del centro, como la
biblioteca, el salón de actos o el patio, y del entorno, como centros residenciales,
asociaciones, etc.

Los aspectos temporales vendrán determinados por la complejidad o amplitud de los
contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes ritmos de aprendizaje que
existan en el aula.

El uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades de aprendizaje dadas
por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son tipos de agrupamientos el
gran grupo, los grupos de trabajo, el  trabajo en parejas o el individual, en función de las
características de las actividades propuestas.

En cuanto a los aspectos relacionados con recursos, se utilizarán los siguientes:



o Aula Clase y Taller específico A17 (material específico para Atención Higiénica)
o Plataforma Google Coorporativa: Google Classroom, Gmail, Drive…
o Material de papelería: cuadernos, bolígrafos, folios, archivador…
o Libro de Texto: “Atención Higiénica” Editorial Altamar ISBN 9788417144500
o Apuntes proporcionados por la profesora disponibles en Classroom
o Ordenador o teléfono móvil para la realización de las diferentes tareas que lo precisen
o Conexión a internet
o Proyector, ordenador del aula

8. EVALUACIÓN
La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje, criterios de
evaluación y  contenidos  de  cada  módulo  profesional,  establecidos  en la  Orden de  29  de
Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma
parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- aprendizaje
proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el proceso educativo a
las características del grupo. Tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.



8.1. EL PROCESO DE EVALUACIÓN

8.1.1. EVALUACIÓN INICIAL

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el “nivel” de conocimientos
de partida  en torno a la materia, si no también nos permite conocer aspectos relativos a su
personalidad, inquietudes e intereses, experiencias pasadas…

Se  desarrolla  en  el  presente  módulo  a  partir  de  una  serie  de  instrumentos  diversos  y
situaciones  prácticas  ante  las  que  el  alumnado  debe  responder,  así  como  una  entrevista
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de la
formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

La evaluación inicial ha consistido en la realización de diversas actividades evaluadas con
instrumentos  que  demuestren  su  desarrollo  en  diversas  competencias  relacionadas  con  el
saber, el saber hacer y el saber estar, evaluando aspectos profesionales, personales y sociales
(competencia social, competencia digital, matemática, lingüística/comunicativa, etc.). 

Se  han  diseñado  para  tal  fin:  cuestionarios  sobre  conocimientos  de  partida  del  módulo
profesional,  kahoots  de  inicio,  debates,  lluvia  de  ideas,  presentación  de  contenidos,
exposiciones orales, etc.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la docente a
elaborar  un  mapa  inicial  de  evidencias  relacionadas  con  logros  del  grupo,  cualidades
personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

8.1.2. EVALUACIÓN CONTINUA
La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá en cuenta
como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues se
evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las unidades de trabajo, tanto de
carácter individual como grupal, lo que requiere la asistencia regular a clase y la participación
en las  actividades  para poder  trabajar  de modo continuo y así  alcanzar  los resultados de
aprendizaje exigibles en el módulo.

Las actividades de evaluación (AE) serán las herramientas que facilitarán la tarea evaluativa,
ofreciendo información cuantificable que  ayude a  observar,  tanto  al  profesorado como al
alumnado,  si  se  han  alcanzado las  competencias  y  objetivos  generales  y  en  qué  medida,
asociándolos a los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los
criterios de evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizaje se utilizarán
como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden vinculante.
Estos criterios están ponderados hasta un 100% en función del peso que recibe cada uno de
los resultados de aprendizaje.  Cada uno de estos criterios recibe,  asimismo, una carga de
porcentaje  en  función del  grado de  relevancia  estimado por  la  docente  para  considerarse
alcanzado el  resultado  de aprendizaje.  Por  tanto,  los  diferentes  porcentajes  dados  a  cada
Criterio de Evaluación son consecuente a: la importancia de los mismos, el tiempo dedicado a



trabajar los mismos, la interdisciplinariedad, etc.

8.1.3. EVALUACIÓN FINAL
Corresponde a la forma mediante la cual se mide y juzga el aprendizaje con el fin de certificar
las competencias del alumnado y asignarle la calificación definitiva.

La nota final del módulo será la media ponderada de todos los resultados de aprendizaje.

Para la superación del módulo formativo en la convocatoria ordinaria se considerará requisito
imprescindible la superación de las diferentes actividades de evaluación necesarias para
superar todos resultados de aprendizaje, en la medida en la que se especifica en los apartados
siguientes.

8.2 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno
o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de cada criterio de
evaluación se  expresará  en  valores  numéricos  de  1  a  10  con decimales.  Se  considerarán
positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes, tal y como establece la Orden
de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y
titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que
forma parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Una
calificación negativa implica la no superación de la actividad de evaluación correspondiente
y, por tanto, del CE al que ésta haga referencia.

La calificación de cada evaluación parcial se obtendrá a través de la información recabada de
las distintas AE seleccionados para los criterios de evaluación de cada uno de los RA. Las
calificaciones de las evaluaciones parciales son meramente informativas, ya que algunos RA
se desarrollan en varias evaluaciones.

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado tendrá que obtener
calificación positiva en todos los RA que concretan el módulo. En caso contrario, no se podrá
superar el módulo.

Las calificaciones obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la evaluación final
serán numéricas de 1 a 10 sin decimales.

8.3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN
El módulo está divido en resultados de aprendizaje (RA) que representan los logros que deben
ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de aprendizaje se le
otorga un valor a criterio de la docente, tal y como se especifica en las tablas que aparecen a
continuación.

Para superar el módulo es requisito imprescindible haber superado cada uno de los RA con
una  calificación  igual  o  mayor  a  5. Si  este  requisito  se  cumple,  la  calificación  final  se
obtendrá de la media ponderada de todos los RA. El resultado de aprendizaje que alcance una
calificación menor a 5 deberá considerarse como no superado y por tanto el módulo no estará
superado. Para calificar el  módulo en este caso, se tendrán en cuenta únicamente los RA
superados sobre el 100% del módulo profesional.

Para evaluar los RA, cada uno de ellos se concreta en una serie de criterios de evaluación
establecidos por normativa, que son ponderados a criterio del docente. La calificación del
resultado  de  aprendizaje  se  obtendrá  mediante  la  media  ponderada  de  las calificaciones



obtenidas en los criterios de evaluación que establece la normativa. 

Si la media ponderada de todos los criterios de evaluación de un mismo RA es igual o mayor
a 5, dicho RA se considerará superado. Si todos los RA quedan así superados, entonces el
módulo profesional lo estará también.

Para  este  módulo,  la  Orden 11  de  marzo  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el currículo
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,
establece los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación ponderados según
el criterio del docente:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE PONDERACIÓN

RA1. Organiza las actividades de higiene de las personas en 
situación de dependencia y su entorno relacionándolas con las
características y necesidades de las mismas.

10%

RA2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las
necesidades y condiciones de la persona en situación de
dependencia y su entorno.

44%

RA3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los 
procedimientos y materiales con criterios de eficacia, prevención
y seguridad.

36%

RA4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de 
atención higiénica, analizando los protocolos de observación y
registró establecidos.

10 %

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA 
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA1. Organiza las actividades de higiene de las personas en situación de dependencia y
su entorno relacionándolas con las características y necesidades de las mismas. 10%

Criterios de evaluación %
a) Se ha interpretado el plan de cuidados individualizado de la persona en situación de
dependencia. 1

b) Se han identificado las atenciones higiénicas requeridas por una persona, teniendo
en cuenta su estado de salud y nivel de dependencia. 2

c) Se han relacionado las circunstancias de la persona en situación de dependencia con
las dificultades que implican en su vida cotidiana.

1

d) Se han identificado las características del entorno que favorecen o dificultan la
autonomía de la persona y su estado de higiene personal. 1

e) Se ha comprobado que las condiciones ambientales son adecuadas para atender a
las necesidades específicas de la persona.

1

f) Se ha argumentado la necesidad de conocer las posibilidades de autonomía y
participación de la persona en las actividades higiénico-sanitarias y de mantenimiento 
de sus capacidades físicas.

1

g) Se han seleccionado los recursos necesarios indicados en el plan de cuidados
individualizado o en el plan de vida independiente.

1

h) Se han propuesto ayudas técnicas adecuadas para facilitar la autonomía de la
persona en la satisfacción de sus necesidades de higiene.

2



RA 2. Aplica técnicas de higiene y aseo personal, analizando las necesidades y 
condiciones de la persona en situación de dependencia y su entorno. 44%

Criterios de evaluación %



a) Se han explicado las principales medidas preventivas de las úlceras por presión así
como los productos sanitarios para su prevención y tratamiento. 6

b) Se han aplicado los procedimientos de aseo e higiene personal, total o parcial, en 
función del estado y necesidades de la persona. 10

c) Se han realizado técnicas de vestido y calzado, teniendo en cuenta las necesidades y
nivel de autonomía de la persona. 4

d) Se ha mostrado sensibilidad hacia la necesidad de potenciar la autonomía de la
persona. 1

e) Se han descrito las técnicas de recogida de muestras y eliminaciones, teniendo en
cuenta las características de la persona en situación de dependencia.

12

f) Se han aplicado los procedimientos básicos postmorten siguiendo el protocolo
establecido. 8

g) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de protección
individual en el transcurso de las actividades de higiene.

1

h) Se ha informado a las personas en situación de dependencia y cuidadores no 
profesionales con respecto a los hábitos higiénicos saludables así como sobre los
productos y materiales necesarios y su correcta utilización.

2

RA 3. Aplica técnicas de higiene del entorno, seleccionando los procedimientos y 
materiales con criterios de eficacia, prevención y seguridad. 36%

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito las condiciones higiénico-sanitarias y de orden de la habitación de
la persona usuaria.

4

b) Se han aplicado distintas técnicas de realización y limpieza de la cama de la 
persona usuaria, adaptándolas al estado y condiciones de la misma, para favorecer su
comodidad y confort.

8

c) Se han descrito las medidas generales de prevención de las enfermedades
transmisibles.

10

d) Se han descrito los principios de las técnicas de aislamiento en función del estado
de la persona.

4

e) Se han aplicado los métodos y técnicas de limpieza, desinfección y esterilización de
materiales de uso común respetando los controles de calidad de dichos procesos y la 
normativa en el tratamiento de residuos.

5

f) Se han adoptado medidas de prevención y seguridad así como de protección
individual en el transcurso de las actividades de higiene.

1

g) Se ha informado a la persona usuaria, la familia o cuidadores informales con 
respecto a las condiciones higiénicas que debe reunir el entorno. 2

h) Se ha informado a la persona usuaria y a los cuidadores no profesionales con
respecto a la utilización de los productos y materiales necesarios para la higiene del 
entorno.

2

RA 4. Realiza el control y seguimiento de las actividades de atención higiénica,
analizando los protocolos de observación y registró establecidos. 10%

Criterios de evaluación %
a) Se han identificado las características que deben reunir los protocolos de
observación, control y seguimiento del estado de higiene personal de las personas

2



usuarias y de su entorno.
b) Se ha recogido información sobre las actividades relativas a la higiene de la persona
usuaria y de su entorno y a las contingencias que se hayan presentado.

2

c) Se han cumplimentado protocolos de observación, manuales e informatizados,
siguiendo las pautas establecidas en cada caso.

1

d) Se ha obtenido información de la persona o personas a su cargo mediante diferentes
instrumentos.

1

e) Se han aplicado las técnicas e instrumentos de observación previstos para realizar el
seguimiento de la evolución de la persona, registrando los datos obtenidos según el 
procedimiento establecido.

2

f) Se ha transmitido la información por los procedimientos establecidos y en el
momento oportuno.

1

g) Se ha argumentado la importancia del control y seguimiento de la atención
higiénica de la persona usuaria para mejorar su bienestar.

1

EVAL UUDD
RESULTADOS DE

APRENDIZAJE
RA1 RA2 RA3 RA4

1ª

UD1 

UD0 

UD3  

UD5 

UD6 

UD7 

2ª

UD8 

UD4 

UD2 

UD9 

EV. FINAL 10% 44% 36% 10%

8.4. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN

Los instrumentos  de  evaluación  son  los  medios  físicos  que  permiten  registrar  y  guardar  la
información que se necesita en el proceso de evaluación del alumnado.

Para  hablar  de  instrumentos  de  evaluación, tenemos  también  que  mencionar,  a  las  técnicas  de
evaluación. Estas  responden  a  la  pregunta,  cómo  evaluar,  mientras  que  los  instrumentos  de
evaluación responden a con qué se va a evaluar. Las técnicas son los procedimientos mediante los
cuales  llevar  a  cabo  la  evaluación,  que  para  nuestro  caso  serán  tres:  de  observación,  de
interrogatorio/desempeño y de solicitud de productos.

A continuación, describimos los diferentes instrumentos de evaluación usados para este módulo
profesional, así como las técnicas empleadas:

- Portfolio digital/ Cuaderno del alumno/a: Servirán para evaluar todo lo entregado a la
profesora,  es  decir,  se  usarán  técnicas  de  solicitud  de  productos.  Corresponden a  la
recopilación de las actividades desarrolladas en el aula, taller o en casa que deberán ser
entregadas por estas dos vías. Dentro de éstas destacaremos: búsqueda de información y
elaboración de trabajos de investigación, elaboración de esquemas y glosarios, ejercicios
de clase, preguntas del libro de texto, trabajos individuales y en grupo, elaboración de



protocolos de trabajo… Todas ellas quedarán recogidas en el cuaderno del alumno/a o
bien,  en  el  portfolio  digital  (plataforma digital  Google  Classroom).  Los  criterios  de
corrección  del  mismo se  incluirán  en  una  ficha  de  registro  de  datos  con  la  que  se
calificará dicho cuaderno y que el alumno/a conocerá previamente.

- Pruebas teórico/prácticas: Servirán para evaluar todo lo que el alumnado sabe sobre un
determinado  aspecto,  usando  técnicas  de  interrogación/desempeño para  valorar
contenidos  teóricos  y  prácticos  respectivamente.  Las  basadas  en  contenidos  teóricos
impartidos en clase podrán ser de tipo: preguntas cortas, test de respuesta múltiple o
actividades  de  verdadero-falso,  etc.  Las  de  tipo  práctico  incluirán:  actividades  de
reconocimiento  de  material  real  o  a  través  de  imágenes  (visu),  realización  de
procedimientos clínicos o descripción de protocolos de actuación. Para estas pruebas
usaremos diferentes criterios de corrección con un determinado valor a cada parte de la
misma. Las puntuaciones dadas a cada parte de la prueba se indicarán en la misma, así
como los CE asociados.

- Listas de cotejo, escalas de valoración y rúbricas: Servirán para evaluar todo lo
detectado durante las clases, empleando técnicas de observación, de forma directa y
continua. Cada una de ellas se utilizará para evaluar el trabajo en el aula durante las
prácticas  de taller,  ejercicios  de clase,  exposiciones orales,  debates  y trabajos en
grupo incluyendo aspectos diversos dependiendo de la naturaleza de la actividad. Se
detallarán en su eje vertical los aspectos a evaluar (criterios/indicadores) y en el eje
horizontal los cuantificadores o calificativos (0, 5, 10; excelente, bien, regular; SI,
NO). Para el caso de las rúbricas, se describirán sucintamente los aspectos incluidos
en cada nivel de logro.

8.5. ASISITENCIA DEL ALUMNADO A CLASE
Tal y como recoge la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la evaluación de los ciclos
formativos en su artículo 2, la evaluación continua en modalidad presencial requiere la
asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas.
Por lo que la no asistencia del alumnado de forma reiterada a clase impedirá la superación del
módulo en evaluación continua. Para registrar la asistencia, se llevará un control de asistencia
del alumnado a través de la plataforma Séneca, en la que se distingue entre faltas de asistencia
justificadas e injustificadas. Para justificar una falta de asistencia, será necesaria la
presentación de documentación oficial (certificado médico de asistencia a consulta en caso de
enfermedad, juicio, deber inexcusable, etc. o las que el docente considere según su criterio) en
la que figure el nombre y la fecha que se pretende justificar.

En resumen:  aquel  alumnado que  falte  reiteradamente  a  clase,  y  en  consecuencia esto  le
impida la participación en las actividades de evaluación programadas, será evaluado al final
del proceso de E-A (junio) de los RA no alcanzados vinculados al módulo a través de las
actividades de evaluación que determine la docente en cada caso. Si por causa de una falta de
asistencia, sea justificada o injustificada, el alumnado no pudiera completar alguna de las AE
utilizadas para evaluar el aprendizaje del alumno, la AE en cuestión no se repetirá y será
calificada con un cero en la evaluación ordinaria.

Puesto que no es requisito imprescindible la superación de todos los CE para superar un RA,
el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales o en la
evaluación final podrá  recuperarlo durante  el período de  recuperación establecido  por  el



centro (junio) de la manera que se especifica en el siguiente apartado.

8.6. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA
Según la Orden de 29 de septiembre de 2010 se establece que, los alumnos y alumnas dispondrán
de  un  máximo  de  cuatro  convocatorias,  entendiendo  que  una  convocatoria  es  el  conjunto  de
actuaciones que forman parte del proceso de evaluación y se desarrollan en el período lectivo del
módulo profesional. Con carácter general, se establecerá una convocatoria por curso escolar. El
alumnado, podrá utilizar una convocatoria extraordinaria siempre que concurran las circunstancias
descritas en la Orden sobre la organización de pruebas extraordinarias de evaluación en los ciclos
formativos.

Las  pruebas  o  instrumentos  de  recuperación  tendrán  como  finalidad  reforzar  aquellos
conocimientos, destrezas o habilidades que no hayan podido adquirir en el periodo anterior. 

o Recuperación parcial: se realizarán al finalizar cada una de las dos evaluaciones parciales
(diciembre,  marzo),  para aquellos  alumnos/as  que no hayan superado los  Resultados  de
Aprendizaje  impartidos  hasta  la  fecha.  Se  podrán  utilizar  los  mismos  instrumentos  de
evaluación para valorar los Resultados de Aprendizaje no superados. A las calificaciones ya
obtenidas positivamente, le sumaremos las correspondientes a las recuperadas, calculando la
media  del  total  de  ponderaciones.  Esta  recuperación  no  es  exigida  por  la  Orden  de
evaluación, con lo que solo se llevará a cabo si los medios materiales y la temporalización
así lo permiten.

o Recuperación final: tendrá lugar en junio dentro de las fechas establecidas por la Jefatura
de Estudios. El alumnado que deba recuperar, tendrá que asistir a las clases de recuperación
programadas para dicho mes. Se evaluarán los Resultados de Aprendizaje no conseguidos en
la  1ª  y  2ª  evaluación y  se  utilizarán  los  mismos instrumentos  de  evaluación empleados
durante  todo el  curso u  otros  diferentes  diseñados para  tal  fin.  El  alumno/a  tendrá que
superar todos los Resultados de Aprendizaje que no tuviese aprobado, siendo su calificación
final la media del total de ponderaciones, sumando las calificaciones parciales aprobadas y
recuperadas. Se informará debidamente al alumnado entregando a cada uno de ellos/as su
plan personalizado de recuperación vía oficial, indicando los Resultados de Aprendizaje y
Criterios de Evaluación pendientes, las diferentes actividades/instrumentos de evaluación,
así como el calendario previsto para la realización de pruebas y entregas.

o Mejora  de  competencias  (subida  de  notas): cuando  un  alumno/a  desee  aumentar  la
calificación obtenida, tendrá que presentarse a una prueba teórico/práctica asociada a los
Resultados de Aprendizaje de los cuales desee subir nota. Esta tendrá lugar en junio, en las
mismas  fechas  que  la  recuperación  final.  Además,  deberá  entregar  las  actividades  de
ampliación programadas y asistir a clases durante el mes de junio.

8.7. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

Para la consecución de este proceso de autoevaluación usaremos los siguientes  instrumentos y
procedimientos:

o Observación  del  grado  en  que  se  han  alcanzado  los  Resultados  de  Aprendizaje
correspondientes y por tanto los objetivos previstos. Para ello se tomarán como referencia
las calificaciones obtenidas en las evaluaciones.



o Verificación  del  grado  de  satisfacción  del  alumnado hacia  la  práctica  docente  y  la
metodología del aula. Para ello se realizará un cuestionario al final de cada trimestre y al
acabar el curso.

o Verificar si se han tomado las medidas óptimas para eliminar las dificultades de aprendizaje 
durante el curso. Para ello nos basaremos en las conclusiones derivadas de las sesiones de 
evaluación y las propias del profesor

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La adaptación curricular es un proceso de toma de decisiones sobre los elementos del currículo
para dar  respuestas  educativas a  las  necesidades del  alumnado.  Pueden ser  significativas  y  no
significativas.

En Formación Profesional las adaptaciones curriculares significativas son de difícil aplicación, al
modificar  los  Resultados  de  Aprendizaje  entendidos  como  objetivos,  con  lo  cual,  son  las  no
significativas las más frecuentemente llevadas al aula. Así mismo, se pueden llevar a cabo estas
medidas siempre que no impidan alcanzar un desarrollo suficiente de los objetivos generales, es
decir, siempre y cuando no afecte a la futura labor profesional del alumno o alumna.

Como comentamos en nuestro contexto de centro, contamos con un alumnado diverso. Algunos de
ellos parten con un nivel académico medio- bajo. Para superar la diferencia de nivel académico, se
propondrán medidas como:

- Orientación individualizada en la dinámica de clases, asegurando la atención del alumnado
con mayores dificultades de aprendizaje.

- Organización de grupos de trabajo flexibles, relacionando los alumnos/as más aventajados
con los que presentan dificultades para facilitar la asimilación de contenidos.

- Motivarles a que participen en la dinámica de clase, con preguntas para detectar sus dudas y
guiarles en sus actividades, exposiciones y trabajos para afianzar su autoconfianza.

- Actividades  de  Refuerzo/Recuperación  que  ayuden  a  conseguir  los  aprendizajes  no
adquiridos a tiempo.

Las medidas adoptadas serán puestas en conocimiento de todo el equipo educativo del curso. Se
solicitará asesoramiento cuando se precise al Departamento de Orientación.

10. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES

EXTRAESCOLARES

Visitas a  las  diferentes  instituciones  y  entidades  relacionadas  con  el  sector  y  colaboración y
participación en actividades que estas entidades organicen.  Entidades tales como:

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen
de  Alzheimer  ofreciendo  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación,  y
asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y
mayores  de  edad  con  diversidad  funcional  intelectual  ofreciendo  actividades  y  talleres
educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas
con diversidad funcional (intelectual, física...)  con y sin enfermedad mental, presentando
varias modalidades de alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente



afectados, viviendas tuteladas) así como un centro ocupacional con la finalidad de insertar
social y laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para  personas
mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como
servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad
funcional física que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y
usuarios/as, así como enseñar a manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la
formación  laboral,  etc.  Son,  además,  una  institución  de  investigación  y  aplicación  en
relación a productos de apoyo, vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento  de  Barbate  en  Ayuda  a  domicilio  (Barbate):  servicio  que  ofrece  el
ayuntamiento donde se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en
su domicilio habitual, realizando labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se
ofrecen  actividades  y  talleres  de  mantenimiento  y  estimulación  así  como  servicios  de
alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad  funcional
intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica
dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se 
fomenta la convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin 
hogar en su recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar 
tiene como objetivos acoger a personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más
inmediatas (orientación, higiene, alimentos, información…) y acompañarlos en el acceso 
y ejercicio de sus derechos y además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que 
viven las personas que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en 
Andalucía dedicadas a atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a 
sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San 
Fernando.

 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada para personas de tercera edad 
distribuido en 6 unidades de convivencia-casas

 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.

COMPLEMENTARIAS

 Charlas de personas expertas (Profesionales del sector): en este sentido las fechas están 
por determinar y dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  

o La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
o Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
o Tardes de experiencias

 Profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio
 Profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de comunicación: 

Intérprete de Lengua de Signos
 Mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 Migrantes
 ….



11. TRANSVERSALIDAD
Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del    alumnado    a
aquellos contenidos y valores favorecedores de su integración social, personal y profesional,
tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación por la paz y la tolerancia
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.
 Prevención de Riesgos Laborales
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3

1-     INTRODUCCIÓN/CONTEXTUALIZACIÓN  

La programación que a continuación se presenta corresponde al módulo
profesional de APOYO A LA COMUNICACIÓN, ubicado en el segundo curso
de la titulación de Técnico y Técnica en Grado Medio en Atención a Personas
en Situación de Dependencia. Esta titulación forma parte de la familia
Profesional de “Servicios Socioculturales y a la Comunidad” y queda recogida
en el Real Decreto 1593/2011 y concretado para la Comunidad Autónoma de
Andalucía en la Orden de 11 de Marzo de 2013, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente a dicho título.

Dicha normativa establece que el módulo profesional de” Apoyo a la
comunicación” del cual versa esta programación tiene una duración de 63
horas,  3  horas  semanales,  de  las  2000  horas  que compone ciclo. Está
asociado a las siguientes unidades de competencia:

 Desarrollar intervenciones de atención psicosocial dirigidas a personas
en situación de dependencia en el ámbito institucional.

 Desarrollar intervenciones de atención psicosocial domiciliaria dirigidas
a personas con necesidades de  atención  sociosanitaria.

Para adquirir dichas competencias es fundamental el conocimiento,
identificación e interpretación de los sistemas de comunicación aumentativa y
alternativa, para de esta forma, facilitar la participación de las personas en
situación de dependencia, y contribuir de manera significativa a mejorar su
calidad de vida.

Estos sistemas de apoyo a la  comunicación  permiten  que personas con
dificultades sensoriales que provocan déficits en la comunicación, vean
enriquecidas sus interacciones personales y mejorada su convivencia en la
sociedad.

Por ello, el módulo de Apoyo a la comunicación forma parte fundamental
en la formación de las y los técnicos que  deberán procurar la atención integral
y la mejora de la calidad de vida de las personas en situación de dependencia.

1.1. CONTEXTUALIZACIÓN

     El grupo al que va destinado esta programación está compuesto por 7
alumnas y 1 alumno. Resaltar que 2 de las alumnas han decidido abandonar el módulo
desde los primeros días de clase por motivos personales. 

      Presentan edades  comprendidas  entre los 24 y los 17 años y
proceden Barbate en su totalidad. 

El alumnado ha accedido al ciclo, en su mayoría, desde Educación
Secundaria. Una de las alumnas ha cursado otro ciclo formativo de la rama
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de Peluquería y cosmética capilar. Otra de las alumnas estuvo en el instituto
cursando bachillerato aunque no tituló. 

El  curso  pasado,  todo el  alumnado de  este módulo,  aprobaron los
módulos.  Algunas  reconocen  que  tuvieron dificultades  o  que  no  se
esforzaron lo suficiente. Este curso se comprometen a esforzarse más.

Tras analizar los datos extraídos de la evaluación inicial se establecen
diferentes niveles de conocimiento sobre el  módulo  al igual que, diferentes
ritmos de aprendizaje entre el alumnado. De forma general el nivel es medio.
No  presentan  especiales  dificultades, el  nivel  en  el  uso  de  las  nuevas
tecnologías es alto, así como los niveles de motivación al aprendizaje. 

Es  un  grupo  que  trabaja  muy  bien,  altos  niveles  de  concentración  y
buena coordinación y disposición para los trabajos en equipo. 

Importante reforzar la expresión escrita, la puesta en escena junto a las
exposición oral así como la comprensión lectora. 

2-      J  U  S  T  I  F  I  C  A  C  I  Ó  N         TEÓR  I  C  A         Y         L  EG  A  L  

Justificación     legal:      

La normativa legal que le afecta directamente al módulo de esta programación es:

Normativa   general  :      

 Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

▪ Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación Profesional.  
▪ Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación 

Profesional
▪ Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones y de la Formación Profesional.
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas

de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo.
 Orden  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,  certificación,

acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa  enseñanzas  de  Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en
Andalucía.

 Orden 28 septiembre de 2011, por la que  se regulan los módulos de formación en centros de trabajo y
Proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el  que se establece la ordenación de la atención
educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus
capacidades personales.

 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.
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Normativa del   ciclo  :      

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el  currículo correspondiente al
Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

   
Justificación teórica:

Para lograr formar a alumnado técnico que se ajusten a la realidad que
nos  rodea  y  que  realicen  su  labor  de  la  forma  más  adecuada  posible
ajustaremos nuestra programación a una serie de teorías pedagógicas.

Vamos a centrarnos en un aprendizaje que responda a los modelos
cognitivo-  constructivista en  el  que  autores  entre los  que destaca  Freinet,
proponen un aprendizaje en el que el alumnado vaya siendo el creador de su
propio aprendizaje a través de experiencias ante las que irá respondiendo. 

Además,  es  importante, basándonos  en  la  teoría  del  aprendizaje
significativo  de  autores  como Ausubel,  partir  en  todo  momento  de  los
conocimientos previos del alumnado de tal forma que éste relacione lo que ya
sabe con lo nuevo consiguiendo de esta forma que los aprendizajes resulten más
significativos (funcionales y duraderos). 

Esto nos hace ver que la evaluación  inicial  va  a  resultar  pieza
fundamental.  Debemos  tener  en cuenta los intereses y motivaciones de los
alumnos y las alumnas, para que de  esta manera se sientan identificados con lo
que aprenden y la predisposición a aprender sea mayor.  Todo esto nos hace
concebir la educación como un proceso individual y autónomo, en la línea de
María  Montessori, también un proceso caracterizado por la diversidad natural
del alumnado. Volveré más tarde sobre la evaluación inicial y cómo se establece
(apartado evaluación) 

Se trata, pues, de una programación de corte cognitivo constructivista,
humanista,  no  directiva  (Carl  Rogers),  basada  en  la educación  emocional
(Goleman y  el  “Antiprograma de  educación  emocional  de  Antonio  Sánchez
Román y Laura Sánchez Calleja), de corte comunicativo y asambleario en la
que, siguiendo a Vigostky o Emilia Ferreiro, el entorno va a jugar un papel muy
importante, así como la participación del alumnado y el carácter social de la
educación,  apostándose  por  el  desarrollo  integral desde la concepción de
persona diferente/  diversa -múltiple-  socialmente activa  que  recoge  la
diversidad  como  un  factor  de  enriquecimiento  y camina hacia la escuela
inclusiva. 

El  trato  humano,  la  ternura  y  el  amor,  verdaderos  motores  del
aprendizaje;  tal  y  como  señalaron  las  hermanas  Agazzi,  Rosa  y  Carolina.
Enseñar con la actitud, con el gesto y con la palabra; Gabriela Mistral. 
3-      OB  J  ET  I  V  O  S         GEN  ER  A  L  E  S         A  S  OC  IA  D  O  S         A  L         M  P  
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3.1. Objetivos generales.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de
este ciclo formativo que se relacionan a continuación:

a) Identificar  técnicas  e  instrumentos  de  observación  y  registro,
seleccionándolos en función de las características de las personas en
situación de dependencia y del plan de atención individualizada, para
determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b) Interpretar  las  directrices  del  programa  de  intervención,
adecuándolas a las características y necesidades de las personas en
situación de dependencia, para organizar las actividades asistenciales y
psicosociales.

j)  Identificar  factores  de  riesgo,  relacionándolos  con  las  medidas de
prevención y seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar
la integridad de las personas en situación de dependencia y los propios
profesionales.

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de
comunicación, adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en
situación de dependencia, para realizar intervenciones de apoyo
psicosocial acordes con las directrices del plan de atención
individualizado.

m) Identificar sistemas de apoyo a la comunicación, relacionándolos con
las características de la persona, para el desarrollo y mantenimiento de
habilidades de autonomía personal y social.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con
las posibilidades y características de la persona en situación de
dependencia, para favorecer las habilidades  de  autonomía  personal  y
social y las posibilidades de vida independiente.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con
las características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación
de dependencia, familias y cuidadores no formales.

q) Identificar  los  protocolos  de  actuación,  relacionándolos  con  las
contingencias, para resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los
protocolos, para colaborar en el control y seguimiento en las actividades
asistenciales, psicosociales y de gestión.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y
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contingencias que se presentan en el desarrollo de los procesos  de
trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su
actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que
se van a transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores,
para asegurar la eficacia del proceso.

y) Analizar y aplicar las técnicas necesarias para dar respuesta a la
accesibilidad universal y al «diseño para todos».

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los
procedimientos de calidad del trabajo en el proceso de aprendizaje y del
sector productivo de referencia.

4-      UNIDADES         DE         TRABAJO         DEL         MÓDULO         PROFESIONAL  

A continuación se detallan las unidades de trabajo que se trabajarán a lo 
largo del curso.

Se detalla en la tabla la relación entre las unidades de trabajo en las que se han
agrupado los contenidos del módulo, los resultados de aprendizaje, las competencias
profesionales, objetivos generales, criterios de evaluación asociados a los contenidos e
instrumentos de evaluación que se utilizan para dichos criterios. 

U

D 

1

La comunicación con la 

persona en situación de 

dependencia

Nº de horas de la UT: 26h

Nº de horas de los contenidos 

relacionados con el saber hacer: 15h

PRIMERA EVALUACIÓN

C

P

O

G

R

A

CONTENIDOS
PROPUESTOS

CONTENIDOS SEGÚN
NORMATIVA.

CE INST.EVAL

a)

,

b)

,

b)

,

j),

l),

1 Importancia del proceso de
comunicación en el
desenvolvimiento diario.

1a Cuaderno 
alumnado

Comunicación alternativa y
aumentativa. Diferencias.

1b Rúbrica
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i),

n)

p) Sistemas alternativos y aumentativos
de comunicación. Características.
Sistemas de comunicación con ayuda
y Sistema de comunicación sin
ayuda.

1c Rúbrica

Estrategias en el uso de
sistemas de comunicación
alternativa y aumentativa.
Selección de técnicas para
favorecer la implicación de las
familias y del entorno.

1f Rúbrica

Factores favorecedores e inhibidores 
de la comunicación.

1d Rúbrica

Interpretación del plan/proyecto de 
apoyo a la comunicación.

1e Rúbrica

Medidas de prevención y seguridad
en el uso de sistemas alternativos y
aumentativos de
comunicación

1g Ficha de 
seguimiento

El técnico como modelo 
comunicativo.

1f Rúbrica

Valoración de la  importancia  de la
comunicación y de la interacción
comunicativa en
distintos contextos.
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U 

D

2

Sistemas alternativos y 

aumentativos de 

comunicación con ayuda

Nº de horas de la UT: 20h

Nº de horas de los contenidos 

relacionados con el saber hacer: 10h

PRIMERA EVALUACIÓN

C

P

O

G

R

A

CONTENIDOS
PROPUESTOS

CONTENIDOS SEGÚN
NORMATIVA.

CE INST.
EVAL

k)

,

l)

m

),

n),

2 Sistemas de comunicación con
ayuda.  Clasificación,  descripción,
utilización y colectivos a los que se
dirige.

2a Rúbrica

2c

Utilización del sistema Bliss. 
Utilización del sistema SPC.

2b Ficha 
seguimiento

Identificación de otros sistemas no 
estandarizados de comunicación con 
ayuda.

2d Ficha 
seguimiento
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Creación de materiales ajustándose a 
las características particulares de las 
personas.

2e Rúbrica

Utilización de  ayudas técnicas 
de apoyo a la comunicación.

2f Rúbrica

Ayudas tecnológicas. 
utilización.

Tipos y 2g Está presente 
en todos los 
instrumentos

Valoración de los sistemas de 
comunicación con ayuda.

U

D

3

Sistemas alternativos y 

aumentativos de 

comunicación sin ayuda

Nº de horas de la UT: 12h

Nº de horas de los contenidos 

relacionados con el saber hacer: 6h

SEGUNDA EVALUACIÓN

C

P

O

G

R

A

CONTENIDOS
PROPUESTOS

CONTENIDOS SEGÚN
NORMATIVA.

CE INST.
EVAL

k)

,

l)

m

),

n),

w)

,

y),

z)

3 Sistemas de comunicación sin
ayuda.  Clasificación,  descripción y
colectivos a los que se dirige.
Principales sistemas de
comunicación  sin  ayuda.  LSE  y
bimodal.
Principales características  de  la
lengua de signos.

3a Rúbrica

Utilización del vocabulario básico de
la lengua de signos en función de
las características de los usuarios.

3c Ficha de 
seguimiento

3d Rúbrica

3f Ficha de 
seguimiento

Principales características del
sistema bimodal.

3a Rúbrica

Utilización del vocabulario básico en
el sistema bimodal en función de las
características de los usuarios.

3b Rúbrica
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Uso de otros sistemas no
generalizados de comunicación sin
ayuda.  Dactilológico,  palabra
complementada, entre otros.

3e Rúbrica

Valoración de los sistemas de 
comunicación sin ayuda.

3a Rúbrica

U

D 

4

Seguimiento de las 

actuaciones de apoyo a la 

comunicación

Nº de horas de la UT: 5h

Nº de horas de los contenidos 

relacionados con el saber hacer: 4h

SEGUNDA EVALUACIÓN

C

P

O

G

R

A

CONTENIDOS
PROPUESTOS

CONTENIDOS SEGÚN
NORMATIVA.

CE INST.
EVAL

ñ a),

q)

,

r),

v)

4 Indicadores  significativos  en  los
registros de competencias
comunicativas. Número de signos

expresados y
comprendidos, velocidad de
expresión y recepción en
dactilológico entre otros.

4a Rúbrica

Cumplimentación de instrumentos 
de registro de competencias 
comunicativas.

4d Rúbrica

Identificación de los criterios que 
determinan el ajuste o cambio
del sistema de comunicación.

4c Ficha de 
seguimiento

Deterioro de procesos psicológicos
básicos,

agravamiento de patologías
sensoriales  y  dificultades  en  la
generalización de competencias
comunicativas.

4a Rúbrica

Identificación de los criterios 4f Rúbrica
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para verificar la implicación
familiar y del entorno social.
Transmisión de la información
recogida al equipo  
interdisciplinar

4b
4e

Rúbrica 
cuaderno de 
clase

Justificación de la necesidad de 
valorar la eficacia de los sistemas de 
comunicación.

4g Ficha de 
seguimiento

5-      TEMPORALIZACIÓN         DE         LAS         UNIDADES         DE         TRABAJO.  

Por  medio  de  la  temporalización  intentamos  ajustar  la  actividad de
enseñanza aprendizaje al tiempo disponible. Pero nuestra pretensión  no  es
encorsetar  esta  actividad,  sino  posibilitarla;  por  eso consideramos que la
temporalización debe enfocarse teniendo en cuenta que sólo es indicativa y con
características de flexibilidad.

Atendiendo a lo establecido en la normativa el módulo de Apoyo a la
Comunicación cuenta con un total de 63 horas. Se distribuyen teniendo en
cuenta las siguientes fechas:

• INICIO CURSO: 15 de septiembre
• EVALUACIÓN PRIMER TRIMESTRE: diciembre 2023
• FINAL CURSO Y EVALUACIÓN PRE FCT: marzo 2024
• PERIODO RECUPERACIÓN Y ATENCIÓN A 

PENDIENTES: Desde 2º Eval. Pre-FCT hasta el 24 de junio.

En el siguiente cuadro se recoge la distribución horaria semanal en torno
a la que se ajusta esta programación:

MIÉRCOLES JUEVES
1 H 2H

Todo lo anterior determina el desarrollo de las diferentes unidades. Así,
la temporalización quedaría distribuida de la siguiente forma:

U
D

TITULO NÚMERO DE 
HORAS
(APROX.).

FECHA 
APROXIMADA

1 La comunicación con la 26h Septiembre-
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persona en situación de
dependencia

octubre-
noviembre

2 Sistemas alternativos y
aumentativos de
comunicación con ayuda

20h Noviembre- 
diciembre-enero

3 Sistemas alternativos y
aumentativos de
comunicación sin ayuda

12h Febrero

4 Seguimiento de las
actuaciones de  apoyo a la 
comunicación

5h Febrero-marzo

6-      METODOLOGÍA.  

“Me lo dices y lo olvido, me lo enseñas y lo recuerdo, me dejas que lo
haga y lo aprendo” (Benjamín Franklin)

Principios generales y pedagógicos: partiendo del marco constructivista
del  proceso  de  enseñanza  -  aprendizaje  que  se  propone  en  la  normativa
educativa  vigente,  la  metodología  de  trabajo  que  seguiré,  desarrollará,  de
acuerdo  con  la  Ley Orgánica  3/2020,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación alguno de los
siguientes principios:

 Los  centros  elaborarán  propuestas  pedagógicas,  que  tengan en  cuenta  los
distintos ritmos de aprendizaje del alumnado, favoreciendo la capacidad de
aprender por sí mismos, sí mismas y favoreciendo el trabajo en equipo

 Se  fomentará:  la  comprensión  lectora,  la  expresión  oral  y  escrita,  la
comunicación audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y
empresarial,  el  fomento  del  espíritu  crítico  y  científico,  la  educación
emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad

El  desarrollo  del  módulo  debe  fundamentarse  en  el  enfoque  metodológico  de
“aprender haciendo” a través del diseño de actividades que proporcionen al alumnado
un conocimiento real de su futuro mundo laboral, sus elementos y sus relaciones.

Uno de los hallazgos más consistentes en relación con el aprendizaje es que se trata
de un proceso de construcción individual y social, que el alumnado debe regular y por el
que  tiene  que  responsabilizarse.  Pero  ¿cómo  se  enseña  a  aprender  de  forma
independiente y autónoma? 
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Biggs, 2005 sostiene que son necesarias cuatro condiciones para que se produzca un
buen  aprendizaje:  una  base  de  conocimientos  bien  estructurada,  un  contexto
motivacional  adecuado,  actividad por  parte  del  alumnado y  la  interacción con otras
personas. 

La  única  forma  de  conseguir  del  alumnado  un  aprendizaje  de  calidad  es
enfrentándoles a situaciones en las que tienen que aplicar los nuevos conocimientos para
la  solución de problemas realistas,  tomar decisiones y aprender de forma autónoma,
reflexiva y crítica. Y estos procesos se deben dar, de una u otra forma, en todas las
situaciones de aprendizaje independientemente del método usado en cada caso.

La  metodología  que  se  utilizará  a  lo  largo  de  todo  el  curso  será  práctica,
participativa y activa. Con esta metodología se pretenderá que partiendo de lo que los
alumnos y las alumnas conocen y piensan sobre cualquier aspecto de la realidad, sean
capaces de conectar los conocimientos que se proponen con su futuro mundo profesional
y como pieza fundamental de este aparecerá la futura actitud profesional que se debe
mantener en el mundo laboral.  

Se  garantizará  la  alternancia  de  actividades  individuales con  las  de  grupo o
colectivas,  que  exigen cooperación y  la  puesta  en  práctica  de  habilidades  sociales  y
emocionales.  Se  intentará  que  pongan  en  común  sus  logros  o  errores,  y  siendo  la
profesora la moderadora de este proceso y la que realizará las aportaciones necesarias. 

Con estas actividades se favorecerá la capacidad de autoaprendizaje y la capacidad
de trabajo en equipo como características presentes en el ámbito laboral.

Para  el  desarrollo  de  esta  metodología  se  hace  imprescindible  el  uso de  Nuevas
Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC) que se utilizarán de la
siguiente manera:

La pizarra, proyector y ordenador como soportes para proyectar videos y recursos
gráficos.

Internet como medio imprescindible de trasmisión, almacenamiento, búsqueda y
selección crítica de información.

Utilizaremos  la  herramienta  google  classroom  para  el  almacenamiento  de
documentos e información de interés para el alumnado. También servirá de soporte
para la presentación de trabajos, materiales de clase, etc.,

Manual de Apoyo a la Comunicación de la Editorial Altamar

Materiales elaborados y facilitados  por la profesora 

ACTIVIDADES:

Cada una de las unidades didácticas propuestas contará con un gran número
de actividades que, según su finalidad o el momento en el que se desarrollan
pueden ser:
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• INICIALES: Actividades de motivación, de acercamiento a los
conocimientos previos, actividades puente o de relación entre 
contenidos,… Por ejemplo:
a) Partiendo  de  supuestos  prácticos,  establecer  un  debate  en  el  aula
donde  puedan  surgir  los  conocimientos  del  alumnado  en  torno  a  la
materia.
b) Análisis de noticias de actualidad relacionadas con los diferentes
temas, de forma que el alumnado pueda exponer sus ideas acerca de
los conceptos que serán tratados posteriormente

• DE DESARROLLO: Son las que permiten conocer y adquirir
los conceptos, los procedimientos o las actitudes nuevas y también las
que permiten comunicar al grupo la labor realizada.

• DE SÍNTESIS O CIERRE: Actividades de recapitulación con las que
cerrar cada unidad didáctica, que introduzcan y enganchen con las
siguientes unidades didácticas manteniendo así un hilo conductor en
lo programado,…

• REFUERZO Y  AMPLIACIÓN:  Aquellas  que ayudan a  adquirir  el
conocimiento al alumnado que presenta cierta dificultad  y/o  las  que
permiten al alumnado seguir creciendo en su conocimiento.

Dos actividades a destacar dentro de esta metodología son las siguientes: 

JUEGO DE ROLES (ROLE PLAYING) El “juego de roles” es, básicamente, una
dramatización en la que algunos miembros del grupo representan ante las demás una
determinada situación o  problema que se  pretende analizar  y  comprender  mejor,  de
modo que, por lo general, la representación que da nombre a la técnica no es sino el
comienzo de un proceso que debe continuar con una reflexión sobre la experiencia y un
debate.

ESTUDIO  DE  CASOS/  SUPUESTOS  PRÁCTICOS:  En  esta  técnica,  el  grupo
realiza  el  análisis  exhaustivo  de  una  situación  concreta  y  bien  especificada  desde
diferentes aspectos, hasta obtener conclusiones. Complementariamente, es una técnica
de grupo que ayuda a educar la capacidad crítica del alumnado y a formar hábitos de
trabajo en grupo de forma activa, eficaz y respetuosa: la utilidad de la técnica de casos
está en el propio proceso de resolver los casos en grupo, con independencia del resultado
final.

AGRUPAMIENTOS:

Los  criterios  para  agrupar  al  alumnado  deben  ser  flexibles  y
responder al  objetivo y tipo de actividad  que se pretende,  a la vez que se
favorece el  principio de interacción entre  ellos y ellas y en parte,  nos va a
servir de gran ayuda para atender y responder a la diversidad del alumnado.
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• INDIVIDUAL: actividades que requieren de la implicación personal y
única del alumnado
• PEQUEÑO GRUPO: actividades de corte cooperativo. Los grupos se
podrán estructurar en grupos de 2 ó 3 personas. Además, en determinadas
ocasiones el grupo nos va a servir como medidas de atención a la diversidad
e incluso a las necesidades específicas de apoyo educativo al  alumnado a
través, por ejemplo, de la tutorización de iguales (ayuda entre compañeros-
compañeras para la superación de obstáculos).
• GRUPO-CLASE: se refiere a la totalidad de alumnado. Se permite la
interacción entre iguales y da lugar a la confrontación de opinión y de
distintos puntos de vista. Debates,…
• GRAN GRUPO: Varios grupos,  como por ejemplo 1º y 2º de APSD.
Actividades puntuales y celebraciones del centro,…

ENTORNO         PROFESIONAL:  

Además de los objetivos generales del ciclo es muy importante tener en
cuenta a la hora de programar el entorno profesional sobre el que está basado
esta titulación. Al respecto, el Real Decreto 1593/2011 recoge:

1. Las personas que obtienen este título ejercen su actividad en el
sector de servicios a las personas: asistenciales, psicosociales y de apoyo a
la gestión doméstica.

2. Las  ocupaciones y  puestos  de  trabajo  más  relevantes  son  los
siguientes:

 Cuidador o cuidadora de personas en situación de dependencia en diferentes
instituciones y/o domicilios.

 Cuidador o cuidadora en centros de atención psiquiátrica.

 Gerocultor o gerocultora.

 Gobernanta y subgobernante de personas en situación de dependencia en
instituciones.

 Auxiliar responsable de planta de residencias de mayores y personas con
discapacidad.

 Auxiliar de ayuda a domicilio.

 Asistente de atención domiciliaria.

 Trabajador o trabajadora familiar.

 Auxiliar de educación especial.

 Asistente personal.
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 Teleoperador/a de teleasistencia

7-      MATERIALES     Y     RECURSOS     DIDÁCTICOS.  

En cuanto a los materiales de forma general vamos a utilizar:

•MATERIALES DIDÁCTICOS: Siguiendo a Santos Guerra, (1991) se
entiende por materiales didácticos las diferentes herramientas o utensilios   que
utiliza el profesorado y el alumnado en el desarrollo del proceso de enseñanza
aprendizaje. Estos materiales deben reunir una serie de  requisitos, así,  según
ZABALZA, entre los criterios de selección de materiales encontramos:

o Ser seguro, resistente, duradero y de fácil manejo.
o Que tengan una finalidad pedagógica, siendo atractivo para el 
alumnado.
o No ser muy estructurado, que permita actuar al alumnado. Ser 
experimentable.

De forma general vamos a utilizar materiales didácticos como:
- Prensa diaria y artículos.
- Medios audiovisuales relacionados con los contenidos del módulo.
- Medios informáticos: ordenadores con conexión a Internet.
- Normativa referida a productos de apoyo y accesibilidad a la comunicación
- Cuadernos de elaboración propia.
- Manuales referidos a la temática del módulo (biblioteca de aula, centro, aportados desde 
casa, manuales de editoriales,…)
- Cámara de foto y vídeo.
- Diapositivas de powerpoint.
- Películas, fotografías, reportajes,… relacionados con la temática del módulo.
- Materiales reciclados.
- Otros...

•MATERIALES CURRICULARES: son aquellos materiales que la docente
elige como base para el desarrollo de su práctica docente en el aula.
Nosotras, para el desarrollo de nuestra programación hemos utilizado:

-  Bibliografía especializada sobre la temática del módulo:  Libro  Apoyo  a  la
comunicación. M.a José Esteva,  Jéssica Redondo, Mar Gómez y Rosa M.a Olivares.
Editorial Altamar. 2021

- Material elaborado por la docente

- Legislación actual referida a la temática trabajada.
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8-      EVALUACIÓN  

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la Formación Profesional del sistema educativo, establece que la evaluación
ha de ser continua y requiere para ello la asistencia regular a clase y la participación en
las actividades programadas. 

La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje,
criterios de evaluación y contenidos de cada módulo profesional, establecidos en la
Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación
profesional inicial que forma parte del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La  evaluación  debe  estar  presente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el
proceso educativo, por lo tanto tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel  de
conocimientos en torno a la materia con la que parte el alumnado, si no también nos
permite conocer aspectos relativos a su  personalidad, inquietudes e intereses,
experiencias pasadas…

Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos y
situaciones prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y
de la formación que están recibiendo, vinculándola también a su futuro profesional.  

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de
presentación,  de  conocimiento,  de  movilización  de  saberes;  lluvia  de  ideas,etc.,),
debates, exposición oral, etc.,

Entre  las  competencias valoradas  se  destacan  las  siguientes:  competencias
personales,  sociales  y  comunicativas,  competencias  profesionales,  competencias  de
conocimiento del mundo físico y competencias digitales. 

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la
docente a elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del grupo,
cualidades  personales,  dificultades  grupales  e  individuales  así  como  propuestas  de
mejora.

Evaluación     continua:  

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá
en cuenta  como  ya  hemos  dicho  anteriormente,  todo  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje,  pues  se evaluarán  diversas  actividades  a  lo  largo  de  cada  una  de  las
unidades  de  trabajo,  tanto  de  carácter individual  como  grupal,  lo  que  requiere  la
asistencia regular a clase y la participación en las actividades para poder trabajar de
modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la  tarea
evaluativa, ofreciéndonos información cuantificable que nos ayude a observar tanto al
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profesorado como al alumnado sobre si se han alcanzado las competencias y objetivos
generales y en qué medida, asociándolos tal y como se muestra en las tablas iniciales a
los  distintos  resultados  de  aprendizaje  y utilizando como referencia los  criterios de
evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes se
utilizarán como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden
vinculante. Estos criterios se encontrarán ponderados hasta un 100% en función de cada
uno de los resultados de aprendizaje, recibiendo cada uno de estos criterios, asimismo,
una carga de porcentaje en función del grado de relevancia estimado por la docente
para considerarse alcanzado el resultado de aprendizaje.

Evaluación         final:  

Se refiere  a  la  recopilación que realizamos al  finalizar  cada  trimestre,  en la  que
hacemos un balance de todos los resultados obtenidos en los criterios de evaluación en
relación al aprendizaje adquirido por alumnado y al proceso de enseñanza.

Al  término  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje,  el  alumnado  obtendrá  una
calificación final para el módulo profesional.

8.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por
el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje.  La calificación de los
módulos profesionales se expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se
considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes (Orden de 29
de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y
titulación académica del  alumnado que  cursa  enseñanzas  de formación profesional
inicial  que  forma  parte  del  Sistema  Educativo  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía).

Para este módulo, la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el
currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia,  establece los siguientes resultados de aprendizaje y  criterios de
evaluación:

RESULTADO DE APRENDIZAJE PONDERACIÓN
RA1:  Relaciona  los  sistemas  alternativos  y  aumentativos  de
comunicación con la persona en situación de dependencia, valorando sus
dificultades específicas.

25%

RA2:   Realizar actividades de apoyo a la comunicación, describiendo
sistemas alternativos y aumentativos de comunicación con ayuda.

25%

RA3:   Realizar actividades de apoyo a la comunicación, describiendo
sistemas alternativos y aumentativos de comunicación sin ayuda

25%

RA4:  Realizar  el  seguimiento  de  las  actuaciones  de  apoyo  a  la
comunicación, cumplimentando los protocolos de registro establecidos.

25%
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Los porcentajes de cada criterio de evaluación se detallan a continuación, en la 
columna sombreada en lila: 

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

1.- Relaciona los 
sistemas 
alternativos y 
aumentativos de 
comunicación con 
la persona en 
situación de 
dependencia, 
valorando sus 
dificultades 
específica

25%

a)  Se ha argumentado la influencia de la comunicación en el desenvolvimiento
diario de la persona

1 15%

b) Se han definido los conceptos de comunicación alternativa y aumentativa 1 14%

c) Se han descrito las características de los principales SAAC 1 14%

d) Se han identificado los principales factores que dificultan o 
favorecen la comunicación con la persona en situación de 
dependencia.

1 15%

e) Se han interpretado las informaciones, sobre el apoyo a la 
comunicación, recibidas en el plan/proyecto de atención 
individualizado

1 14%

f) Se han seleccionado técnicas para favorecer la implicación 
familiar y del entorno social en la comunicación con la 
persona usuaria.

1 14%

g) Se ha justificado la necesidad de adoptar medidas de prevención y 
seguridad en el uso de sistemas alternativos de comunicación.

1 14%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

2.- Realiza 
actividades de 
apoyo a la 
comunicación, 
describiendo 
sistemas 
alternativos y 
aumentativos de 
comunicación con 
ayuda.

25%

a)  Se han descrito las características y utilizaciones básicas de los principales 
sistemas alternativos de comunicación con ayuda.

2 15%

b) Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de 
comunicación con ayuda, facilitando la comunicación y atención a la persona 
usuaria.

2 14%

c) Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación 
con ayuda.

2 14%

d) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de 
comunicación con ayuda.

2 14%

e) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características 
particulares de las personas usuarias.

2 14%

f) Se han utilizado las ayudas técnicas necesarias para el apoyo a la 
comunicación.

2 14%

g) Se ha justificado la importancia del uso de las tecnologías de la información y
la comunicación en las actividades de apoyo a la comunicación

2 15%
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RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

3.- Realiza 
actividades de 
apoyo a la 
comunicación, 
describiendo 
sistemas 
alternativos y 
aumentativos de 
comunicación sin 
ayuda.

25%

a)  Se han descrito estructuras básicas de los sistemas alternativos sin ayuda. 3 16%

b) Se han descrito los principales signos utilizados en situaciones habituales de 
atención a personas en
situación de dependencia.

3 17%

c) Se han creado mensajes sencillos con los diferentes sistemas de 
comunicación sin ayuda, facilitando
la comunicación y la atención a la persona en situación de dependencia.

3 17%

d) Se han aplicado los ajustes necesarios en función de las características 
particulares de las personas
en situación de dependencia

3 16%

e) Se han descrito otros sistemas y elementos facilitadores de la comunicación 
sin ayuda.

3 17%

f) Se han comprendido mensajes expresados mediante sistemas de 
comunicación sin ayuda.

3 17%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

4,- Realiza el 
seguimiento de las 
actuaciones de 
apoyo a la 
comunicación, 
cumplimentando 
los protocolos de 
registro 
establecidos.

25%

a)  Se han cumplimentado los protocolos de registro como medio de evaluación 
de la competencia
comunicativa de la persona usuaria

4 14%

b) Se ha argumentado la importancia de transmitir la información registrada al 
equipo interdisciplinar

4 15%

c) Se han establecido criterios para verificar el grado de cumplimiento de las 
instrucciones de apoyo a la
comunicación en el ámbito familiar.

4 14%

d) Se ha comprobado la correcta utilización de los elementos que componen el 
sistema de comunicación elegido.

4 14%

e) Se han identificado protocolos de transmisión al equipo sobre la adecuación 
del sistema de comunicación elegido.

4 14%

f) Se han identificado criterios e indicadores para detectar cambios en las 
necesidades de comunicación.

4 14%

g) Se ha argumentado la importancia de la obtención, registro y transmisión de 
la información para mejorar la calidad del trabajo realizado

4 15%
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El módulo está divido en resultados de aprendizaje que representan los logros que deben
ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de aprendizaje se le
otorgará un valor en función de su importancia, a criterio de la docente. 

De  igual  forma,  cada  resultado de  aprendizaje se  concreta en  una  serie  de  criterios  de
evaluación, establecidos por normativa, que son ponderados según su importancia, a criterio
de la docente. 

Los instrumentos de evaluación que se utilicen cómo medios para valorar el aprendizaje del
alumnado serán valorados de 0 a 10 puntos, teniendo en cuenta las siguientes premisas:

 En cada uno de los instrumentos que se utilicen para la evaluación de los criterios de
evaluación se especificará, el resultado de aprendizaje al que se contribuye dicho
instrumento y se facilitará su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica de
valoración.

 Lasa  fechas  de entrega y exposición de trabajos, realización  de actividades
programadas, etc., serán fijadas por la clase y la docente, siendo inamovibles a no ser
que por causas de fuerza mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios
para ello

 Las diferentes Exposiciones y trabajos grupales y las ejecuciones prácticas, que se
planteen a lo largo del curso deben ser entregadas en tiempo y forma. No se
recogerán fuera del plazo establecido, ni  se repetirán en caso de ausencia
(injustificada).

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno

de los RA que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar, como 

se indica:

La calificación de cada evaluación         parcial   se obtendrá a través de la información recabada 

de los distintos instrumentos de evaluación seleccionados para los criterios de evaluación de 

cada uno de los RA.

 Para  poder  tener  calificación  positiva  del  RA se hará la media ponderada con las

calificaciones obtenidas de los criterios de evaluación. Esto quiere decir que un resultado

de aprendizaje podrá ser superado aunque no estén todos los criterios de evaluación

aprobados, siempre y cuando la media ponderada resulte con un valor igual o mayor a 5.

 Tanto en las recuperaciones     parciales     como     finales,   el alumnado deberá recuperar aquellos

criterios de evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que el

docente considere de los recogidos en esta programación.

 En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que

se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de

los considerados en esta programación.

 Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la evaluación final serán
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numéricas de 1 a 10 sin decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final

de cada RA.

Para  obtener  calificación  final  positiva  en  el  módulo  (junio),  el  alumnado  tendrá  que

adquirir todos los RA, o, en caso contrario, no se podrá realizar la media de todos ellos para

obtener la calificación global. 

Para superar el módulo, se debe tener cada uno de los resultados de aprendizaje aprobado

(calificación  de  mayor  o igual  valor  a  5). Cumpliendo este requerimiento, se calcula la

calificación final a través de la media ponderada de los  resultados  de  aprendizaje.  El

resultado de aprendizaje que alcance una calificación menor a 5 deberá considerarse como no

superado. La nota final del módulo será la media ponderada de todos los RA en función del

peso que se le ha otorgado a cada uno.

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza la
docente  para  la  recogida  de  información.  Por  este  motivo,  para  evaluar  al  alumnado
emplearemos un cuaderno donde anotaremos las respuestas y reflexiones a los diferentes
instrumentos de evaluación utilizados, entre los que utilizaremos: 

 Técnica  de  Observación:  registro  de  actitud,  cuaderno de  la  profesora,  registro
anecdótico…

 Técnicas de análisis de tareas: cuaderno alumnado, actividades de aula, resolución
supuestos prácticos, esquemas, mapas conceptuales, rúbricas trabajos orales/ escritos/ …

 Técnicas de interrogatorio: rúbricas exposiciones orales, debates, ...

Los pesos asignados a los diferentes instrumentos de evaluación empleados en cada
uno de los criterios de evaluación se especifican en la Programación Didáctica del módulo.
Dichos  pesos  podrán  sufrir  alteraciones,  en  tal  caso,  el  alumnado  será  previamente
notificado.

8.2. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN

Aquel  alumnado  con  criterios  de  evaluación  no  superados podrá  acudirá  a
convocatoria oficial de junio, según lo establecido en la Orden 29 de septiembre de
2010, y realizar las actividades necesarias para su recuperación.

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones
parciales,  se  organizarán  actividades de  refuerzo para la  recuperación final  (mes de
junio), en la que se examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá
a valorar a través de instrumentos de las mismas características de las ya realizadas o
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podrán  modificarse  a  criterio  de  la  docente  por  cuestiones  de  tiempo,  espacio  o
características del alumnado.

En las recuperaciones finales,  el  alumnado deberá recuperar aquellos criterios de
evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente
considere de los recogidos en la programación.

En la  evaluación final,  el  alumnado que quiera  subir  nota, lo  podrá  hacer  en  el
período que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios
instrumentos de los considerados en esta programación.

El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya cumplido la
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes
de  junio  a  través  de  uno  o  varios  instrumentos  que  recoja  todos  los  resultados  de
aprendizaje trabajados durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación
nos basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada
trimestre quedarán a criterio del profesorado dependiendo de las
necesidades, actitudes y características del grupo. Así, en función de las
necesidades detectadas en el grupo, podrán plantearse pruebas de
recuperación tras cada uno de los parciales. En el caso de que los
contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o prácticas el
alumnado recibirá las indicaciones necesarias para optar a la
recuperación de los mismos.

 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo
tendrá la opción que recuperar en junio. Es importante destacar que
estos alumnos tendrán que seguir acudiendo a clases y se establecerá
para ellos un Plan Individualizado de Atención y Recuperación  a
Pendientes.

 En junio también se posibilitará la opción de subir nota aplicando las
consignas que, al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de la  docente se decide que superados el 90% de los
criterios de evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera
que dicho Resultado de Aprendizaje ha sido superado por el alumno/a
no existiendo necesidad de recuperación.

 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos
alumnos/as que, de forma justificada, se incorporen más tarde.  En
dicho plan se le especificarán las diferentes actividades y tareas
necesarias para superar los criterios de evaluación y resultados  de
aprendizaje trabajados en clase.

 Por acuerdo de la docente se  establece  que las fechas  de las pruebas
teóricas o prácticas son inamovibles por lo que la no asistencia a las
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mismas supondrá recuperarlas en el periodo establecido a tal efecto.

8.3. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

En apartados anteriores nos hemos centrado en la evaluación del proceso
de  aprendizaje  referido  al  alumnado.  No  obstante, también  cobra  mucha
importancia la evaluación del proceso de enseñanza para así conocer si la
programación se adapta o no a lo planificado.

La evaluación de la programación se centrará en analizar, entre otros
aspectos, los siguientes:

• Los niveles de consecución de lo programado.

• La idoneidad de la metodología empleada.

• La adecuación,         eficiencia         y         suficiencia   de los materiales y
recursos utilizados.

• La adecuación de los espacios y tiempos.

Para llevar a cabo este proceso de autoevaluación utilizaremos diferentes
instrumentos como:

• Observación directa.

• Cuestionarios al alumnado.

• Rúbricas.

• Escritura personal de autoevaluación de la docente

La evaluación de la práctica docente se realizará cada trimestre y permitirá valorar
aspectos como la selección y distribución de contenidos, de resultados de aprendizaje y
criterios  de  evaluación,  así  como la idoneidad de  la  metodología,  de  los  materiales
curriculares  y  didácticos  empleados  y  las  estrategias de  evaluación  establecidas.  El
objetivo es detectar aquellos aspectos que puedan ser objeto de mejoras significativas,
mediante la autoevaluación continua de la propia práctica docente.

Esta programación se someterá a revisión y sugerencias del profesorado del 
departamento  de  servicios  a  la  comunidad.  Se  incorporarán  los  aspectos  
pertinentes en relación al ciclo, si procede,  que  sean  abordados  en  ETCP  y  que  
serán transmitidos al departamento por la jefatura de departamento. 

Por último, en la memoria final de departamento, se incluirán las modificaciones y 
las  propuestas  de  mejoras  de  cara  al  próximo  curso.  Así  como  las  orientaciones  
establecidas por el Departamento de Evaluación, Formación e Innovación (FEIE).
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9- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Dadas  las  características  de  cada  alumno  vamos  a  encontrarnos  una
diversidad natural desde la cual debemos de concebir  a  cada alumna  y alumno
como una realidad diferente a los demás (individualización) y, por otro lado, al
realizar  la  evaluación  inicial  del  módulo  podemos detectar necesidades
concretas.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o
individualización  curricular  presentando  un currículo  abierto  y  flexible, que
tome las siguientes medidas:

1. Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Trabajo en equipo, cooperativo, gruposinteractivos, apadrinamientos,…

3. Contenidos mínimos.

4. Actividades de refuerzo y ampliación.

5. Material didáctico variado.

6. Tutorización, acción tutorial y orientación.

7. Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada
por la experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En  la  programación  del  módulo  se  han  tenido  en  consideración  las  necesidades
provenientes de las diferencias mencionadas. 

En  cada  unidad  de  trabajo  se  plantearán  una  serie  de  actividades  de
ampliación para aquellos alumnos y alumnas que muestren interés hacia una
mayor profundización de conocimientos, así como actividades de refuerzo para
aquellas que necesiten de otro tipo de actividades diferentes para comprender la
temática de cada unidad. 

Toda la programación queda sujeta a las necesidades del alumnado y al desarrollo
del propio módulo.

Partiendo de la legislación a nivel de Ciclo, de Proyecto Curricular de Centro y de
Aula, las cuales lo amparan, se establecerán medidas de atención a la diversidad que,
también  de  forma  genérica,  se  deben  tener  en  cuenta  de  cara  a  abordar  posibles
dificultades de aprendizaje o características personales que condicionen el desarrollo de
las capacidades terminales en cada módulo:

 Considerar  todos  los  factores  que  pueden  inhibir  o  dificultar  las  actividades
dentro del aula

 Emplear siempre la evaluación inicial como forma de dificultades en cuanto a
terminología o conceptos erróneos 

 Adecuarse a los diferentes ritmos de los alumnos y alumnas.
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 Emplear  material  complementario,  audiovisual  etc.,  siempre  que  sea  posible,
para ejemplificar los conceptos y hacerlos más comprensibles.

 Metodología diversa. Emplear vías diferentes para trabajar un mismo contenido,
sobre todo en las actividades prácticas.

 Clima  de  confianza  en  la  clase,  mostrarse  abierta  y  comprensiva  ante  las
dificultades que pueda tener el  alumnado, y poner los medios para que estas
dificultades desaparezcan.

 Supervisar  el  trabajo  en  grupo  y  sus  formas  de  relacionarse.  Procurar  hacer
grupos  heterogéneos,  en  los  que  confluyan  alumnos/as  de  diverso  grado  de
madurez y habilidad.

 Acción tutorial.  La tutora,  deben intervenir,  recabando información, mediante
entrevistas  individuales,  en  los  casos  de  posibles  alumnos/as  que  pueden
presentar problemas. Una vez analizadas estas dificultades,  el  equipo docente
adoptará aquellas medidas que sean oportunas.

 Actividades de refuerzo y ampliación

Partiendo de las directrices establecidas en el Decreto 147/ 2002, de 14 de mayo, por
el  que  se  establece  la  ordenación  de  la  atención  educativa  a  los  alumnos  con
necesidades  educativas  especiales,  estas  medidas  se  aplicarán  en  los  elementos  de
acceso al currículum y se basarán en:

 Actividades  iniciales  donde  se  partirá  de  los  conocimientos  previos  del✓
alumnado.

 Explicación de los contenidos de forma sencilla y accesible teniendo en cuenta✓
las necesidades del alumnado.

 Realización de agrupamientos flexibles para poder favorecer el aprendizaje✓
cooperativo.

 Realización de actividades de refuerzo en cada una de las unidades didácticas✓
basadas en la práctica y en la realidad cercana del alumnado.

 Prueba de recuperación para el alumnado que no haya adquirido los resultados✓
de  aprendizaje  y  las  competencias  asociadas  a  cada  una  de  las  unidades  de
trabajo.

 Actividades de ampliación para el alumnado que adquiera con facilidad los✓
contenidos de la unidad didáctica.

En  todo  momento,  las  actividades  planificadas  atenderán  a  la  diversidad  del
alumnado, a sus capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente
modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa
con el objeto de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y
expresión.

 Graduar las actividades en función de la dificultad, del grado de estructuración de la
respuesta,  de  su  extensión,  de  la  cantidad  de  aprendizajes  nuevos  en  cada
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actividad, de la cantidad de actividades para cada aprendizaje, de la variedad de
situaciones  a  las  que  aplicar  los  aprendizajes,  de  los  materiales  y  de  los
agrupamientos.

 Además  de  tener  en  cuenta  la  diversidad  de  actividades  que  existen:  de
conocimientos  previos,  de  motivación,  de  desarrollo,  de  consolidación,  de
aplicación, de refuerzo y ampliación.

10.-    TEMAS         TRANSVERSALES         A         TRABAJAR         EN         ESTE  
MÓDULO PROFESIONAL.

Teniendo en cuenta el contenido de nuestro módulo, los planes y
proyectos que se desarrollan en el centro así como el carácter social de
nuestra programación destacamos:

• Educación moral  y  para  la  paz.: culturas, roles,  comunicación,
cooperación, normas de convivencia, desarrollo de una cultura de paz,
cooperación,…

• Educación ambiental: medio ambiente, cuidado y conservación, salud
del entorno.

• Coeducación: Igualdad y diferencias entre hombres y mujeres,
distribución de tareas, análisis de roles,…

• Ed. Para la salud: Hábitos, rutinas, vida saludable.

• Cultura Andaluza: costumbres, productos, organizaciones,
comunicación, actividades,…

• Tecnologías de la Información y de la Comunicación: las nuevas
tecnologías y la salud, cómo trabajar los hábitos saludables con las TIC,…

• Prevención de riesgos laborales: Medidas de seguridad ante la
satisfacción de la higiene, descanso, sueño, alimentación,…

• Fomento  de  la  lectura:  lectura  y  análisis  de  artículos,  capítulos de
libros.  PLAN LECTOR: en todas las Unidades de Trabajo, el plan lector se llevará a cabo
a través de la lectura de los casos prácticos que se darán en clase, así como la búsqueda de
información para la realización de los trabajos individuales y grupales.

• Derechos humanos y de libertades fundamentales. Solidaridad y compromiso social.

• TICs:   En todas las unidades de trabajo se utilizan las TICs, tanto a
nivel individual como grupal. Por parte de la profesora se imparten algunos
conocimientos que beneficien al alumnado en el uso de las mismas.
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10-       ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y   
EXTRAESCOLARES 

EXTRAESCOLARES 
Visita a las diferentes instituciones y entidades relacionada con el sector y colaboración 

participación en actividades que estas entidades organicen. Entidades tales como: 

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen de 
Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y 
mayores de edad con diversidad funcional intelectual ofreciendo actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas con 
diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad mental, presentando varias 
modalidades de alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente afectados, 
viviendas tuteladas) así como un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y 
laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia Tercera Edad “San Lázaro” (Barca de Vejer): residencia para personas mayores donde 
se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios de 
alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad funcional 
física que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y usuarios/as, así como
enseñar a manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, 
además, una institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo, vivienda 
domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el ayuntamiento 
donde se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en su domicilio 
habitual, realizando labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se ofrecen 
actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios de alojamiento y 
manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas “La Janda” (Medina): centro de día para personas con diversidad funcional intelectual 
que ofrecen actividades y talleres educativos.

 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica 
dinámicas de orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se fomenta la 
convivencia intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin hogar en 
su recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar tiene como 
objetivos acoger a personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más inmediatas 
(orientación, higiene, alimentos, información…) y acompañarlos en el acceso y ejercicio de sus 
derechos y además sensibilizar a la sociedad sobre la dura realidad que viven las personas que han 
perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en Andalucía dedicadas a 
atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San Fernando.
 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada  para personas de tercera edad 

distribuido en 6 unidades de convivencia-casas
 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.



26

COMPLEMENTARIAS

Charlas de personas expertas (Profesionales del sector) :En este sentido las fechas están por 
determinar y dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  

La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
Tardes de experiencias: profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio, profesionales de Sistemas 

Alternativos y Aumentativos de comunicación: Intérprete de Lengua de Signos, mujeres que han vivido 
experiencias de violencia, migrantes

Asociación Parkinson (Cádiz)
Taller Arteterapia 
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1. INTRODUCCIÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39 
establece que “la Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad 
preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su 
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, 
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y 
permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional
para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.”
Esta programación responde a la necesidad de dar enfoque y propósito al proceso de 
enseñanza-aprendizaje, estableciendo los medios y los recursos que permitan el logro 
de los objetivos propuestos y la reflexión activa sobre la propia práctica docente. Es un 
documento que aporta una previsión contextualizada de aquello a realizar en el aula, 
considerando el necesario carácter flexible ante la dinámica implícita en el propio 
proceso educativo.

2. MARCO LEGAL

2.1. NORMATIVA GENERAL.

 Ley Orgánica  2/2006 de  3 de mayo,  de Educación,  modificada por  la  Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

 Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la
Formación Profesional

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del  
Sistema de Formación Profesional

 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el   que se establece   la ordenación  

y  las  enseñanzas  de  la  Formación  Profesional  Inicial  que  forman  parte  del
sistema educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención  educativa  a  los  alumnos  y  alumnas  con  necesidades  educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales.

 Orden  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,
certificación,  acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa
enseñanzas  de  Formación Profesional  Inicial  que  forma parte  en  el  sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Orden 28 septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos de formación en
centros de trabajo y Proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 



 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa.

2.2.  NORMATIVA DE CICLO.

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia.

3. CONTEXTUALIZACIÓN

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO.

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda 
identificado por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
 Duración: 2.000 horas.
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias 
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación 
de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar 
su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de
apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.

El  módulo  de  Destrezas  Sociales  se  imparte  en  el  segundo  curso  del  Ciclo
Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con
una duración horaria de 126 horas distribuidas en 6 horas semanales.



3.3.  PERSONAS DESTINATARIAS.

Se trata de un grupo heterogéneo en edad, con motivaciones diversas (acceso al
mercado laboral o cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto a
hábitos de estudios, nivel de conocimientos y aptitudes.
Dentro del grupo, hay personas que cursan todos los módulos de 2º, otras personas
que cursan algunos módulos únicamente de 2º.

La impresión general es que estamos ante un grupo que está suficientemente
motivado, cohesionado, en el que está integrado todo el alumnado y que comparten
conocimientos, dudas, materiales,  etc. Por otro lado, el  grupo muestra una actitud
positiva y muy participativa en clase.

Entre los problemas detectados se encuentra la asistencia irregular de una parte
del alumnado, ya sea por razones personales o laborales. El alumnado es consciente
de que el  C.F.  es presencial  y la evaluación es continua,  para lo  que se requiere
asistencia regular. 

Otras dificultades: bajo nivel en competencia lingüística y matemáticas de parte del
alumnado.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.

La Orden 11 de marzo de 2013 por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia, establece que la formación en este módulo contribuye a alcanzar las 
siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia  mediante  la  interpretación  de  la  información obtenida acerca  de  la
persona a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la
misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.
k)  Implementar  intervenciones  de  apoyo  psicosocial  empleando  ayudas  técnicas,
apoyos  de  comunicación  y  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.
l)  Aplicar  técnicas  y  estrategias,  empleando  ayudas  técnicas  y  de  comunicación
conforme  a  las  pautas  marcadas  en  el  plan  de  atención  individual  para  el
mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía personal y social de las
personas en situación de dependencia.



m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices
del Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales 
y de gestión domiciliaria cumplimentando los registros oportunos, manejando las 
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial
y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la
persona interlocutora.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
r)  Actuar  con  responsabilidad  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su  competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo
con otros profesionales en el entorno de trabajo.
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando
los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.
s)  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando 
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.
u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo para evitar daños en las personas y en el 
entorno laboral y ambiental.
v)  Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.

5. OBJETIVOS DEL MÓDULO.

La Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia establece que la formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes 
objetivos generales del CFGM en Atención a Personas en Situación de Dependencia:

a)Identificar técnicas e  instrumentos de observación y registro,  seleccionándolos en
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
b)Interpretar  las  directrices  del  programa  de  intervención,  adecuándolas  a  las
características  y  necesidades  de  las  personas  en  situación  de  dependencia,  para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.
c)Identificar  las  posibilidades  y  limitaciones  de  las  personas  en  situación  de
dependencia  para  la  realización  de  las  actividades  de  higiene  personal  y  vestido,
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.
i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de
atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de



dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de
los mismos.
l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación,
adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia,
para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las directrices del plan de
atención individualizado.
ñ)  Identificar  los  principios  de  vida  independiente,  relacionándolos  con  las
características de la persona y del contexto para promover su autonomía y participación
social.
p)  Seleccionar  estilos  de  comunicación  y  actitudes,  relacionándolas  con  las
características  del  interlocutor,  para  asesorar  a  las  personas  en  situación  de
dependencia, familias y cuidadores no formales.
u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia
y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad
y  autonomía.

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

Los resultados de aprendizaje asociados a este módulo se recogen en la Orden de 
11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se 
describen a continuación:

1. Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y relación 
social con su entorno, analizando los principios de la inteligencia emocional y 
social.

2. Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que desempeñe en cada 
momento.

3. Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas, 
interpretando las pautas de actuación establecidas.

4. Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus funciones 
profesionales, analizando su incidencia en las relaciones interpersonales y 
grupales.

7. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN.

7.1.   CONTENIDOS BÁSICOS.

Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la  Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,  y son los que se
describen a continuación:

Bloque I



− Habilidades sociales y conceptos afines.
− La inteligencia emocional y social. Elementos diferenciadores personales. 
Emociones, sentimientos y personalidad. Mecanismos de defensa.
− El proceso de comunicación. La comunicación verbal y no verbal. Estilos 
comunicativos. Valoración de las habilidades sociales y comunicativas.
− Valoración comunicativa de contexto. Facilitadores y obstáculos en la 
comunicación. Técnicas de comunicación y habilidades sociales.
− Valoración de la importancia de las actitudes en la relación de ayuda. Actitud 
positiva hacia el cambio y el aprendizaje. Interés por no juzgar a las personas.

Bloque II

− El grupo. Tipos y características. Análisis de la estructura y procesos de 
grupos. Roles. Tipos de liderazgo.
− La comunicación en los grupos. Tipos. Obstáculos y barreras.
− Valoración de la importancia de la comunicación en el desarrollo del grupo.
− Dinámicas de grupo. Técnicas de dinamización y funcionamiento de grupo.
− Valoración del papel de la motivación en la dinámica grupal.
− El equipo de trabajo. Estrategias de trabajo cooperativo. Aplicación. 
Organización y reparto de tareas. Importancia del trabajo en grupo.
− La confianza en el grupo. Respeto por las diferencias individuales.

Bloque III

− El problema y el conflicto en las relaciones interpersonales. Tipos.
− Aplicación de las estrategias de resolución de problemas y conflictos.
− El proceso de toma de decisiones. Fases.
− Gestión de conflictos. Negociación y mediación. Comportamientos frecuentes. 
Estrategias.
− Valoración del respeto y la tolerancia en la resolución de problemas y conflictos. 
Diferenciación entre datos y opiniones.

Bloque IV

− Indicadores de la competencia social.
− Registro e interpretación de datos de la competencia social. Técnicas.
− Valoración de la autoevaluación como estrategia para la mejora de la competencia
social.
− Análisis y proceso de formación inicial y a lo largo de la vida del profesional del 
trabajo social.



7.2. UNIDADES DIDÁCTICAS.

1º EVALUACIÓN 2º EVALUACIÓN

UD 1 Destrezas sociales en profesionales de la 
atención a la dependencia

UD 4 Caracterización de grupos

UD 2 Mejora de la Competencia Social en el 
TAPSD UD 5 Técnicas de intervención en

grupos

UD 3 Valoración de la competencia personal y 
social

UD 6 Gestión de conflictos y toma 
de decisiones

8. METODOLOGÍA.

La metodología propuesta entiende el proceso de enseñanza-aprendizaje como un
proceso  constructivo,  pedagógicamente  cooperativo,  activo  y  encaminado  a  la
formación integral del alumnado. Es una metodología dinámica y de carácter flexible,
que conjuga los aspectos teóricos y prácticos para lograr un aprendizaje significativo.
Para ello, se llevarán a cabo actividades tanto individuales como grupales que permitan
dar  respuesta  a  los  distintos  estilos  de  aprendizaje  del  aula,  mediante  un  enfoque
eminentemente cooperativo basado en el intercambio recíproco y las posibilidades de
éste en el enriquecimiento del proceso formativo, siendo el alumnado agente activo del
mismo.

Se partirá de los conocimientos previos y los intereses del alumnado para despertar 
su motivación y curiosidad por los contenidos. A partir de ahí, la exposición y trabajo 
de contenidos se hará de forma secuencial buscando el establecimiento de relaciones 
significativas entre ellos y su aplicación práctica y funcional. Se trabajará la iniciativa y
la autonomía en el aprendizaje mediante actividades de investigación, búsqueda de 
información, análisis de noticias relacionadas, exposiciones orales, trabajos 
individuales y en pequeño y gran grupo y mediante el conocimiento activo de los 
recursos del medio. La concepción pedagógica es constructiva e inclusiva, orientándose
a un proceso activo y cooperativo de aprendizaje que promueva la creatividad, la 
autoevaluación y el trabajo autónomo y en equipo así como, permita el desarrollo de 
los propios conocimientos y capacidades, en interacción con el entorno y con la 



pluralidad de las diferentes características y motivaciones dadas en el aula.

Son importantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. Al ser el centro un “Centro Tic”, contamos con los 
equipamientos informáticos y tecnológicos necesarios para el trabajo de contenidos y el
desarrollo de actividades. De esta forma, las TIC se incorporan a la práctica docente y 
al proceso formativo con carácter dinámico, ampliando las oportunidades de 
aprendizaje y dando respuesta a la diversidad dada en el aula. Así, se contempla el 
trabajo mediante plataforma Classroom para la presentación de tareas y el intercambio 
de contenidos con el alumnado, el uso de equipamientos informáticos para la búsqueda 
de información y el trabajo cooperativo, etc.

En definitiva, los principios en los que se basa la metodología a seguir desde esta 
programación responden a lo siguiente:

 Carácter flexible, constructivo, cooperativo y dinámico.
 Fomento de la formación continua: aprender a aprender.
 Se parte de los conocimientos previos del alumnado con el objetivo de 

despertar la motivación y la curiosidad.
 Los contenidos se exponen de manera secuencial para lograr una 

significación lógica y funcional de los mismos.
 Docente como guía del proceso formativo y alumnado como agente activo.
 Apoyo a los diversos estilos de aprendizaje del aula mediante actividades y 

recursos diversos que enriquezcan el proceso formativo.
 Metodología eminentemente cooperativa enfocada a las posibilidades 

educativas de un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en el intercambio 
recíproco.

8.1. ACTIVIDADES.

Actividades introductorias
 Tormenta de ideas y/o debate sobre el tema central de la unidad didáctica.
 Cuestionarios.
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo.
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica.

Actividades de desarrollo
 Exposición de contenidos.
 Debates grupales.
 Búsqueda de información.
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas.
 Elaboración de un dossier de normativa relacionada.
 Actividades lúdicas adquisición de contenidos
 Tareas basadas en la resolución de problemas



 Rol-play

Actividades de síntesis
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de la unidad didáctica.
 Resumen de ideas principales y contrastación con ideas previas.
 Pruebas escritas
 Exposición de contenido
 Tareas basadas en la resolución de problemas

Actividades de refuerzo
 Revisión de contenidos previos.
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes.
 Esquemas conceptuales.
 Consulta de material adicional.
 Actividades lúdicas adquisición contenidos

Actividades de ampliación
 Trabajos individuales de investigación.
 Búsquedas bibliográficas.
 Uso de nuevas tecnologías.
 Creación de videos demostrativos de contenidos
 Lectura temática asociada al módulo

8.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS.

Para  el  desarrollo  específico  de  este  módulo,  contamos  con  un  aula  de
referencia, un aula taller y el taller de servicios socioculturales, con los equipamientos
necesarios para desarrollar e impartir los contenidos. En la medida de lo posible, se
utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del centro y del entorno como la
biblioteca, el salón de actos, centros residenciales, etc.

En  cuanto  a  los  aspectos  temporales,  éstos  vendrán  determinados  por  la
complejidad o amplitud de los contenidos y actividades a trabajar, así como por los
diferentes estilos de aprendizaje que existan en el aula.
Por su parte, el uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades 
de aprendizaje dadas por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son 
tipos de agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en parejas o el 
individual, en función de las características de las actividades propuestas.
En relación a los aspectos relacionados con recursos se remite a lo establecido desde 
los aspectos comunes del Departamento.



9. EVALUACIÓN.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la Formación Profesional del sistema educativo, establece que la 
evaluación ha de ser continua y requiere para ello la asistencia regular a clase y la 
participación en las actividades programadas. La evaluación se realizará tomando como
referente los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos de cada 
módulo profesional, establecidos en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la 
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 
del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- 
aprendizaje proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el 
proceso educativo; por lo tanto, tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel de 
conocimientos en torno a la materia con la que parte el alumnado, si no también nos permite
conocer aspectos relativos a su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias 
pasadas…Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos 
y situaciones prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista 
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de 
la formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de 
presentación, de conocimiento, de movilización de saberes; lluvia de ideas, etc.,), debates, 
exposición oral, etc.,

Entre las competencias valoradas se destacan las siguientes: competencias 
personales, sociales y comunicativas, competencias profesionales, competencias de 
conocimiento del mundo físico y competencias digitales.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la 
docente a elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del grupo, 
cualidades personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

Evaluación continua:

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues
tendrá en cuenta como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que se evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las
unidades  de  trabajo,  tanto  de  carácter  individual  como  grupal,  lo  que  requiere  la



asistencia regular a clase   y la participación en las actividades para poder trabajar de
modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la tarea
evaluativa, ofreciéndonos información cuantificable que nos ayude a observar tanto al
profesorado  como  al  alumnado  si  se  han  alcanzado  las  competencias  y  objetivos
generales y en qué medida, asociándose tal y como se muestra en las tablas iniciales a
los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los criterios de
evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes
se utilizarán como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la
orden vinculante. Estos criterios se encontrarán ponderados hasta un 100% en función
de cada uno de los resultados de aprendizaje, recibiendo cada uno de estos criterios,
asimismo, una carga de porcentaje en función del grado de relevancia a la hora de
alcanzar los Resultados de Aprendizaje

Evaluación final:

Se refiere a la recopilación que realizamos al finalizar cada trimestre, en la que 
hacemos un balance de todos los resultados obtenidos en relación al aprendizaje 
adquirido por alumno/a y al proceso de enseñanza.
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 
calificación final para el módulo profesional.

9.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN.

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por
el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los
módulos profesionales se expresa en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se
considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes (Orden de
29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,  certificación,
acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa  enseñanzas  de
formación  profesional  inicial  que  forma  parte  del  Sistema  Educativo  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía).

El módulo está dividido en resultados de aprendizaje que representan los logros que
deben ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de 
aprendizaje se le otorgará un valor en función de su importancia para la adquisición de 
competencias. Para superar el módulo, se debe tener cada uno de los resultados de 
aprendizaje aprobados (calificación de mayor o igual valor a 5). Cumpliendo este 
requerimiento, se calcula la calificación final a través de la media ponderada de los 
resultados de aprendizaje. El resultado de aprendizaje que alcance una calificación 
menor a 5 deberá considerarse como no superado.

De igual forma, cada resultado de aprendizaje se concreta en una serie de criterios 
de evaluación, establecidos por normativa, que son ponderados según su importancia a 



la consecución de RA. Para superar cada resultado de aprendizaje se hará la media 
ponderada con las calificaciones obtenidas de los criterios de evaluación. Esto quiere 
decir que un resultado de aprendizaje podrá ser superado aunque no estén todos los 
criterios de evaluación aprobados, siempre y cuando la media ponderada resulte con un
valor igual o mayor a 5.

Para obtener la calificación final del módulo sólo se tendrán en cuenta los 
resultados de aprendizajes aprobados, es decir, los resultados de aprendizaje en los que 
el alumnado haya obtenido una calificación igual o superior a 5.

Las fechas de las diferentes actividades de evaluación (pruebas escritas, entrega y 
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor. Las diferentes exposiciones y trabajos 
grupales y las ejecuciones prácticas que se planteen a lo largo del curso deben ser 
entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera del plazo establecido, ni se 
repetirán en caso de ausencia del alumno injustificada. Es decir, para valorar las AE 
(actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es imprescindible que cumplan con los 
requisitos solicitados y estén dentro del plazo establecido.

Para este módulo, la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia, establece los siguientes resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE Ponderación
final

1.  Caracteriza estrategias y técnicas para favorecer la comunicación y
relación  social  con  su  entorno,  analizando  los  principios  de  la
inteligencia emocional y social.

25 %

2. Aplica técnicas de trabajo en grupo, adecuándolas al rol que 
desempeñe en cada momento. 25 %

3. Aplica técnicas de gestión de conflictos y resolución de problemas,
interpretando las pautas de actuación establecidas.

25 %

4. Valora su grado de competencia social para el desarrollo de sus 
funciones profesionales, analizando su incidencia en las relaciones 
interpersonales y grupales.

25 %

PONDEP   PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA
CADA RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA 1. CARACTERIZA ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS PARA FAVORECER LA
COMUNICACIÓN Y RELACIÓN SOCIAL CON SU ENTORNO, ANALIZANDO

LOS PRINCIPIOS DE LA INTELIGENCIA EMOCIONAL Y SOCIAL.

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito los principios de la inteligencia emocional y social. 15



b) Se ha valorado la importancia de las habilidades sociales y 
comunicativas en el desempeño de la labor profesional y en las relaciones 
interpersonales.

15

c) Se han identificado los diferentes estilos de comunicación, sus ventajas y 
limitaciones.

10

d) Se han identificado las principales barreras e interferencias que 
dificultan la comunicación. 10

e) Se ha establecido una eficaz comunicación para recibir instrucciones e 
intercambiar ideas o información. 15

f) Se han utilizado las habilidades sociales adecuadas a la situación. 15
g) Se ha demostrado interés por no juzgar a las personas y respetar sus 
elementos diferenciadores personales: emociones, sentimientos y 
personalidad.

10

h) Se ha demostrado una actitud positiva hacia el cambio y el aprendizaje. 10

RA 2. APLICA TÉCNICAS DE TRABAJO EN GRUPO, ADECUÁNDOLAS AL
ROL QUE DESEMPEÑE EN CADA MOMENTO.

Criterios de evaluación %
a) Se han descrito los elementos fundamentales de un grupo, su estructura y los 
factores que pueden modificar su dinámica. 15

b) Se han analizado y seleccionado las diferentes técnicas de 
dinamización y funcionamiento de grupos. 15

c) Se han explicado las ventajas del trabajo en equipo frente al individual. 10
d) Se han diferenciado los diversos roles y la tipología de los integrantes de un 
grupo.

15

e) Se han respetado las diferencias individuales en el trabajo en grupo. 15
f) Se han identificado las principales barreras de comunicación grupal. 10
g) Se ha definido el reparto de tareas como procedimiento para el trabajo en grupo. 5
h) Se ha colaborado en la creación de un ambiente de trabajo relajado y cooperativo 15

RA 3. APLICA TÉCNICAS DE GESTIÓN DE CONFLICTOS Y RESOLUCIÓN
DE PROBLEMAS, INTERPRETANDO LAS PAUTAS DE ACTUACIÓN

ESTABLECIDAS.
Criterios de evaluación %

a) Se han analizado las fuentes del origen de los problemas y conflictos. 15
b) Se han relacionado los recursos técnicos utilizados con los tipos de problemas 
estándar.

15

c) Se ha presentado, ordenada y claramente, el proceso seguido y los resultados 
obtenidos en la resolución de un problema. 15

d) Se han planificado las tareas que se deben realizar con previsión de las 
dificultades y el modo de superarlas. 15



e) Se han respetado las opiniones de los demás acerca de las posibles vías de 
solución de problemas. 15

f) Se ha definido el concepto y los elementos de la negociación en la 
resolución de conflictos. 10

g) Se han identificado los posibles comportamientos en una situación de 
negociación y la eficacia de los mismos. 10

h) Se ha discriminado entre datos y opiniones. 5
RA 4. VALORA SU GRADO DE COMPETENCIA SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES PROFESIONALES, ANALIZANDO SU 
INCIDENCIA EN LAS RELACIONES INTERPERSONALES Y GRUPALES.

Criterios de evaluación %
a) Se han identificado los indicadores de evaluación de la competencia social. 15

b) Se ha registrado la situación personal y social de partida del profesional. 10

c) Se han registrado los datos en soportes establecidos. 10

d) Se han interpretado los datos recogidos. 20

e) Se han identificado las actuaciones realizadas que es preciso mejorar. 15

f) Se han marcado las pautas que hay que seguir en la mejora. 15

g) Se ha efectuado la valoración final del proceso. 15

9.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

 Pruebas de conocimientos: nos servirán para valorar los conocimientos (saber
saber). Se presentarán un conjunto de cuestiones, problemas o situaciones en un
momento dado, para inferir el nivel de conocimiento del alumnado a partir de
sus respuestas.

 Trabajos y proyectos grupales: a través de entrega de trabajos, exposiciones,
actividades que se realicen en clase… Se valorarán, además, todos los trabajos
que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos para todo el
alumnado.

 Trabajos  y  proyectos  individuales:  a  través  de  entrega  de  trabajos,
exposiciones, actividades realizadas en clase, etc. Se valorarán, además, todos
los trabajos que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos
para  todo el  alumnado.  Se  utilizarán  diferentes  rúbricas  con  indicadores  de
evaluación.

 Observación diaria:  para recoger  las intervenciones que hagan en clase,  la
participación diaria, el interés que demuestra un alumno/a, la actitud en general,



anotar  resultados  de  las  exposiciones,  actividades  realizadas,  trabajos
individuales y en grupo, etc.

 Rúbrica  valoración  entre  alumnos/as:  Donde  se  señalizarán  los  puntos
positivos  y negativos  de su propio trabajo,  de  sus  aportaciones y desarrollo
dentro del grupo.

 Exposiciones orales: Ante la clase, ante “gran público”.
 Aportaciones en clase/ foros/ Documentos compartidos.

9.3. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA.

Aquel alumnado con criterios de evaluación no superados podrá acudir a convocatoria
oficial de junio, según lo establecido en la Orden 29 de septiembre de 2010, y realizar las
actividades necesarias para su recuperación.

Para  el  alumnado  calificado  negativamente  en  algún  RA  durante  las  evaluaciones
parciales, se organizan actividades de refuerzo para la recuperación final (mes de junio), en
la que se examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a
través  de  instrumentos  de  las  mismas  características  de  las  ya  realizadas  o  podrán
modificarse a criterio de la docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del
alumnado.

En  las  recuperaciones  finales,  el  alumnado  deberá  recuperar  aquellos  criterios  de
evaluación no alcanzados a  través de el/los  instrumentos  de evaluación que  la  docente
considere de los recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período 
que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios 
instrumentos de los considerados en esta programación.

El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya cumplido la 
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de 
junio a través de uno o varios instrumentos que recoja todos los resultados de aprendizaje 
trabajados durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación
nos basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada trimestre quedarán 
a criterio del profesorado dependiendo de las necesidades, actitudes y características
del grupo. Así, en función de las necesidades detectadas en el grupo, podrán 
plantearse pruebas de recuperación tras cada uno de los parciales. En el caso de que 
lo contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o prácticas el alumnado 
recibirá las indicaciones necesarias para optar a la recuperación de los mismos.

 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo tendrá la opción 
que recuperar en junio. Es importante destacar que este alumnado tendrá que seguir 



acudiendo a clases y se establecerá para ellos un Plan Individualizado de Atención y
Recuperación a Pendientes.

 En junio también se posibilitará la opción de subir nota aplicando las consignas que,
al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de departamento se decide que superados el 90% de los criterios de 
evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera que dicho Resultado de 
Aprendizaje ha sido superado por el alumno/a no existiendo necesidad de 
recuperación.

 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos alumnos/as que, de 
forma justificada, se incorporen más tarde. En dicho plan se le especificarán las 
diferentes actividades y tareas necesarias para superar los criterios de evaluación y 
resultados de aprendizaje trabajados en clase.

 Por acuerdo de departamento  se  establece que las fechas de las pruebas teóricas o  
prácticas son inamovibles por lo que la no asistencia a las mismas supondrá 
recuperarlas en el periodo establecido a tal efecto.

9. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

La evaluación de la práctica docente permitirá valorar aspectos como la selección y 
distribución de contenidos, de resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, así 
como la idoneidad de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos 
empleados y las estrategias de evaluación establecidas. El objetivo es detectar aquellos 
aspectos que puedan ser objeto de mejoras significativas, mediante la autoevaluación 
continua de la propia práctica docente.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Dadas las características de cada alumno vamos a encontrarnos una diversidad natural 
desde la cual debemos de concebir a cada alumno/a como una realidad diferente a los demás
(individualización) y, por otro lado, al realizar la evaluación inicial del módulo podemos 
detectar necesidades.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o individualización curricular 
presentando un currículo abierto y flexible, que tome las siguientes medidas:

1. Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 

2. Trabajo en equipo, cooperativo, grupos interactivos,  apadrinamientos,…
 

3. Contenidos mínimos.
 

4. Actividades de refuerzo y ampliación.
 

5. Material didáctico variado.
 



6. Tutorización, acción tutorial y orientación.
 

7. Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

Por otro lado, son alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE) según artículo 71 de la LOE, asimilado por la LOMCE, aquellos que presentan: 
desigualdad por situación de desventaja social, Incorporación tardía al sistema educativo, 
alumnado con Necesidades Educativas Especiales, Trastorno por déficit de atención y altas 
capacidades intelectuales. No se han detectado ningún alumno ni alumna con NEAE en 
nuestra aula. De detectarse se llevarían a cabo las medidas oportunas en función de las 
necesidades detectadas.

La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada 
por la experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En la programación del módulo se han tenido en consideración las necesidades 
provenientes de las diferencias mencionadas.

En cada unidad de trabajo se plantearán una serie de actividades de ampliación para 
aquellos alumnos que muestren interés hacia una mayor profundización de conocimientos, 
así como actividades de refuerzo para aquellas que necesiten de otro tipo de actividades 
diferentes para comprender la temática de cada unidad.

Según lo establecido en el Decreto 147/2002 de 14 de Mayo de ordenación de la 
atención educativa a alumnos/as y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a sus capacidades personales establece en su art. 23: “El alumnado con 
discapacidad que curse enseñanzas de Formación Profesional podrá realizarlas con las 
adaptaciones de acceso al currículo que sean necesarias”…”La Consejería de Educación
y Ciencia establecerá las condiciones y el procedimiento para realizar adaptaciones 
curriculares que permitan al alumnado con necesidades educativas especiales alcanzar las 
competencias profesionales recogidas en el título profesional correspondiente”.

En todo momento, las actividades planificadas atenderán a la diversidad del alumnado, a 
sus capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa 
con el objeto de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y 
expresión.

 Graduar las actividades en función de la dificultad, del grado de estructuración de la
respuesta, de su extensión, de la cantidad de aprendizajes nuevos en cada actividad, 
de la cantidad de actividades para cada aprendizaje, de la variedad de situaciones a 
las que aplicar los aprendizajes, de los materiales y de los agrupamientos.

 Además de tener en cuenta la diversidad de actividades que existen: de 
conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, de consolidación, de 
aplicación, de refuerzo y ampliación



11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se trata de que el alumnado pueda visitar y conocer el entorno laboral de su
profesión  con  la  finalidad  de  que  aprendan  qué  se  hace  y  cómo se  hace  en  cada
institución, en relación a las actividades que se llevan a cabo, el colectivo con el que
trabajan, cómo se trabaja con ellos, cómo se organiza y cómo funciona cada institución,
así como que se relacionen con los y las usuarios/as de cada centro.
En la línea de lo posible, se propone hacer el mayor número de visitas posibles a las
instituciones de la localidad y alrededores, tales como:

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores
que padecen de Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con
menores  y  mayores  de  edad con diversidad funcional  intelectual  ofreciendo
actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para
personas con diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad
mental,  presentando  varias  modalidades  de  alojamiento  y  manutención
(residencia  de  adultos,  para  gravemente  afectados,  viviendas  tuteladas)  así
como un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y laboralmente a
sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para
personas mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación  así  como servicios  de  alojamiento  y  manutención,  y  cuidados
asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con
diversidad  funcional  física  que  tiene  como  finalidad  ofrecer  información  y
orientar  a  las  familias  y  usuarios/as,  así  como  enseñar  a  manejarse  en  su
situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, además,
una institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo,
vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el
ayuntamiento  donde  se  apoya  a  la  persona  dependiente  (normalmente  personas
mayores)  en  su  domicilio  habitual,  realizando  labores  domésticas,  de  cuidado
asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores
donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así
como servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad
funcional intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

12. TEMAS TRANSVERSALES.

Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del alumnado a 
aquellos contenidos y valores favorecedores de su integración social, personal y 



profesional, tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.
 Fomento de la cultura andaluza.

Igualmente, se remite a aquello recogido en los aspectos comunes del 
Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
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1. INTRODUCCIÓN.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 39
establece que “la Formación Profesional, en el sistema educativo, tiene por finalidad
preparar  al  alumnado  para  la  actividad  en  un  campo  profesional  y  facilitar  su
adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida,
contribuir  a  su desarrollo  personal  y  al  ejercicio de una ciudadanía democrática,  y
permitir su progresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional
para el empleo, así como el aprendizaje a lo largo de la vida.”

Esta programación responde a la necesidad de dar enfoque y propósito al 
proceso de enseñanza-aprendizaje, estableciendo los medios y los recursos que 
permitan el logro de los objetivos propuestos y la reflexión activa sobre la propia 
práctica docente. Es un documento que aporta una previsión contextualizada de aquello
a realizar en el aula, considerando el necesario carácter flexible ante la dinámica 
implícita en el propio proceso educativo.

2. MARCO LEGAL

2.1. NORMATIVA GENERAL.

 Ley Orgánica  2/2006 de  3 de mayo,  de Educación,  modificada por  la  Ley
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE).

 Ley  Orgánica  3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la
Formación Profesional

 Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del
Sistema de Formación Profesional

 Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
 Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el   que se establece   la ordenación  

y  las  enseñanzas  de  la  Formación  Profesional  Inicial  que  forman  parte  del
sistema educativo.

 Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

 Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada
escolar en los centros docentes a excepción de los universitarios.

 Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la
atención  educativa  a  los  alumnos  y  alumnas  con  necesidades  educativas
especiales asociadas a sus capacidades personales.

 Orden  de  29  de  septiembre  de  2010,  por  la  que  se  regula  la  evaluación,
certificación,  acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa
enseñanzas  de  Formación Profesional  Inicial  que  forma parte  en  el  sistema
educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Orden 28 septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos de formación en
centros de trabajo y Proyecto para el alumnado matriculado en centros docentes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 



 Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación 
y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la 
respuesta educativa.

2.2.  NORMATIVA DE CICLO.

 Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de 
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus 
enseñanzas mínimas.

 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de 
Dependencia.

3. CONTEXTUALIZACIÓN

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO.

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda 
identificado por los siguientes elementos:

 Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
 Duración: 2.000 horas.
 Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
 Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia  queda  determinado  por  su  competencia  general,  sus  competencias
profesionales, personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación
de dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar
su calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de
apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.

El módulo de Organización de la Atención a Personas en Situación de Dependencia 
se imparte en el segundo curso del Ciclo Formativo de Grado Medio de Atención a 
Personas en Situación de Dependencia, con una duración horaria de 105 horas distribuidas 
en 5 horas semanales.



3.3. PERSONA DESTINATARIAS.

Se trata de un grupo heterogéneo en edad, con motivaciones diversas (acceso al
mercado laboral o cursar estudios superiores) y que presentan diferencias en cuanto a
hábitos de estudios, nivel de conocimientos y aptitudes.
Dentro del grupo, hay personas que cursan todos los módulos de 2º, otras personas que
cursan algunos módulos únicamente de 2º.

La impresión general es que estamos ante un grupo que está suficientemente
motivado, cohesionado, en el que está integrado todo el alumnado y que comparten
conocimientos,  dudas,  materiales,  etc.  Por  otro  lado,  el  grupo muestra  una  actitud
positiva y muy participativa en clase.

Entre los problemas detectados se encuentra la asistencia irregular de una parte
del alumnado, ya sea por razones personales o laborales. El alumnado es consciente de
que el C.F. es presencial y la evaluación es continua, para lo que se requiere asistencia
regular. 

Otras dificultades: bajo nivel en competencia lingüística y matemáticas de parte del
alumnado.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.

La  Orden  11  de  marzo  de  2013  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia,  establece que la formación en este módulo contribuye a alcanzar las
siguientes competencias:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación
de dependencia  mediante  la  interpretación  de  la  información obtenida acerca  de  la
persona a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la
misma.
b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.
k)  Implementar  intervenciones  de  apoyo  psicosocial  empleando  ayudas  técnicas,
apoyos  de  comunicación  y  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.
l)  Aplicar  técnicas  y  estrategias,  empleando  ayudas  técnicas  y  de  comunicación
conforme  a  las  pautas  marcadas  en  el  plan  de  atención  individual  para  el
mantenimiento y desarrollo de las habilidades de autonomía personal y social de las
personas en situación de dependencia



m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices
del Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.
o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales 
y de gestión domiciliaria cumplimentando los registros oportunos, manejando las 
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.
n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial
y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la
persona interlocutora.
t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.
r)  Actuar  con  responsabilidad  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su  competencia,
organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo
con otros profesionales en el entorno de trabajo.
q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando
los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.
s)  Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando 
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.
u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección 
ambiental durante el proceso productivo para evitar daños en las personas y en el 
entorno laboral y ambiental.
v)  Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.

5. OBJETIVOS DEL MÓDULO.

La  Orden  11  de  marzo  de  2013,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo
correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia establece  que  la  formación  del  módulo  contribuye  a  alcanzar  los
siguientes  objetivos  generales  del  CFGM en  Atención  a  Personas  en  Situación  de
Dependencia:

a)Identificar técnicas e  instrumentos de observación y registro,  seleccionándolos en
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
b)Interpretar  las  directrices  del  programa  de  intervención,  adecuándolas  a  las
características  y  necesidades  de  las  personas  en  situación  de  dependencia,  para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.
c)Identificar  las  posibilidades  y  limitaciones  de  las  personas  en  situación  de
dependencia  para  la  realización  de  las  actividades  de  higiene  personal  y  vestido,
seleccionando el tipo de ayuda según sus niveles de autonomía y autodeterminación y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.



i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de
atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de
dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de
los mismos.
l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación,
adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia,
para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las directrices del plan de
atención individualizado.
ñ)  Identificar  los  principios  de  vida  independiente,  relacionándolos  con  las
características de la persona y del contexto para promover su autonomía y participación
social.
p)  Seleccionar  estilos  de  comunicación  y  actitudes,  relacionándolas  con  las
características  del  interlocutor,  para  asesorar  a  las  personas  en  situación  de
dependencia, familias y cuidadores no formales.
u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia
y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad
y  autonomía.

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE.

Los resultados de aprendizaje asociados a este módulo se recogen en la Orden de 
11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título
de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, y son los que se 
describen a continuación:

1. Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia, 
relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el marco legal vigente.

2. Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia, seleccionando 
las estrategias en función de sus características y las directrices del programa de 
intervención.

3. Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el contexto 
donde desarrolla su actividad con las características de las personas en situación de
dependencia.

4. Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de 
dependencia, relacionándola con los objetivos de la intervención.

7. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN.

7.1.   CONTENIDOS BÁSICOS.

Los contenidos básicos asociados a este módulo se recogen en la Orden de 11 de
marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia,  y son los que se
describen a continuación:



Bloque I

− Marco legal de la atención a las personas en situación de dependencia en el ámbito 
europeo, estatal autonómico y local.
− Modelos y servicios de atención a las personas en situación de dependencia. 
Requisitos y características organizativas.
− Organismos e instituciones relacionadas con la cultura de vida independiente.
− Equipamientos para la atención a las personas en situación de dependencia. 
Características organizativas y funcionales.
− El equipo interdisciplinar en los servicios de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia. Profesionales. Funciones, niveles y 
procedimientos.
− Papel del técnico en Atención a las Personas en Situación de Dependencia en los 
diferentes equipos interdisciplinares. Funciones.

Bloque II

− Justificación de la necesidad de organización de la intervención. Principios de 
promoción de la vida independiente.
− Métodos de trabajo en la atención a las personas en situación de dependencia.
− El plan de atención individualizado. Directrices, criterios y estrategias.
− El plan individual de vida independiente.
− Apoyo a las personas en situación de dependencia.
− Apoyo personal para la vida independiente.
− Apoyo personal en el ámbito escolar.
− Funciones y tareas del asistente personal. Plan de trabajo del profesional. Pautas de 
actuación.
− Respeto por las decisiones de las personas usuarias.

Bloque III

− Importancia del entono en la autonomía de las personas.
− Accesibilidad y adaptación del entorno para la vida independiente. Identificación de 
barreras de accesibilidad.
− Edificios e instalaciones destinados a personas en situación de dependencia. 
Identificación y descripción de recursos existentes.
− Mobiliario adaptado. Instrumentos de trabajo.
− Productos de apoyo. Ayudas técnicas. Criterios de selección.
− Normativa de prevención y seguridad. Sensibilización en la generación de entornos 
seguros.
− Valoración de la importancia de la información a las personas usuarias, a las familias 
y/o cuidadores.



Bloque IV

− Documentación para la organización de la atención a las personas en situación de 
dependencia. Elementos.
− Documentos para el control del trabajo. Protocolos. Valoración de la importancia de 
documentar por escrito la intervención realizada.
− El expediente individual. Documentos.
− Registro de la información. Selección de técnicas e instrumentos.
− Clasificación y archivo de la información. Técnicas e instrumentos.
− Transmisión de la información. Identificación de canales de comunicación. 
Confidencialidad de la comunicación y protección de datos. Criterios de actuación.
− Uso de aplicaciones informáticas de gestión y control. Valoración de las nuevas 
tecnologías como fuente de información y comunicación.

7.2. UNIDADES DIDÁCTICAS.

1ª EVALUACIÓN 2ª EVALUACIÓN

UD  1:  El  contexto  de  la  atención  a
personas en situación de dependencia
UD 2: Las y los profesionales de atención
a personas en situación de dependencia
UD  3:  Edificios,  espacios  y  productos
destinados  a  personas  en  situación  de
dependencia
UD 4: Planificación, gestióny documentación
del centro asistencial

UD 5: La planificación de la intervención 
en personas en situación de dependencia 
UD 6: Ejecución de la intervención: 
protocolos y registros
UD 7: Ejecución de la intervención en el 
entorno residencial

8. METODOLOGÍA.

La metodología propuesta entiende el proceso de enseñanza-aprendizaje como un
proceso  constructivo,  pedagógicamente  cooperativo,  activo  y  encaminado  a  la
formación integral del alumnado. Es una metodología dinámica y de carácter flexible,
que conjuga los aspectos teóricos y prácticos para lograr un aprendizaje significativo.
Para ello, se llevarán a cabo actividades tanto individuales como grupales que permitan
dar  respuesta  a  los  distintos  estilos  de  aprendizaje  del  aula,  mediante  un  enfoque
eminentemente cooperativo basado en el intercambio recíproco y las posibilidades de
éste en el enriquecimiento del proceso formativo, siendo el alumnado agente activo del
mismo.

Se partirá de los conocimientos previos y los intereses del alumnado para despertar 
su motivación y curiosidad por los contenidos. A partir de ahí, la exposición y trabajo 



de contenidos se hará de forma secuencial buscando el establecimiento de relaciones 
significativas entre ellos y su aplicación práctica y funcional. Se trabajará la iniciativa y
la autonomía en el aprendizaje mediante actividades de investigación, búsqueda de 
información, análisis de noticias relacionadas, exposiciones orales, trabajos 
individuales y en pequeño y gran grupo y mediante el conocimiento activo de los 
recursos del medio. La concepción pedagógica es constructiva e inclusiva, orientándose
a un proceso activo y cooperativo de aprendizaje que promueva la creatividad, la 
autoevaluación y el trabajo autónomo y en equipo así como, permita el desarrollo de 
los propios conocimientos y capacidades, en interacción con el entorno y con la 
pluralidad de las diferentes características y motivaciones dadas en el aula.

Son importantes en el proceso de enseñanza-aprendizaje las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación. Al ser el centro un “Centro Tic”, contamos con los 
equipamientos informáticos y tecnológicos necesarios para el trabajo de contenidos y el
desarrollo de actividades. De esta forma, las TIC se incorporan a la práctica docente y 
al proceso formativo con carácter dinámico, ampliando las oportunidades de 
aprendizaje y dando respuesta a la diversidad dada en el aula. Así, se contempla el 
trabajo mediante plataforma Classroom para la presentación de tareas y el intercambio 
de contenidos con el alumnado, el uso de equipamientos informáticos para la búsqueda 
de información y el trabajo cooperativo, etc.

En definitiva, los principios en los que se basa la metodología a seguir desde esta 
programación responden a lo siguiente:

 Carácter flexible, constructivo, cooperativo y dinámico.
 Fomento de la formación continua: aprender a aprender.
 Se parte de los conocimientos previos del alumnado con el objetivo de 

despertar la motivación y la curiosidad.
 Los contenidos se exponen de manera secuencial para lograr una 

significación lógica y funcional de los mismos.
 Docente como guía del proceso formativo y alumnado como agente activo.
 Apoyo a los diversos estilos de aprendizaje del aula mediante actividades y 

recursos diversos que enriquezcan el proceso formativo.
 Metodología eminentemente cooperativa enfocada a las posibilidades 

educativas de un proceso de enseñanza-aprendizaje basado en el intercambio 
recíproco.

8.1. ACTIVIDADES.

Actividades introductorias
 Tormenta de ideas y/o debate sobre el tema central de la unidad didáctica.
 Cuestionarios.
 Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo.
 Esquema inicial con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica.



Actividades de desarrollo
 Exposición de contenidos.
 Debates grupales.
 Búsqueda de información.
 Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas.
 Elaboración de un dossier de normativa relacionada.
 Actividades lúdicas adquisición de contenidos
 Tareas basadas en la resolución de problemas
 Rol-play

Actividades de síntesis
 Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de la unidad didáctica.
 Resumen de ideas principales y contrastación con ideas previas.
 Pruebas escritas
 Exposición de contenido
 Tareas basadas en la resolución de problemas

Actividades de refuerzo
 Revisión de contenidos previos.
 Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes.
 Esquemas conceptuales.
 Consulta de material adicional.
 Actividades lúdicas adquisición contenidos

Actividades de ampliación
 Trabajos individuales de investigación.
 Búsquedas bibliográficas.
 Uso de nuevas tecnologías.
 Creación de videos demostrativos de contenidos
 Lectura temática asociada al módulo

8.2. ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS.

Para  el  desarrollo  específico  de  este  módulo,  contamos  con  un  aula  de
referencia, un aula taller y el taller de servicios socioculturales, con los equipamientos
necesarios para desarrollar e impartir los contenidos. En la medida de lo posible, se
utilizarán en el desarrollo de actividades los espacios del centro y del entorno como la
biblioteca, el salón de actos, centros residenciales, etc.

En  cuanto  a  los  aspectos  temporales,  éstos  vendrán  determinados  por  la
complejidad o amplitud de los contenidos y actividades a trabajar, así como por los
diferentes estilos de aprendizaje que existan en el aula.
Por su parte, el uso de agrupamientos se dirigirá a aprovechar tanto las oportunidades 
de aprendizaje dadas por el intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son 



tipos de agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en parejas o el 
individual, en función de las características de las actividades propuestas.
En relación a los aspectos relacionados con recursos se remite a lo establecido desde 
los aspectos comunes del Departamento

9. EVALUACIÓN.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación
general de la Formación Profesional del sistema educativo, establece que la 
evaluación ha de ser continua y requiere para ello la asistencia regular a clase y la 
participación en las actividades programadas. La evaluación se realizará tomando como
referente los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos de cada 
módulo profesional, establecidos en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la 
que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del 
alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte 
del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La evaluación debe estar presente a lo largo de todo el proceso de enseñanza- 
aprendizaje proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el 
proceso educativo; por lo tanto, tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel de 
conocimientos en torno a la materia con la que parte el alumnado, si no también nos permite
conocer aspectos relativos a su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias 
pasadas…Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos 
y situaciones prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista 
personal en la que se le pide al alumnado que reflexione en torno a aspectos de su vida y de 
la formación que están recibiendo, vinculando también a su futuro profesional.

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de 
presentación, de conocimiento, de movilización de saberes; lluvia de ideas, etc.,), debates, 
exposición oral, etc.,

Entre las competencias valoradas se destacan las siguientes: competencias 
personales, sociales y comunicativas, competencias profesionales, competencias de 
conocimiento del mundo físico y competencias digitales.

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la 
docente a elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del grupo, 
cualidades personales, dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.



Evaluación continua:

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues
tendrá en cuenta como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, ya que se evaluarán diversas actividades a lo largo de cada una de las
unidades  de  trabajo,  tanto  de  carácter  individual  como  grupal,  lo  que  requiere  la
asistencia regular a clase   y la participación en las actividades para poder trabajar de
modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la tarea
evaluativa, ofreciéndonos información cuantificable que nos ayude a observar tanto al
profesorado  como  al  alumnado  si  se  han  alcanzado  las  competencias  y  objetivos
generales y en qué medida, asociándose tal y como se muestra en las tablas iniciales a
los distintos resultados de aprendizaje y utilizando como referencia los criterios de
evaluación.

Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes
se utilizarán como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la
orden vinculante. Estos criterios se encontrarán ponderados hasta un 100% en función
de cada uno de los resultados de aprendizaje, recibiendo cada uno de estos criterios,
asimismo, una carga de porcentaje en función del grado de relevancia a la hora de
alcanzar los Resultados de Aprendizaje

Evaluación final:

Se refiere a la recopilación que realizamos al finalizar cada trimestre, en la que 
hacemos un balance de todos los resultados obtenidos en relación al aprendizaje 
adquirido por alumno/a y al proceso de enseñanza.
Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una 
calificación final para el módulo profesional.

9.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN.

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por
el alumno o alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los 
módulos profesionales se expresa en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se 
considerarán positivas las iguales o superiores a 5 y negativas las restantes (Orden de 
29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 
acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de 
formación profesional inicial que forma parte del Sistema Educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía).



El módulo está dividido en resultados de aprendizaje que representan los logros que
deben ser alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de 
aprendizaje se le otorgará un valor en función de su importancia para la adquisición de 
competencias. Para superar el módulo, se debe tener cada uno de los resultados de 
aprendizaje aprobados (calificación de mayor o igual valor a 5). Cumpliendo este 
requerimiento, se calcula la calificación final a través de la media ponderada de los 
resultados de aprendizaje. El resultado de aprendizaje que alcance una calificación 
menor a 5 deberá considerarse como no superado.

De igual forma, cada resultado de aprendizaje se concreta en una serie de criterios 
de evaluación, establecidos por normativa, que son ponderados según su importancia a 
la consecución de RA. Para superar cada resultado de aprendizaje se hará la media 
ponderada con las calificaciones obtenidas de los criterios de evaluación. Esto quiere 
decir que un resultado de aprendizaje podrá ser superado aunque no estén todos los 
criterios de evaluación aprobados, siempre y cuando la media ponderada resulte con un
valor igual o mayor a 5.

Para obtener la calificación final del módulo sólo se tendrán en cuenta los 
resultados de aprendizajes aprobados, es decir, los resultados de aprendizaje en los que 
el alumnado haya obtenido una calificación igual o superior a 5.

Las fechas de las diferentes actividades de evaluación (pruebas escritas, entrega y 
exposición de trabajos, etc.) serán fijadas por la clase y el docente, siendo inamovibles 
a no ser que por causas de fuerza mayor. Las diferentes exposiciones y trabajos 
grupales y las ejecuciones prácticas que se planteen a lo largo del curso deben ser 
entregadas en tiempo y forma y no se recogerán fuera del plazo establecido, ni se 
repetirán en caso de ausencia del alumno injustificada. Es decir, para valorar las AE 
(actividades, cuadernos, prácticas, etc.) es imprescindible que cumplan con los 
requisitos solicitados y estén dentro del plazo establecido.

Para este módulo, la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el 
currículo correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 
Situación de Dependencia, establece los siguientes resultados de aprendizaje y 
criterios de evaluación:

RESULTADOS DE APRENDIZAJE
(normativa)

j

1. Interpreta programas de atención a las personas en situación de dependencia,
relacionando el modelo organizativo y de funcionamiento con el marco legal 
vigente.

25%

2. Organiza la intervención con las personas en situación de dependencia,
seleccionando las estrategias en función de sus características y las directrices 
del programa de intervención.

30%

3. Organiza los recursos necesarios para la intervención, relacionando el 30%



contexto donde desarrolla su actividad con las características de las personas
en situación de dependencia.
4. Gestiona la documentación básica de la atención a personas en situación de 
dependencia, relacionándola con los objetivos de la intervención. 15%

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA CADA
RESULTADO DE APRENDIZAJE

RA 1. INTERPRETA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, RELACIONANDO EL MODELO 
ORGANIZATIVO Y DE FUNCIONAMIENTO CON EL MARCO LEGAL 
VIGENTE.

Criterios de evaluación %
a) Se han comparado las normativas en materia de atención a las personas en 
situación de dependencia en el ámbito europeo, estatal, autonómico y local. 10

b) Se han descrito los diferentes modelos y servicios de atención a las personas en
situación de dependencia. 10

c) Se han identificado los requisitos y las características organizativas y 
funcionales que deben reunir los servicios de atención a las personas en situación 
de dependencia.

20

d) Se han descrito las estructuras organizativas y las relaciones funcionales tipo 
de los equipamientos residenciales dirigidos a personas en situación de 
dependencia.

10

e) Se han descrito las funciones, niveles y procedimientos de coordinación de los 
equipos interdisciplinares de los servicios de atención a las personas en situación 
de dependencia.

5

f) Se han identificado los recursos humanos necesarios para garantizar la atención
integral de las personas en situación de dependencia. 20

g)  Se  han  identificado  las  funciones  del  técnico  en  Atención  a  Personas  en
Situación  de  Dependencia  en  el  equipo  interdisciplinar  de  las  diversas
instituciones  y  servicios  para  la  atención  a  las  personas  en  situación  de
dependencia.

20

h) Se ha argumentado la importancia de un equipo interdisciplinar en la atención 
a las personas en situación de dependencia. 5

RA 2. ORGANIZA LA INTERVENCIÓN CON LAS PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE DEPENDENCIA, SELECCIONANDO LAS ESTRATEGIAS EN FUNCIÓN DE 
SUS CARACTERÍSTICAS Y LAS DIRECTRICES DEL PROGRAMA DE 
INTERVENCIÓN.

Criterios de evaluación %



a) Se han descrito las estrategias de intervención para el desarrollo de las 
actividades de atención a las personas en situación de dependencia. 10

b) Se han interpretado correctamente las directrices, criterios y estrategias 
establecidos en un plan de atención individualizado. 10

c) Se han determinado las intervenciones que se deben realizar para la atención a 
las personas en situación de dependencia a partir de los protocolos de actuación 
de la institución correspondiente.

10

d) Se han seleccionado estrategias para la atención a las personas en situación de 
dependencia a partir de sus características y del plan de atención individualizado. 20

e) Se han seleccionado métodos de trabajo, adaptándose a los recursos 
disponibles y a las especificaciones del plan de trabajo o de atención 
individualizado.

15

f) Se han temporizado las actividades y tareas, atendiendo a las necesidades de la
persona en situación de dependencia y a la organización racional del trabajo. 15

g) Se han descrito los principios metodológicos y pautas de actuación del técnico 
en las tareas de apoyo para la vida independiente. 15

h) Se ha argumentado la importancia de respetar los principios de promoción de 
la vida independiente y las decisiones de las personas usuarias. 5

RA 3. ORGANIZA LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA INTERVENCIÓN,
RELACIONANDO EL CONTEXTO DONDE DESARROLLA SU ACTIVIDAD 
CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DEPENDENCIA.

Criterios de evaluación %
a) Se han identificado los factores del entorno que favorecen o inhiben la 
autonomía de las personas en su vida cotidiana. 10

b) Se ha reconocido el mobiliario y los instrumentos de trabajo propios de cada 
contexto de intervención. 5

c) Se ha acondicionado el entorno para favorecer la movilidad y los 
desplazamientos de las personas en situación de dependencia, así como su uso y 
utilidad.

15

d) Se ha identificado la normativa legal vigente en materia de prevención y 
seguridad para organizar los recursos. 5

e) Se han aplicado los criterios que se deben seguir en la organización de 
espacios, equipamientos y materiales para favorecer la autonomía de las 
personas.

10

f) Se han identificado las ayudas técnicas  necesarias para favorecer la autonomía 
y comunicación de la persona. 15

g) Se han descrito los recursos existentes en el contexto para optimizar la 
intervención.

20

h) Se ha argumentado la importancia de informar a las personas en situación de
dependencia y a sus familias o cuidadores no formales sobre las actividades 
programadas, para favorecer su participación.

20

RA  4.  GESTIONA  LA  DOCUMENTACIÓN  BÁSICA  DE  LA  ATENCIÓN  A



PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA, RELACIONÁNDOLA CON
LOS OBJETIVOS DE LA INTERVENCIÓN.

Criterios de evaluación %
a) Se han identificado los elementos que debe recoger la documentación básica 
de la persona usuaria. 15

b) Se han aplicado protocolos de recogida de la información precisa para conocer
los cambios de las personas en situación de dependencia y su grado de 
satisfacción.

15

c) Se ha justificado la utilidad y la importancia de documentar por escrito la 
intervención realizada. 10

d) Se han identificado los canales de comunicación de las incidencias detectadas. 15

e) Se ha integrado toda la documentación, organizándola y actualizándola, para 
confeccionar un modelo de expediente individual. 10

f) Se han aplicado criterios de actuación que garanticen la protección de datos de 
las personas usuarias. 5

g) Se han utilizado equipos y aplicaciones informáticas para la gestión de la 
documentación y los expedientes. 20

h) Se ha valorado la importancia de respetar la confidencialidad de la 
información 10

9.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

 Pruebas de conocimientos: nos servirán para valorar los conocimientos (saber
saber). Se presentarán un conjunto de cuestiones, problemas o situaciones en un
momento dado, para inferir el nivel de conocimiento del alumnado a partir de
sus respuestas.

 Trabajos y proyectos grupales: a través de entrega de trabajos, exposiciones,
actividades que se realicen en clase… Se valorarán, además, todos los trabajos
que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos para todo el
alumnado.

 Trabajos  y  proyectos  individuales:  a  través  de  entrega  de  trabajos,
exposiciones, actividades realizadas en clase, etc. Se valorarán, además, todos
los trabajos que se realicen de manera voluntaria, a parte de los establecidos
para  todo el  alumnado.  Se  utilizarán  diferentes  rúbricas  con  indicadores  de
evaluación.

 Observación diaria:  para recoger  las intervenciones que hagan en clase,  la
participación diaria, el interés que demuestra un alumno/a, la actitud en general,
anotar  resultados  de  las  exposiciones,  actividades  realizadas,  trabajos
individuales y en grupo, etc.

 Rúbrica  valoración  entre  alumnos/as:  Donde  se  señalizarán  los  puntos
positivos  y negativos  de su propio trabajo,  de  sus  aportaciones y desarrollo
dentro del grupo.

 Exposiciones orales: Ante la clase, ante “gran público”.



 Aportaciones en clase/ foros/ Documentos compartidos.

9.3. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA.

Aquel alumnado con criterios de evaluación no superados podrá acudir a convocatoria
oficial de junio, según lo establecido en la Orden 29 de septiembre de 2010, y realizar las
actividades necesarias para su recuperación.

Para  el  alumnado  calificado  negativamente  en  algún  RA  durante  las  evaluaciones
parciales, se organizan actividades de refuerzo para la recuperación final (mes de junio), en
la que se examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a
través  de  instrumentos  de  las  mismas  características  de  las  ya  realizadas  o  podrán
modificarse a criterio de la docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del
alumnado.

En  las  recuperaciones  finales,  el  alumnado  deberá  recuperar  aquellos  criterios  de
evaluación no alcanzados a  través de el/los  instrumentos  de evaluación que  la  docente
considere de los recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período 
que se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios 
instrumentos de los considerados en esta programación.

El alumnado que no haya alcanzado los RA del módulo porque no haya cumplido la 
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de 
junio a través de uno o varios instrumentos que recoja todos los resultados de aprendizaje 
trabajados durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación
nos basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada trimestre quedarán 
a criterio del profesorado dependiendo de las necesidades, actitudes y características
del grupo. Así, en función de las necesidades detectadas en el grupo, podrán 
plantearse pruebas de recuperación tras cada uno de los parciales. En el caso de que 
lo contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o prácticas el alumnado 
recibirá las indicaciones necesarias para optar a la recuperación de los mismos.

 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo tendrá la opción 
que recuperar en junio. Es importante destacar que este alumnado tendrá que seguir 
acudiendo a clases y se establecerá para ellos un Plan Individualizado de Atención y
Recuperación a Pendientes.

 En junio también se posibilitará la opción de subir nota aplicando las consignas que,
al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de departamento se decide que superados el 90% de los criterios de 
evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera que dicho Resultado de 
Aprendizaje ha sido superado por el alumno/a no existiendo necesidad de 
recuperación.



 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos alumnos/as que, de 
forma justificada, se incorporen más tarde. En dicho plan se le especificarán las 
diferentes actividades y tareas necesarias para superar los criterios de evaluación y 
resultados de aprendizaje trabajados en clase.

 Por acuerdo de departamento  se  establece que las fechas de las pruebas teóricas o  
prácticas son inamovibles por lo que la no asistencia a las mismas supondrá 
recuperarlas en el periodo establecido a tal efecto.

9. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

La evaluación de la práctica docente permitirá valorar aspectos como la selección y 
distribución de contenidos, de resultados de aprendizaje y criterios de evaluación, así 
como la idoneidad de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos 
empleados y las estrategias de evaluación establecidas. El objetivo es detectar aquellos 
aspectos que puedan ser objeto de mejoras significativas, mediante la autoevaluación 
continua de la propia práctica docente.

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Dadas las características de cada alumno vamos a encontrarnos una diversidad natural 
desde la cual debemos de concebir a cada alumno/a como una realidad diferente a los demás
(individualización) y, por otro lado, al realizar la evaluación inicial del módulo podemos 
detectar necesidades.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o individualización curricular 
presentando un currículo abierto y flexible, que tome las siguientes medidas:

1. Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.
 

2. Trabajo en equipo, cooperativo, grupos interactivos,  apadrinamientos,…
 

3. Contenidos mínimos.
 

4. Actividades de refuerzo y ampliación.
 

5. Material didáctico variado.
 

6. Tutorización, acción tutorial y orientación.
 

7. Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

Por otro lado, son alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo educativo 
(NEAE) según artículo 71 de la LOE, asimilado por la LOMCE, aquellos que presentan: 
desigualdad por situación de desventaja social, Incorporación tardía al sistema educativo, 
alumnado con Necesidades Educativas Especiales, Trastorno por déficit de atención y altas 



capacidades intelectuales. No se han detectado ningún alumno ni alumna con NEAE en 
nuestra aula. De detectarse se llevarían a cabo las medidas oportunas en función de las 
necesidades detectadas.

La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada 
por la experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En la programación del módulo se han tenido en consideración las necesidades 
provenientes de las diferencias mencionadas.

En cada unidad de trabajo se plantearán una serie de actividades de ampliación para 
aquellos alumnos que muestren interés hacia una mayor profundización de conocimientos, 
así como actividades de refuerzo para aquellas que necesiten de otro tipo de actividades 
diferentes para comprender la temática de cada unidad.

Según lo establecido en el Decreto 147/2002 de 14 de Mayo de ordenación de la 
atención educativa a alumnos/as y alumnas con necesidades educativas especiales 
asociadas a sus capacidades personales establece en su art. 23: “El alumnado con 
discapacidad que curse enseñanzas de Formación Profesional podrá realizarlas con las 
adaptaciones de acceso al currículo que sean necesarias”…”La Consejería de Educación
y Ciencia establecerá las condiciones y el procedimiento para realizar adaptaciones 
curriculares que permitan al alumnado con necesidades educativas especiales alcanzar las 
competencias profesionales recogidas en el título profesional correspondiente”.

En todo momento, las actividades planificadas atenderán a la diversidad del alumnado, a 
sus capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa 
con el objeto de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y 
expresión.

 Graduar las actividades en función de la dificultad, del grado de estructuración de la
respuesta, de su extensión, de la cantidad de aprendizajes nuevos en cada actividad, 
de la cantidad de actividades para cada aprendizaje, de la variedad de situaciones a 
las que aplicar los aprendizajes, de los materiales y de los agrupamientos.

 Además de tener en cuenta la diversidad de actividades que existen: de 
conocimientos previos, de motivación, de desarrollo, de consolidación, de 
aplicación, de refuerzo y ampliación

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Se trata de que el alumnado pueda visitar y conocer el entorno laboral de su
profesión  con  la  finalidad  de  que  aprendan  qué  se  hace  y  cómo se  hace  en  cada
institución, en relación a las actividades que se llevan a cabo, el colectivo con el que
trabajan, cómo se trabaja con ellos, cómo se organiza y cómo funciona cada institución,
así como que se relacionen con los y las usuarios/as de cada centro.



En la línea de lo posible, se propone hacer el mayor número de visitas posibles a las
instituciones de la localidad y alrededores, tales como:

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores
que padecen de Alzheimer ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con
menores  y  mayores  de  edad con diversidad funcional  intelectual  ofreciendo
actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para
personas con diversidad funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad
mental,  presentando  varias  modalidades  de  alojamiento  y  manutención
(residencia  de  adultos,  para  gravemente  afectados,  viviendas  tuteladas)  así
como un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y laboralmente a
sus usuarios/as.

 Residencia  Tercera  Edad  “San  Lázaro”  (Barca  de  Vejer):  residencia  para
personas mayores donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y
estimulación  así  como servicios  de  alojamiento  y  manutención,  y  cuidados
asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con
diversidad  funcional  física  que  tiene  como  finalidad  ofrecer  información  y
orientar  a  las  familias  y  usuarios/as,  así  como  enseñar  a  manejarse  en  su
situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, además,
una institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo,
vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el
ayuntamiento  donde  se  apoya  a  la  persona  dependiente  (normalmente  personas
mayores)  en  su  domicilio  habitual,  realizando  labores  domésticas,  de  cuidado
asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores
donde se ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así
como servicios de alojamiento y manutención, y cuidados asistenciales.

 Afanas  “La  Janda”  (Medina):  centro  de  día  para  personas  con  diversidad
funcional intelectual que ofrecen actividades y talleres educativos.

12. TEMAS TRANSVERSALES.

Se trabajarán temas transversales promoviendo el acercamiento del alumnado a 
aquellos contenidos y valores favorecedores de su integración social, personal y 
profesional, tales como:

 Educación moral y cívica.
 Educación para el consumo.
 Fomento de la lectura.
 Educación ambiental.
 Educación para la salud.
 Educación para la igualdad de oportunidades y la coeducación.



 Fomento de la cultura andaluza.

Igualmente, se remite a aquello recogido en los aspectos comunes del 
Departamento de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
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1. INTRODUCCIÓN.

En este documento se expone la programación didáctica para el alumnado que va a cursar el
módulo de teleasistencia perteneciente al ciclo formativo de grado medio de atención a personas en
situación  de  dependencia  regulado  por  el  Real  Decreto  1593/2011,  de  4  de  noviembre  y  en
Andalucía por la Orden 11 de marzo de 2013.

2. MARCO LEGAL.

2.1. NORMATIVA GENERAL.

*Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación.
*Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación         e         integración         de         la         Formación   
Profesional.
*Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional
*Ley 17/2007 de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).
*Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones y de la Formación Profesional.
*Decreto 436/2008, de 2 de septiembre, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la Formación Profesional Inicial que forman parte del sistema educativo.
*Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.
*Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolaren los
centros docentes a excepción de los universitarios.
*Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la atención educativa
a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus capacidades
personales.
*Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación,
acreditación  y  titulación  académica  del  alumnado  que  cursa  enseñanzas  de  Formación
Profesional Inicial que forma parte en el sistema educativo en la Comunidad Autónoma en
Andalucía.
*Orden 28 septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos de formación en centros de
trabajo  y  Proyecto  para  el  alumnado  matriculado  en  centros  docentes  de  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía. 
*Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

2.2. NORMATIVA DE CICLO.

*Real Decreto 1593/2011 de 4 de noviembre por el que se establece el Título de Técnico en Atención a 
Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas.

*Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Título de Técnico 
en Atención a Personas en Situación de Dependencia.



3. CONTEXTUALIZACIÓN.

3.1. CARACTERÍSTICAS DEL CICLO.

El título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia queda identificado 
por los siguientes elementos:

- Denominación: Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
- Nivel: Formación Profesional de Grado Medio.
- Duración: 2.000 horas.
- Familia Profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
- Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-3 b.

El perfil profesional del título de Técnico en Atención a Personas en Situación de
Dependencia queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales,
personales y sociales, y por la relación de cualificaciones del Catálogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales incluidas en el título.

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de
vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de apoyo a la gestión
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios
cuando sea necesario.

3.2. CARACTERÍSTICAS DEL MÓDULO.

El  módulo  de  Teleasistencia  (Código:  0831)  se  imparte  en  el  segundo  curso  del  Ciclo
Formativo de Grado Medio de Atención a Personas en Situación de Dependencia, con una duración
horaria de 105 horas distribuidas en 5 horas semanales.

 
Unidades de Competencia acreditables
-
UC1423_2: Atender y gestionar las llamadas entrantes del
servicio de teleasistencia.
-
UC1424_2: Emitir y gestionar las llamadas del servicio de
teleasistencia.
-
UC1425_2: Manejar las herramientas, técnicas y habilidades
para prestar el servicio de teleasistencia.

3.3. PERSONAS DESTINATARIAS.

El grupo cuenta actualmente con 4  alumnas y 1 alumno matriculados con buen nivel de
interés, motivación y participación. No es un grupo heterogéneo en cuanto a edad (el rango oscila
entre  los 17 y  los  24  años)  y  vivencias  personales.  Aunque si  con buena cohesión  grupal.  La
adaptación es lenta al ritmo de estudio fundamentalmente por la sobrecarga de actividades y trabajos
que tienen fuera del ámbito escolar. El nivel de conocimiento también es variado dentro del mismo



módulo y también entre módulos.

4. COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES.

La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  atender  a  las  personas  en  situación  de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su calidad de
vida, realizando  actividades  asistenciales,  no  sanitarias,  psicosociales  y  de  apoyo  a  la  gestión
doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y derivándolas a otros servicios
cuando sea necesario.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias del título:

a)  Determinar  las  necesidades  asistenciales  y  psicosociales  de  la  persona  en  situación  de
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona a
través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no formales,
proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial y psicosocial, y
adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la persona interlocutora.

ñ) Resolver las contingencias con iniciativa y autonomía, mostrando una actitud autocrítica y
buscando alternativas para favorecer el bienestar de las personas en situación de dependencia.

o) Colaborar  en el  control  y  seguimiento de  las  actividades  asistenciales,  psicosociales  y de
gestión  domiciliaria,  cumplimentando los  registros  oportunos,  manejando  las  aplicaciones
informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

p) Gestionar  las  llamadas entrantes  y  salientes  del  servicio  de teleasistencia,  recibiéndolas  y
emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones informáticas y
herramientas telemáticas.

r)Actuar  con  responsabilidad  y  autonomía  en  el  ámbito  de  su  competencia,  organizando  y
desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales
en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando las causas
que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas
que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección ambiental
durante el proceso productivo, para evitar daños en las personas y en el entorno laboral y
ambiental.

v) Aplicar procedimientos de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño para todos» en las
actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de servicios.



5. OBJETIVOS DEL MÓDULO.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en función 
     las características de las personas en situación de dependencia y del plan de atención 
     individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.
j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y seguridad, para

aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las personas en situación de
dependencia y los propios profesionales.

p) Seleccionar estilos de comunicación y actitudes, relacionándolas con las características del
interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia, familias y cuidadores
no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para resolverlas
con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para colaborar
en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de gestión.

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los protocolos
establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de teleasistencia.

v) Adoptar y valorar soluciones creativas ante problemas y contingencias que se presentan en el
desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable las incidencias de su
actividad.

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a transmitir, a su
finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar daños en
uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

z)  Aplicar  y  analizar  las  técnicas  necesarias  para  mejorar  los  procedimientos de  calidad del
trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

6. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

Los resultados de aprendizaje son una serie de formulaciones que el alumnado debe conocer,
entender y/o ser capaz de demostrar tras la finalización del proceso de aprendizaje.

Los  resultados  del  aprendizaje  deben  estar  acompañados  de  criterios  de  evaluación  que
permiten juzgar si los resultados del aprendizaje previstos han sido logrados. Cada criterio define
una  característica de la realización profesional  bien hecha  y se considera  la unidad mínima
evaluable.



Resultados de aprendizaje

1. Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo en cuenta las 
características y el equipamiento técnico del puesto de trabajo.

2. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando aplicaciones 
informáticas y herramientas telemáticas.

3. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes siguiendo el protocolo y 
pautas de actuación establecidos.

4. Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes registrando las 
incidencias y actuaciones realizadas, y elaborando el informe correspondiente.

7. CONTENIDOS Y SECUENCIACIÓN.

7.1 BLOQUES DE CONTENIDO

Los contenidos básicos a trabajar en el módulo profesional han sido obtenidos de la Orden de 11
de marzo de 2013 y la determinación de las unidades didácticas o de trabajo se han realizado tras un
análisis del módulo asociado, según el RD y Orden que lo regula. Los contenidos se encuentran  agrupados 
en los siguientes bloques de trabajo:

1. Organización del puesto de trabajo

 El servicio de Teleasistencia. Características, funciones y estructura.
• Ordenación, limpieza y mantenimiento del espacio físico de la persona

teleoperadora.
• Prevención de riesgos laborales. Higiene, ergonomía y comunicación entre otros.
• Cooperación en el servicio de teleasistencia, para garantizar actuaciones

coordinadas entre los diferentes turnos.
• Utilización de hardware y software de teleasistencia. Tipos.
• Utilización de herramientas telemáticas.
• Terminal y dispositivos auxiliares.
• Verificación de la contraseña de acceso. Protección de datos y confidencialidad.
• Derechos de la persona usuaria. Importancia de la confidencialidad y el derecho

a la intimidad.

2. Gestión de llamadas salientes

•Accesos a aplicaciones informáticas con contraseña.
Agenda. Localización en la aplicación informática, listado y gestión de agendas.
• Programación de agendas, aplicando protocolo establecido, pautas de actuación
y prioridad (situaciones de maltrato, entre otros).
• Altas y modificación de datos en el expediente de la persona usuaria.
• Emisión de llamadas en servicios de teleasistencia.
• Aplicación de protocolos de presentación y despedida.
• Pautas de comunicación según tipo de agenda. Características de la persona
usuaria.
•Valoración de la importancia de adecuar la comunicación al interlocutor.



3. Gestión de llamadas entrantes

Aplicación de técnicas de atención telefónica.
• Aplicación de protocolos de presentación, desarrollo y despedida. Verificación del
alta y comprobación de datos y modificación si procede.
• Personas usuarias del servicio. Tipos y características.
• Alarmas. Tipos y actuación.
• Aplicación de técnicas de comunicación telefónica eficaz con las personas
usuarias.
• Identificación de situaciones de crisis y emergencias. Actuación.
• Aplicación de técnicas de control de estrés en servicios de teleasistencia.
• Gestión de llamadas y movilización de recursos. Tipos, criterios y pautas de
actuación.
• Niveles de actuación frente a emergencias.
• Valoración de la importancia de respetar las opiniones y decisiones de las
personas usuarias.

4. Seguimiento de llamadas entrantes y salientes  

Registro y codificación de la información para facilitar la transmisión entre turnos.
• Gestión de expedientes. Registros que los componen.
• Tipos de información que hay que registrar.
17• Aplicación de técnicas y procedimientos de registro de información.
• Agendas de seguimiento. Registro y programación.
• Elaboración de informes. Tipos, elementos, estructura.
• Identificación de casos susceptibles de elaboración de informes para posible
intervención de otros profesionales.
• Indicadores de calidad del servicio de teleasistencia.
• Registro y transmisión de incidencias.
• Adaptación a nuevas necesidades.

7.2 UNIDADES DIDÁCTICAS.

Estos bloques de contenido se han distribuido en las siguientes Unidades Didácticas:

UD1 Servicio de teleasistencia: características, organización y tecnología

UD 2 Gestión de llamadas salientes

UD 3 Gestión de llamadas entrantes.

UD 4 Seguimiento de llamadas entrantes y salientes .



La vinculación de las unidades didácticas con los resultados de aprendizaje y la temporalización se 
detalla a continuación:

UNIDADES
DIDÁCTICAS

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

UD1: Servicio de
teleasistencia: 
características, 
organización y 
tecnología

1. Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, teniendo
en cuenta las características y el equipamiento técnico del puesto de 
trabajo.

De septiembre- noviembre

UD 2 Gestión de 
llamadas 
salientes

2. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes utilizando 
aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas.

De noviembre- diciembre

UD 3 Gestión de 
llamadas 
entrantes.

3. Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes 
siguiendo el protocolo y pautas de actuación establecidos.

De enero- febrero

UD 4 
Seguimiento de 
llamadas 
entrantes y 
salientes .

4. Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes 
registrando las incidencias y actuaciones realizadas, y elaborando 
el informe correspondiente.

De febrero- marzo

8. METODOLOGÍA.

La metodología propuesta, entiende el  proceso de enseñanza-aprendizaje como un proceso
constructivo, pedagógicamente cooperativo, activo y encaminado a la formación integral del
alumnado. Es una metodología dinámica y de carácter flexible, que conjuga los aspectos teóricos y
prácticos para lograr un aprendizaje significativo. Para ello, se llevarán a cabo actividades tanto
individuales como grupales que permitan dar respuesta a los distintos estilos de aprendizaje del aula,
mediante un enfoque eminentemente cooperativo basado en el intercambio recíproco y las
posibilidades de éste en el enriquecimiento del proceso formativo, siendo el alumnado agente activo
del mismo.

Se partirá de los conocimientos previos y los intereses del alumnado para despertar su
motivación y curiosidad por los contenidos. A partir de ahí, la exposición y trabajo de contenidos se
hará de   forma   secuencial   buscando   el   establecimiento   de   relaciones significativas entre
ellos y su aplicación práctica y funcional. Se trabajará la iniciativa y la autonomía en el aprendizaje
mediante actividades de investigación, búsqueda de información, análisis de noticias relacionadas,
exposiciones orales, trabajos individuales y en pequeño y gran grupo y mediante el conocimiento
activo de los recursos del medio. 

La concepción pedagógica es constructiva e inclusiva, orientándose a un proceso activo y
cooperativo de aprendizaje que promueva la creatividad, la autoevaluación y el trabajo autónomo y
en  equipo  así  como,  permita  el  desarrollo  de  los  propios conocimientos  y  capacidades,  en
interacción con el entorno y con la pluralidad de las diferentes características motivaciones dadas en
el aula.



Son importantes en el proceso de enseñanza aprendizaje las Tecnologías de la Información y
la Comunicación. Al ser el centro un “Centro Tic”, contamos con los equipamientos informáticos y
tecnológicos necesarios para el trabajo de contenidos y el desarrollo de actividades. 

De esta forma, las TIC se incorporan a la práctica docente y al proceso formativo con carácter
dinámico, ampliando las oportunidades de aprendizaje y dando respuesta a la diversidad dada en
el aula. Así, se contempla el trabajo mediante plataforma Classroom para la presentación de tareas y
el intercambio  de  contenidos  con  el  alumnado,  el  uso  de  equipamientos  informáticos  para  la
búsqueda de información y el trabajo cooperativo, etc.

En definitiva, los principios en los que se basa la metodología a seguir desde esta
programación responden a las siguientes premisas:

 Carácter flexible, constructivo, cooperativo y dinámico. 
 Fomento de la formación continua: aprender a aprender.
 Se parte de los conocimientos previos del alumnado con el objetivo de despertar la motivación 

y la curiosidad.
 Los contenidos se exponen de manera secuencial para lograr una significación lógica y funcional 

de los mismos.
 Docente como guía del proceso formativo y alumnado como agente activo.
 Apoyo a los diversos estilos de aprendizaje del aula mediante actividades y recursos diversos 

que enriquezcan el proceso formativo.
 Metodología eminentemente cooperativa enfocada a las posibilidades educativas de un proceso 

de enseñanza-aprendizaje basado en el intercambio recíproco
-

- ACTIVIDADES.

Actividades         introductorias  
- Tormenta de ideas y/o debate sobre el tema central de la unidad didáctica.
- Cuestionarios.
- Refuerzo de contenidos previos mediante la puesta en común en gran grupo.
- Esquema inicial/ mapa conceptual con las ideas fundamentales de cada unidad didáctica.
- Actividades “bisagra”; que permitan relacionar los contenidos nuevos con los trabajados en 
- unidades anteriores o incluso en otros módulos del ciclo. 

Actividades     de     desarrollo  
- Exposición de contenidos.
- Debates grupales.
- Búsqueda de información.
- Lectura y consulta de documentos y noticias relacionadas.
- Elaboración de un glosario de conceptos relevantes.
- Elaboración de un dossier de normativa relacionada.
- Simulador de teleasistencia.
- Visionado de películas relacionadas con los contenidos 
- Diseño y realización de supuestos prácticos 



Actividades     de         síntesis o recapitulación   
- Realización de mapas conceptuales, esquemas y resúmenes de la unidad didáctica.
- Resumen de ideas principales y contrastación con ideas previas.

Actividades     de refuerzo  
- Revisión de contenidos previos.
- Trabajos individualizados de consolidación de aprendizajes.
- Esquemas conceptuales.
- Consulta de material adicional.

 Actividades         de ampliación  
- Trabajos individuales de investigación.
- Búsquedas bibliográficas.
- Uso de nuevas tecnologías.

ESPACIOS, TIEMPOS, AGRUPAMIENTOS Y RECURSOS.

Para el desarrollo específico de este módulo, contamos con un aula de referencia, un aula
taller y el taller de servicios socioculturales, con los equipamientos necesarios para desarrollar e
impartir los contenidos. En la medida de lo posible, se utilizarán en el desarrollo de actividades los
espacios del centro y del entorno como la biblioteca, el salón de actos, centros residenciales, etc.

En  cuanto  a  los  aspectos  temporales,  éstos  vendrán  determinados  por la  complejidad  o
amplitud de los contenidos y actividades a trabajar, así como por los diferentes estilos de
aprendizaje que existan en el aula.

Por  su parte,  el  uso  de  agrupamientos  se  dirigirá  a  aprovechar  tanto las  oportunidades  de
aprendizaje dadas por el  intercambio recíproco como por el trabajo autónomo. Son tipos de
agrupamientos el gran grupo, los grupos de trabajo, el trabajo en parejas o el individual, en función
de las características de las actividades propuestas.

En relación a los aspectos relacionados con recursos que se van a utilizar en el módulo de 
teleasistencia: 

- Material elaborado por la docente
- Libro Teleasistencia. Álvaro Felage Gómez. Editorial Altamar. 2021
- Cuaderno de trabajo del alumnado
- Recursos documentales y bibliográficos.
- Material de papelería y reciclado; cartulinas, tijeras, cartón...
- Videos y documentales.
- Recursos de la red.



9. EVALUACIÓN.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la
Formación Profesional del  sistema educativo,  establece que la evaluación ha de ser continua y
requiere para ello la asistencia regular a clase y la participación en las actividades programadas. 

La evaluación se realizará tomando como referente los resultados de aprendizaje, criterios de
evaluación y contenidos de cada módulo profesional, establecidos en la Orden de 29 de
Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación
académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte
del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La  evaluación  debe  estar  presente  a  lo  largo  de  todo  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje
proporcionando información constante y permitiendo orientar y ajustar el proceso educativo, por lo
tanto tendrá tres momentos: inicial, continua y formativa.

Evaluación inicial:

La evaluación inicial, resulta imprescindible no solo para conocer el nivel de conocimientos en
torno a  la materia con la  que parte  el  alumnado, si  no también nos permite conocer aspectos
relativos a su personalidad, inquietudes e intereses, experiencias pasadas…

Se desarrolla en el presente módulo a partir de una serie de instrumentos diversos y situaciones
prácticas ante las que el alumnado debe responder, así como una entrevista  personal en la que se le
pide  al alumnado que  reflexione  en  torno a  aspectos  de  su  vida  y  de  la  formación que  están
recibiendo, vinculándola también a su futuro profesional.  

Instrumentos utilizados: lecturas en alto, escritura personal, dinámicas grupales (de presentación,
de conocimiento, de movilización de saberes; lluvia de ideas,etc.,), debates, exposición oral, etc.,

Entre las competencias valoradas se destacan las siguientes: competencias personales, sociales y
comunicativas,  competencias  profesionales,  competencias  de  conocimiento  del  mundo  físico  y
competencias digitales. 

La valoración de esta evaluación inicial es eminentemente cualitativa ayudando a la docente a
elaborar un mapa inicial de evidencias relacionadas con logros del grupo, cualidades personales,
dificultades grupales e individuales así como propuestas de mejora.

Evaluación     continua:  

La evaluación será continua, tal y como establece la normativa vigente, pues tendrá en cuenta
como ya hemos dicho anteriormente, todo el proceso de enseñanza-aprendizaje, pues se evaluarán
diversas actividades a lo largo de cada una de las unidades de trabajo, tanto de carácter individual
como grupal, lo que requiere la asistencia regular a clase y la participación en las actividades para
poder trabajar de modo continuo y así alcanzar los resultados de aprendizaje exigibles en el módulo.

Los instrumentos de evaluación serán las herramientas que nos facilitará la  tarea evaluativa,
ofreciéndonos información cuantificable que nos ayude a observar tanto al profesorado como al
alumnado sobre  si  se  han  alcanzado las  competencias  y  objetivos  generales  y  en  qué  medida,
asociándolos tal y como se muestra en las tablas iniciales a los distintos resultados de aprendizaje y
utilizando como referencia los criterios de evaluación.



Para valorar el grado de consecución de los distintos resultados de aprendizajes se utilizarán
como referencia cada uno de los criterios de evaluación señalados en la orden vinculante. Estos
criterios se encontrarán ponderados hasta un 100% en función de cada uno de los resultados de
aprendizaje, recibiendo cada uno de estos criterios, asimismo, una carga de porcentaje en función
del grado de relevancia estimado por la docente para considerarse alcanzado el resultado de
aprendizaje.

Evaluación         final:  

Se refiere a la recopilación que realizamos al finalizar cada trimestre, en la que hacemos un
balance de todos los resultados obtenidos en los criterios de evaluación en relación al aprendizaje
adquirido por alumnado y al proceso de enseñanza.

Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje, el alumnado obtendrá una calificación final
para el módulo profesional.

9.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN.

La evaluación conllevará una calificación que reflejará los resultados obtenidos por el alumno o
alumna en su proceso de enseñanza-aprendizaje. La calificación de los módulos profesionales se
expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las iguales o
superiores a 5 y negativas las restantes (Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la
evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas
de formación  profesional  inicial  que  forma  parte  del  Sistema  Educativo  en  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía).

Para este módulo, la Orden 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, establece
los siguientes resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

RESULTADO DE APRENDIZAJE PONDERA
CIÓN

RA1: Organiza la propia intervención en el servicio de teleasistencia, 
teniendo en cuenta las características y el equipamiento técnico del 
puesto de trabajo.

20%

RA2: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas salientes 
utilizando aplicaciones informáticas y herramientas telemáticas

30%

RA3: Aplica procedimientos de gestión de las llamadas entrantes 
siguiendo el protocolo y pautas de actuación establecidos.

30%

RA4:  Realiza el seguimiento de las llamadas entrantes y salientes 
registrando las incidencias y actuaciones realizadas, y elaborando el 
informe correspondiente.

20%



             Los porcentajes de cada criterio de evaluación se detallan a continuación, en la columna sombreada en lila: 

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

1.-  Organiza la 
propia 
intervención en 
el servicio de 
teleasistencia, 
teniendo en 
cuenta las 
características y 
el equipamiento 
técnico del 
puesto de trabajo

20%

a)  Se han descrito las características, funciones y estructura del servicio
de teleasistencia.

1 12,5%

b) Se ha organizado el espacio físico de la persona operadora con 
criterios de limpieza, orden y prevención de riesgos.

1 12,5%

c) Se han descrito las normas de higiene, ergonomía y comunicación 
que previenen riesgos sobre la salud de cada profesional.

1 12,5%

d) Se ha argumentado la necesidad de seguir los protocolos establecidos
para optimizar la calidad del servicio en los diferentes turnos.

1 12,5%

e)  Se han utilizado aplicaciones informáticas y herramientas 
telemáticas propias del servicio de teleasistencia.

1 12,5%

f) Se han comprobado los terminales y dispositivos auxiliares 
de los servicios de teleasistencia.

1 12,5%

g) Se han descrito las contingencias más habituales en el uso 
de las herramientas telemáticas.

1 12,5%

h) Se ha justificado la importancia de garantizar la 
confidencialidad de la información y el derecho a la intimidad 
de las personas.

1 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

2.- Aplica 
procedimientos 
de gestión de las 
llamadas 
salientes 
utilizando 
aplicaciones 
informáticas y 
herramientas 
telemáticas

30%

a) Se ha accedido a la aplicación informática mediante la 
contraseña asignada.

2 12,5%

b) Se han seleccionado en la aplicación informática las agendas 
que hay que realizar durante el turno de trabajo.

2 12,5%

c) Se han programado las llamadas en función del número, tipo y
prioridad establecida en el protocolo.

2 12,5%

d) Se ha seleccionado correctamente la llamada de agenda en la 
aplicación informática.

2 12,5%

e) Se ha aplicado un protocolo de presentación personalizado. 2 12,5%

f)  Se ha ajustado la conversación al objetivo de la agenda y a las
características de la persona usuaria

2 12,5%

g) Se han seguido los protocolos establecidos para la 
despedida.

2 12,5%

h) Se ha argumentado la valoración del uso de un lenguaje 
apropiado a la persona que recibe la llamada saliente.

2 12,5%



RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

3.- Aplica 
procedimientos 
de gestión de 
las llamadas 
entrantes 
siguiendo el 
protocolo y 
pautas de 
actuación 
establecidos.

30%

a) Se han seguido los protocolos establecidos para la 
presentación, desarrollo y despedida.

3 12,5%

b) Se ha verificado el alta de la persona en el servicio. 3 12,5%

c) Se ha adecuado la explicación sobre las características y 
prestaciones del servicio, así como sobre el funcionamiento del 
terminal y los dispositivos auxiliares, a las características de la 
persona usuaria.

3 12,5%

d) Se han actualizado los datos de la persona en la aplicación 
informática.

3 12,5%

e) Se han utilizado estrategias facilitadoras de la comunicación y
un trato personalizado.

3 12,5%

f) Se ha respondido correctamente ante situaciones de crisis y 
emergencias.

3 12,5%

g) Se han puesto en marcha los recursos adecuados para 
responder a la demanda planteada.

3 12,5%

h) Se ha argumentado la importancia de respetar las opiniones 
y decisiones de la persona usuaria.

3 12,5%

RA +  % en

EVALUACIÓN
CE UD %CE en el RA

4.-  Realiza el 
seguimiento de 
las llamadas 
entrantes y 
salientes 
registrando las 
incidencias y 
actuaciones 
realizadas, y 
elaborando el 
informe 
correspondiente

20%

a) Se han explicado los medios técnicos que favorecen la 
transmisión de información entre turnos.

4 12,5%

b) Se han aplicado técnicas y procedimientos de registro de 
información.

4 12,5%

c) Se han descrito los tipos de informes del servicio de 
teleasistencia.

4 12,5%

d) Se han elaborado informes de seguimiento. 4 12,5%

e) Se han identificado los aspectos de su práctica laboral 
susceptibles de mejora.

4 12,5%

f) Se han identificado las situaciones en las que es necesaria la 
intervención de otros profesionales.

4 12,5%

g) Se han transmitido las incidencias y propuestas de mejora a 
los profesionales competentes.

4 12,5%

h) Se ha valorado la importancia de adecuar su competencia 
profesional a nuevas necesidades en el campo de la 
teleasistencia.

4 12,5%



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

El módulo está  divido en resultados  de aprendizaje  que representan los logros  que  deben ser
alcanzados por el alumnado al finalizar el curso. A cada resultado de aprendizaje se le otorgará un
valor en función de su importancia, a criterio de la docente. 

De igual forma, cada resultado de aprendizaje se concreta en una serie de criterios de evaluación,
establecidos por normativa, que son ponderados según su importancia, a criterio de la docente. 

Los  instrumentos  de  evaluación  que  se  utilicen  cómo  medios  para  valorar  el aprendizaje  del
alumnado serán valorados de 0 a 10 puntos, teniendo en cuenta las siguientes premisas:

 En  cada  uno  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  la  evaluación  de  los  criterios  de
evaluación se especificará, el resultado de aprendizaje al que se contribuye dicho instrumento
y se facilitará su correspondiente plantilla de corrección o rúbrica de valoración.

 Lasa fechas de entrega y exposición de trabajos, realización de actividades programadas, etc.,
serán fijadas por la clase y la docente, siendo inamovibles a no ser que por causas de fuerza
mayor no se puedan realizar o por no disponer de los medios para ello

 Las diferentes Exposiciones y trabajos grupales y las ejecuciones prácticas, que se planteen a
lo largo del curso deben ser entregadas en tiempo y forma. No se recogerán fuera del plazo
establecido, ni se repetirán en caso de ausencia (injustificada).

La calificación de cada evaluación vendrá dada por las calificaciones obtenidas por cada uno de los RA

que se hayan trabajado en las Unidades de Trabajo en los periodos a evaluar, como se indica:

La calificación de cada evaluación         parcial   se obtendrá a través de la información recabada de  los

distintos instrumentos de evaluación seleccionados para los criterios de evaluación de cada uno de los

RA.

 Para  poder  tener  calificación  positiva  del  RA se hará la media ponderada con las calificaciones

obtenidas de los criterios de evaluación. Esto quiere decir que un resultado de aprendizaje podrá ser

superado aunque no estén todos los criterios de evaluación aprobados, siempre y cuando la media

ponderada resulte con un valor igual o mayor a 5.

 Tanto en las recuperaciones     parciales     como     finales,   el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de

evaluación no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que el docente considere de los

recogidos en esta programación.

 En  la  evaluación  final, el  alumnado  que  quiera  subir  nota,  lo  podrá  hacer  en  el  período  que se

establezca  junto  con  la  recuperación.  Para  ello,  se  podrán  emplear  varios  instrumentos de los

considerados en esta programación.

 Las notas obtenidas en cada una de las evaluaciones parciales y en la evaluación final serán numéricas



de 1 a 10 sin decimales, con el consiguiente peso porcentual sobre la nota final de cada RA.

Para obtener calificación final positiva en el módulo (junio), el alumnado debe tener cada uno de los

resultados  de  aprendizaje  aprobado  (calificación  de  mayor  o  igual  valor  a  5). Cumpliendo este

requerimiento, se calcula la calificación final a través de la media ponderada de los resultados de

aprendizaje. El resultado de aprendizaje que alcance una calificación menor a 5 deberá considerarse

como no superado. La nota final del módulo será la media ponderada de todos los RA en función del

peso que se le ha otorgado a cada uno.

9.2. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La práctica de la evaluación continua obliga a diversificar los medios que utiliza la docente para
la recogida de información. Por este motivo, para evaluar al alumnado emplearemos un cuaderno
donde  anotaremos  las  respuestas  y  reflexiones  a  los  diferentes  instrumentos  de  evaluación
utilizados, entre los que utilizaremos: 

 Técnica  de  Observación:  registro  de  actitud,  cuaderno  de  la  profesora,  registro
anecdótico…

 Técnicas  de  análisis  de  tareas:  cuaderno  alumnado,  actividades  de  aula,  resolución
supuestos prácticos, esquemas, mapas conceptuales, rúbricas trabajos orales/ escritos/ …

 Técnicas de interrogatorio: rúbricas exposiciones orales, debates, ...

Los pesos asignados a los diferentes instrumentos de evaluación empleados en cada uno de los
criterios  de  evaluación se  especifican  en  la  Programación Didáctica  del  módulo.  Dichos pesos
podrán sufrir alteraciones, en tal caso, el alumnado será previamente notificado.

                           9,3.  MECANISMOS DE RECUPERACIÓN Y MEJORA.

Aquel alumnado con  criterios de evaluación no superados podrá acudirá a convocatoria
oficial  de junio,  según lo establecido en la Orden 29 de septiembre de 2010, y realizar las
actividades necesarias para su recuperación.

Para el alumnado calificado negativamente en algún RA durante las evaluaciones parciales,
se organizarán actividades de refuerzo para la recuperación final (mes de junio), en la que se
examinarán de los criterios de evaluación no alcanzados y se volverá a valorar a través de
instrumentos de las mismas características de las ya realizadas o podrán modificarse a criterio
de la docente por cuestiones de tiempo, espacio o características del alumnado.

En las recuperaciones finales, el alumnado deberá recuperar aquellos criterios de evaluación
no alcanzados a través de el/los instrumentos de evaluación que la docente considere de los
recogidos en la programación.

En la evaluación final, el alumnado que quiera subir nota, lo podrá hacer en el período que
se establezca junto con la recuperación. Para ello, se podrán emplear varios instrumentos de los
considerados en esta programación.



El  alumnado  que  no  haya  alcanzado  los  RA  del  módulo  porque  no  haya  cumplido  la
asistencia regular a clase para su evaluación continua, tendrá que ser evaluado en el mes de
junio a  través de uno o varios instrumentos  que recoja todos los resultados de aprendizaje
trabajados durante el curso.

En relación a las actividades de recuperación en nuestra programación nos
basaremos en los siguientes aspectos:

 Por acuerdo de departamento las recuperaciones al final de cada trimestre
quedarán a criterio del profesorado dependiendo de las necesidades, actitudes y
características del grupo. Así, en función de las necesidades detectadas en el
grupo, podrán plantearse pruebas de recuperación tras cada uno de los parciales.
En el caso de que los contenidos pendientes de recuperación sean trabajos o
prácticas el alumnado recibirá las indicaciones necesarias para optar a la
recuperación de los mismos.

 El alumnado que no tenga superado de forma completa el módulo tendrá la
opción que recuperar en junio. Es importante destacar que estas alumnas y
alumnos tendrán que seguir acudiendo a clases y se establecerá para ellos un
Plan Individualizado de Atención y Recuperación a Pendientes.

 En  junio  también  se  posibilitará  la  opción  de  subir  nota aplicando las
consignas que, al respecto, se establezcan desde el departamento.

 Por acuerdo de la  docente se decide que superados el 90% de los criterios
de evaluación de cada Resultado de Aprendizaje se considera que dicho
Resultado de Aprendizaje ha sido  superado por el alumno/a no existiendo
necesidad de recuperación.

 Se establecerá un plan de incorporación tardía para aquellos alumnos/as que,
de forma justificada, se incorporen más tarde.  En dicho plan se le
especificarán las diferentes actividades y tareas necesarias para superar los
criterios de evaluación y resultados de aprendizaje trabajados en clase.

 Por acuerdo de la docente se  establece  que las fechas  de las pruebas teóricas
o prácticas son inamovibles por lo que la no  asistencia  a  las  mismas
supondrá recuperarlas en el periodo establecido a tal efecto.

9,4.    EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

En apartados anteriores nos hemos centrado en la evaluación del  proceso de
aprendizaje referido al alumnado. No obstante, también cobra mucha importancia la
evaluación del proceso de enseñanza para así conocer si la programación se adapta
o no a lo planificado.

La evaluación de la programación se centrará en analizar, entre otros aspectos, los
siguientes:

- Los niveles de consecución de lo programado.

- La idoneidad de la metodología empleada.



- La adecuación,         eficiencia         y         suficiencia   de los materiales y recursos
utilizados.

- La adecuación de los espacios y tiempos.

Para llevar a cabo este proceso de autoevaluación utilizaremos diferentes
instrumentos como:

- Observación directa.

- Cuestionarios al alumnado.

- Rúbricas.

- Escritura personal de autoevaluación de la docente

La evaluación de la práctica docente se realizará cada trimestre y permitirá valorar aspectos
como la selección y distribución de  contenidos,  de  resultados  de  aprendizaje  y  criterios  de
evaluación, así como la idoneidad de la metodología, de los materiales curriculares y didácticos
empleados y las estrategias de evaluación establecidas. El objetivo es detectar aquellos aspectos
que puedan ser  objeto de mejoras significativas, mediante la autoevaluación continua de la
propia práctica docente.

Esta  programación  se  someterá  a  revisión  y  sugerencias  del  profesorado  del
departamento de servicios a la comunidad. Se incorporarán los aspectos pertinentes en
relación al ciclo, si procede, que sean abordados en ETCP y que serán  transmitidos  al
departamento por la jefatura de departamento. 

Por  último,  en  la  memoria  final  de  departamento,  se  incluirán  las  modificaciones  y  las
propuestas de mejoras de cara al próximo curso. Así como las orientaciones establecidas  por
el Departamento de Evaluación, Formación e Innovación (FEIE).

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

Dadas  las  características  de  cada  alumno  vamos  a  encontrarnos  una diversidad
natural desde la cual debemos de concebir   a   cada alumna  y alumno como una
realidad  diferente  a  los  demás  (individualización) y,  por  otro  lado,  al  realizar  la
evaluación inicial del módulo podemos detectar necesidades concretas.

Por ello, nuestra programación va a atender a esta diversidad o individualización
curricular presentando un currículo abierto y flexible, que tome las siguientes medidas:

 Individualización del proceso de enseñanza-aprendizaje.

 Trabajo en equipo, cooperativo, grupos interactivos, apadrinamientos,…

 Contenidos mínimos.

 Actividades de refuerzo y ampliación.

 Material didáctico variado.

 Tutorización, acción tutorial y orientación. 



 Flexibilidad de la programación en tiempos y en contenidos.

La diversidad del alumnado en el contexto de un Ciclo Formativo viene determinada por la
experiencia personal del mismo y por su procedencia sociocultural.

En la programación del módulo se han tenido en consideración las necesidades provenientes
de las diferencias mencionadas. 

En cada unidad de trabajo se plantearán una serie de actividades de ampliación para
aquellos alumnos y alumnas que muestren interés hacia una mayor profundización de
conocimientos, así como actividades de refuerzo para aquellas que necesiten de otro
tipo de actividades diferentes para comprender la temática de cada unidad. 

Toda la programación queda sujeta a las necesidades del alumnado y al desarrollo del propio
módulo.

Partiendo de la legislación a nivel de Ciclo, de Proyecto Curricular de Centro y de Aula, las
cuales lo amparan, se establecerán medidas de atención a la diversidad que, también de forma
genérica,  se  deben tener  en cuenta de cara a abordar  posibles dificultades de aprendizaje  o
características personales que condicionen el desarrollo de las capacidades terminales en cada
módulo:

 Considerar todos los factores que pueden inhibir o dificultar las actividades dentro del
aula

 Emplear  siempre  la  evaluación  inicial  como  forma  de  dificultades  en  cuanto  a
terminología o conceptos erróneos 

 Adecuarse a los diferentes ritmos de los alumnos y alumnas.

 Emplear  material  complementario,  audiovisual  etc.,  siempre  que  sea  posible,  para
ejemplificar los conceptos y hacerlos más comprensibles.

 Metodología diversa. Emplear vías diferentes para trabajar un mismo contenido, sobre
todo en las actividades prácticas.

 Clima de confianza en la clase, mostrarse abierta y comprensiva ante las dificultades que
pueda tener el alumnado, y poner los medios para que estas dificultades desaparezcan.

 Supervisar  el  trabajo  en  grupo  y  sus  formas  de  relacionarse.  Procurar  hacer  grupos
heterogéneos, en los que confluyan alumnos/as de diverso grado de madurez y habilidad.

 Acción tutorial. La tutora, deben intervenir, recabando información, mediante entrevistas
individuales, en los casos de posibles alumnos/as que pueden presentar problemas. Una
vez analizadas estas dificultades, el equipo docente adoptará aquellas medidas que sean
oportunas.

 Actividades de refuerzo y ampliación

Partiendo de las directrices establecidas en el Decreto 147/ 2002, de 14 de mayo, por el que
se establece la ordenación de la atención educativa a los alumnos con necesidades educativas
especiales, estas medidas se aplicarán en los elementos de acceso al currículum y se basarán en:

 Actividades iniciales donde se partirá de los conocimientos previos del alumnado.✓
 Explicación de los contenidos de forma sencilla y accesible teniendo en cuenta las✓

necesidades del alumnado.

 Realización de agrupamientos flexibles para poder favorecer el aprendizaje✓
cooperativo.

 Realización de actividades de refuerzo en cada una de las unidades didácticas basadas✓



en la práctica y en la realidad cercana del alumnado.

 Prueba de recuperación para el alumnado que no haya adquirido los resultados de✓
aprendizaje y las competencias asociadas a cada una de las unidades de trabajo.

 Actividades de ampliación para el alumnado que adquiera con facilidad los contenidos✓
de la unidad didáctica.

En todo momento, las actividades planificadas atenderán a la diversidad del alumnado, a sus
capacidades, ritmos y niveles de competencia curricular del siguiente modo:

 Priorizando que las actividades supongan para el alumnado una experiencia directa con el
objeto de aprendizaje.

 Trabajando los mismos contenidos a través de diferentes modos de realización y expresión.

 Graduar  las  actividades  en  función  de  la  dificultad,  del  grado  de  estructuración  de  la
respuesta, de su extensión, de la cantidad de aprendizajes nuevos en cada actividad, de la
cantidad de actividades para cada aprendizaje, de la variedad de situaciones a las que
aplicar los aprendizajes, de los materiales y de los agrupamientos.

 Además de  tener  en cuenta  la  diversidad de  actividades  que  existen:  de conocimientos
previos,  de  motivación,  de  desarrollo,  de  consolidación,  de  aplicación,  de  refuerzo  y
ampliación.

11. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

EXTRAESCOLARES 
Visita a las diferentes instituciones y entidades relacionada con el sector y colaboración 
participación en actividades que estas entidades organicen. Entidades tales como: 

 AFA San Paulino (Barbate): centro de día que trabaja con personas mayores que padecen de Alzheimer 
ofreciendo actividades y talleres de mantenimiento y estimulación, y asistencia.

 Asociación “Si Tú Quieres Yo Puedo” (Barbate): centro de día que trabaja con menores y mayores de 
edad con diversidad funcional intelectual ofreciendo actividades y talleres educativos.

 Asociación "El Carmen Inclusión" (Barbate): residencia y centro de día para personas con diversidad 
funcional (intelectual, física...) con y sin enfermedad mental, presentando varias modalidades de 
alojamiento y manutención (residencia de adultos, para gravemente afectados, viviendas tuteladas) así 
como un centro ocupacional con la finalidad de insertar social y laboralmente a sus usuarios/as.

 Residencia Tercera Edad “San Lázaro” (Barca de Vejer): residencia para personas mayores donde se 
ofrecen actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios de alojamiento y 
manutención, y cuidados asistenciales.

 CRMF San Fernando: residencia temporal y centro de día para personas con diversidad funcional física 
que tiene como finalidad ofrecer información y orientar a las familias y usuarios/as, así como enseñar a 
manejarse en su situación, fomentando la autonomía y la formación laboral, etc. Son, además, una 
institución de investigación y aplicación en relación a productos de apoyo, vivienda domotizada, etc.

 Ayuntamiento de Barbate en Ayuda a domicilio (Barbate): servicio que ofrece el ayuntamiento donde 
se apoya a la persona dependiente (normalmente personas mayores) en su domicilio habitual, realizando 
labores domésticas, de cuidado asistencial y psicosocial.

 Residencia para mayores “Seniors Tarifa”: residencia para personas mayores donde se ofrecen 
actividades y talleres de mantenimiento y estimulación así como servicios de alojamiento y manutención, 
y cuidados asistenciales.

 Afanas “La Janda” (Medina): centro de día para personas con diversidad funcional intelectual que 
ofrecen actividades y talleres educativos.



 Convivencia en la naturaleza: excursión a parajes del entorno para poder poner en práctica dinámicas de 
orientación espacial, autonomía y colaboración grupal, al tiempo que se fomenta la convivencia 
intergrupal. 

 Cáritas diocesana de Cádiz: Programa de acompañamiento a personas en situación sin hogar en su 
recuperación personal y atención social: El Programa de Personas sin Hogar tiene como objetivos acoger a
personas sin hogar para ayudarles en sus necesidades más inmediatas (orientación, higiene, alimentos, 
información…) y acompañarlos en el acceso y ejercicio de sus derechos y además sensibilizar a la 
sociedad sobre la dura realidad que viven las personas que han perdido su hogar.

 Asociación Autismo Cádiz: Autismo Cádiz es una de las primeras asociaciones en Andalucía dedicadas a 
atender a las personas con TEA (Trastorno del Espectro Autista) y a sus familias. 

 UPACE San Fernando:  Asociación de Parálisis Cerebral con sede principal en San Fernando.
 Residencia Vitalia en San Fernando: residencia privada  para personas de tercera edad distribuido en 6 

unidades de convivencia-casas
 ASPADEMIS Cádiz: Asociación de Padres de Niños con Discapacidad Psíquica.

COMPLEMENTARIAS
Charlas de personas expertas (Profesionales del sector) :En este sentido las fechas están por determinar y 
dependen de la disponibilidad de las y los profesionales.  
La Asociación Andaluza de Supervivientes por Suicidio de un Ser Querido–Ubuntu
Tertulias dialógicas con escritores y escritoras de la zona
Tardes de experiencias

 profesionales del Servicio de Ayuda a domicilio
 profesionales de Sistemas Alternativos y Aumentativos de comunicación: Intérprete de Lengua de 

Signos
 mujeres que han vivido experiencias de violencia 
 Migrantes
 Asociación Parkinson (Cádiz
 Taller arteterapia

12. TEMAS TRASVERSALES.

Teniendo en cuenta el contenido de nuestro módulo, los planes y proyectos que se 
desarrollan en el centro así como el carácter social de nuestra programación destacamos:

Educación moral y para la paz.: culturas, roles, comunicación, cooperación, normas
de convivencia, desarrollo de una cultura de paz, cooperación,…

- Educación ambiental: medio ambiente, cuidado y conservación,  salud del
entorno.

- Coeducación: Igualdad y diferencias entre hombres y mujeres, distribución
de tareas, análisis de roles,…

- Ed. Para la salud: Hábitos, rutinas, vida saludable.

- Cultura Andaluza: costumbres, productos, organizaciones, comunicación,
actividades,…

- Tecnologías de la Información y de la Comunicación: las nuevas tecnologías y
la salud, cómo trabajar los hábitos saludables con las TIC,…



- Prevención de riesgos laborales: Medidas de seguridad ante la satisfacción de
la higiene, descanso, sueño, alimentación,…

- Fomento de la lectura: lectura y análisis de artículos, capítulos de libros.  PLAN
LECTOR: en todas las Unidades de Trabajo, el plan lector se llevará a cabo a través de la
lectura de los casos prácticos que se darán en clase, así como la búsqueda de información para
la realización de los trabajos individuales y grupales.

- Derechos humanos y de libertades fundamentales. Solidaridad y compromiso social.
TICs: En todas las unidades de trabajo se utilizan las TICs, tanto a nivel individual como 
grupal. Por parte de la profesora se imparten algunos conocimientos que beneficien al alumnado 
en el uso de las mismas.
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